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En conformidad al primero de los acuer­
,dos recientemente adoptados por la Sala, 
se dió lectura a la nota del Círculo de 
Periodistas, relacionada con el estudio del 
proyecto de ley, que crea el Colegio del Pe­
riodistas. 

ISTJ\RPH¡';TA('/O;\" 01';1, ART/CUI,O 36 DF:r. 

RE(;J.AM E.VTO 

El señor Correa Letelier (Vicepresiden­
te) expresó que tenía dudas sobre la apli­
cación del artículo 26 del Reglamento, en 
10 relativo a la oportunidad en que debe 
tratarse la reclamación de la conducta de 
la Mesa. 

Ofrecida la palabra, usaron de ella los 
señores Aqueveque, Loyola y Lira. 

Cerrado el debate y puesta en votación. 
por 42 votos contra 30 la Sala acordó dis­
cutir y votar en la presente sesión la re­
clamación formulada contra la conducta 
de la Mesa. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental el señor San­
tandreu. 

El señor Santandreu (Presidente Acci­
dental) suspendió la sesión por quince mi­
nutos. 

_RECLAMAC/O.V CONTRA LA CONDUCTA m;; 
LA JfE8A 

Reanudada, correspondía, en conformi­
dad al acuerdo anterior, ocuparse del re­
clamo formulado por el Comité Acción Re­
novadora de Chile, en contra de la con­
ducta de la Mesa. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Meléndez, Jerez y Cueto. 

Por la unanimidad de 65 votos, se dió 
por aprobada la petición de los Comités 
Acción Renovadora de Chile y Socialista 
Popular para que la votación fuese nomi­
nal. 

Cerrado el debate y puesta en votación 

nominal la reclamación contra la conducta 
ae la Mesa, se dió por rechazada por 54 
votos contra 49 y 1 abstención. 

Fundamentaron su voto los señores Co­
rrea Larraín, Del Río �G�u�~�d�i�á�n�,� Elgueta, 
Lira, Puentes Gómez y Soto. 

Yotaron por la afirmativa los señores 
Alegre, Aqueveque, Arellano, Bart, Bola­
dos. Chelén, Corbalán, Corral, Correa La­
rraín, Cuadra, del R,ío, don Humberto; 
Egaña, Elgueta, Errázuriz, don Jorge; 
Errázuriz, don Carlos José; Espina, Flo­
res, Hernández, Huerta, Hurtado, don 
Fernando; Hurtado, don Rubén; Izquier­
do, J€rez, Larraín Vial, Lobo, Loyola, Mar­
tínéz, don Gustavo; Martínez, don Harol­
do; Meléndez, Naranjo, Osorio, Peñafiel, 
Pinto Díaz, Pizarro, don Abelardo; Piza­
rro. don Fernando; Puentes, don Juan 
Eduardo; Quintana, Ríos, Romaní, Ro­
sende, Serrano, .Silva, Tamayo, Urrutia, 
Valdés Larrain, Valdés Solar, Vial, don 
Fernando y Zepeua. 

Votaron por la negativa los señores: 
Acevedo, Ahumada, Araneda, Barra, Ba­
lTueto, Beneprés Benavides, Brücher, 
Bustamante, Carmona, Cofré, Cueto, Da­
vid, de la Fuente, de la Presa, Durán, En­
l'Íquez, Espinoza, Foncea, Fuentealba, Ga­
lleguillos, uon Víctor; González, don Ser­
gio; Gumucio, Ibáñez, Laffaye, doña Lya; 
Lea Plaza, Lirá, Magalhaes, Mallet, Mar­
tín, Martínez Camps, Morales Adriasola, 
Muñoz, Ojeda, Orpis, Oyarce, Oyarzún, 
Palma, don Ignacio; Poblete, Puentes, don 
Adán; Rigo Righi, Rivas, Rodríguez Ba­
llesteros, Rodríguez Lazo, Salinas, Salum, 
Sandoval, Santandreu, Schaulsohn, Soto. 
Videla, von Mühlenbrock, Weber y Zú­
ñiga. 

Se obstuvo de votar el señor Jaramillo. 
El señor Galleguillos Clett, con la venia 

de la Sala, usó de la palabra para formu­
lar diversas observaciones relacionadas 
con la situación de algunos miembros del 
personal de la Municipalidad de Tocopilla,. 
originada en la denuncia en contra del 
Alcalde de esa ciudad, por infracción a la 
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Ley de Defensa P~rmanente de la Demo­
cracia. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir 
en el carácter de accidental, el señor Lo­
yola. 

En conformidad con un acuerdo ante­
riormente adoptado, usó de la palabra el 
señor Pinto para rendir un homenaje a 
la Sociedad Tipográfica del Valparaíso, 
con motivo del centenario de su funda­
ción. 

A indicación de Su Señoría y por asen­
timiento tácito, se acordó enviar. una nota 
de congraulación a la Directiva de esa So­
ciedad, en la efemérides de su centenario. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad al último de los acuer­
dos adoptados por la Sala, 'correspondía 
ocuparse del proyecto de ley con urgencia 
calificada "suma", de origen en un Men­
saj~ e informado por las Comisiones de 
Vías y Obras Públicas y de Hacienda, 
que modifica la ley NQ 11.209, por la cual 
se destinaron fondos para la instalación 
del servicio de agua potable en la ciudad 
de Antofagasa. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Galleguillos Clett (Diputa­
do Informante de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas), Silva (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda), Car­
mona, Brücher y Larraín. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
sedió por aprobado el proyeco en general 
por asentimiento unánime. 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental) y por asentimiento táci­
to se acordó enviar el proyecto sólo a la 
Comisión de Hacienda para el segundo in­
forme, debiendo figurar en el primer lu­
gar de la Tabla del Orden del Día de la 
sesión del martes próximo. 

En la discusión General del proyecto se 
habían formulado las siguientes indica­
ciones: 

Artículo 19 

P.-Del señor Larraín, para substituir 
el guarismo "$ 2.500.000", propuesto por 
la Comisión de Hacienda por "$ 2.100.000". 

Artículo 4') 

2 9.-De los señores Brücher, Carmona y 
Silva, para substituir el artículo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, por el si­
guiente: 

"Artículo 4°.---. Autorízase al Presidente 
de la República para emitir bonos de la·· 
deuda interna del siete por ciento (7%) de 
interés anual y una amortización acumula­
tiya que extinga la deuda en 15 añQs •. 
que produzca hasta la suma de un mil 
ciento cuarenta millones· de pesos. 
($ 1.140.000.000). 

El producido de estos bonos se destinará 
a la ejecu<~ión de las siguientes obras de 
agua potable, hasta las sumas que se indi­
can: 

Iquique ..... , 
Tocopilla .... . 
Antofagasta .. 
Taltal '" 
Chañaral . 
Copiapó .. 
Caldera .. 
Huasco ... 

$ 200.000.000.-
250.000.000.-
360.000.000.-
80.000.000.-
50.000.000.-
80.000.000.-
80.000.000.-
40.000.000.-

El Tesorero General de la República en­
tregará, con cargo al rendimiento del inci­
so tercero del artículo 33 de la ley 
N9 11.828 correspondiente a las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, los 
fondos necesarios para el servicio de los 
bonos a que se refiere el inciso primero". 

39.-De los señores Checura, Silva y Ta­
mayo, para agregar al artículo 49 propues­
to por la Comisión de Hacienda, el siguien­
te inciso nuevo: 

"Autorízase, asimismo, al Presidente de 
la República para emitir bonos de la deuda 
interna, con el mismo tipo de interés y 
amortización indicados en el inciso prime-

, 
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ro, que produzcan hasta la suma de dos­
-cientos millones de pesos ($ 200.000.000), 
con el objeto de destinar su producido a la 
terminación de las obras de agua potable 
de la ciudad de lquique. El servicio de la 
deuda se hará con cargo a los fondos con­
sultados en el artículo 33 de la ley N" 
11.828, en la parte correspondiente a la 
provincia de Tarapacá". 

Al"tículp 7" 

[)".-Del señor LaJ"l'aín, pm:a substituir 
la fnt~;2 Iwopuesta DOl' la COr>1 is ióu de 1-1;,­
cienc1a "veinte sn01(10s" por "diez sue}rlos 
vitales mensuales". 

G".-Del señOl' Carmolla, p;ü'a cons'Jlhu 
el siguíente artículo nuevo: 

"A¡fíe/do .", ,--:\Iodifícase el inciso 
primero de. la h~~' N" 11.:::0;), en b ;':¡nl,a 

,siguiente: 
a) Agrégase después de la palabnt "cm­

})l"éstitos", lo siguivnte: "o cl'éditos ban­
carios", 

b) Sustit¡úycse la t;iüa "G(; anual" pOl' 

"10 anual", 

IlXCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, correspondía 
,el primer turno al Comité Unido. 

~Csú de la palabra el señor Gumucio para 
fonnular dive¡'sas consideraciones sob¡'e 
determinadas actitudes totalitarias que se 
habrían asumido en algunas naciones lati­
noamerieanas y, en particular, sob~ la 
persecución religiosa en la República Ar­
gentina. 

El señor Láscar hizo presente, divel"sos 
problemas pendientes en materia educacio­
nal en la comuna de Tiltil. Mencio~ó, entre 
otros, la necesidad de terminar la cons­
trucción del Grupo Escolar, cuyos trabajos 
se encuentran paralizados desde noviem- . 
bre de ] 954; la creación ele una escuela 
.consolidacta; dotación de la escuela N'! 262, 
ubicada en el Llano de Caleu, y, nombra­
miento de Director de la Escuela N° 306. 

Solicitó se transmitieran sus observacio-

nes, en nombre de la Cámara, al señor Mi­
nist~o de Educación Pública, con el objeto 
de que se subsanen estas deficiencias rela­
cionadas con la educación, en la comuna de 
Tiltil. 

POi' asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El señor Diputado se refirió, en seguida, 
a la necesidad de construir obras de defeu­
sa en el río Mapocho, a la altura de la co­
muna de Peña flor, con el fin de evitar su 
desbordamiento y los consiguientes perjui­
cios para esa localidad, 

'Ferminó solicitando se transcribieran 
suis obsei'vaciones, en nombre de la Cáma­
l'a, al señor l\linistro de Obras Públicas, 
con el. objeto de que se sirva acelerar el 
plan que se encuentra ya elaborado para 
defender la comuna de Peñaflor, de las 
cl'ecirlas del río Mapocho. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Araneda usó de la palabra para 

exponer la necesidad de reparar diversos 
puentes situados en la provincia de Malle­
co, 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que se sirva ordenar 
la reparación de los siguientes puentes: el 
que une Pichj-Pellahuén con Traiguén, so­
bre el estero Didaico; el que se encuentra 
en el camino de Lil1cura a Relún, y el que 
une las localidades de Capitán Pastene y 
Lumaco. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

CAMBios EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná­
nime, se dieron por aprobados los siguien­
tes cambios en el personal de las Comisio­
nes que sé indican: 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Romaní 
y se designó en reemplazo al señor Ríos. 
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Especial Investigadora de la Mantequilla 

Se aceptó la renuncia del señor Marto­
nes y se designó en reemplazo al señor Na­
ranJo. 

\ 
Especial de Turismo 

Se aceptó la renunc.ia del señor Martones 
y se designó en reemplazo al señor Cayupi 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Por 23 votos contra 9, después de repe­
tida la votación por falta de quórum, se dió 
por rechazado el siguiente proyecto de 
acuerdo presentado por él señor l\'1allet, 
apoyado por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
Que se encuentra en estado de tabla 

(Boletín 6.474) para ser eonocido por la 
Cámara el informe de la Comisión Especial 
que designó la Corporación sobre el con­
trato telefónico; 

Que el alza de tarifas actualizó dicho in­
forme, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Celebral· sesión el martes 17 del presen­

te de 10 a 24 horas para conocer y pronun­
ciarse respecto del informe evacuado por 
la Comisión Especial Investigadora que de­
signó la Honorable Cámara para investi­
gar todo lo relacionado con el contrato te­
lefónico y su aplicación por la Compañía 
de Teléfonos de Chile". 

Se presentaron, además, a la considera­
ción de la Sala los siguientes proyectos de 
acuerdo que, a indicación del señor Loyola 
(Presidente accidental) y por asentimien­
to unánime, se declararon sin discusión por 
ser obvios y sencill6s, y, puestos posterior­
mente en votación, se dieron por aprobados 
en igual forma: 

Los señores Serrano y Correa Larraín, 
apoyados por el Comité Conservador Tra­
dicionalista, 

"Considerando: 
19.,.---Que la Ley N? 8.567, de fecha 28 de 

septiembre de 1946, dispuso la contrata-

ción de empréstitos para que diversas Mu­
nicipalidades de la provincia de O'Higgins. 
septIembre de 1946, dispuso la contrata­
y algunas de la provincia de Santiago, pu­
üiel·all. reunir fondos destinados a pavi­
mentar determinados caminos de las pro­
vincias señaladas; 

2".-Que a pesar de haber transcurrido 
varios años desde la· promulgación de esta 
ley, no se ha dado comienzo a estos traba­
jos, que constituyen una verdadera y senti­
da necesidad regional; 

;S".-Que las contribuciones establecidas 
en la Cltada iey N" 8.567, se han venido co­
bml1clo con toda reguiaridad, y 

4".-Constituyendo una imperiosa nece­
sidad dar comienzo a los trabajos de pavi­
menlacjón de los caminos que se han seña­
lacio, 

La Honorable Cámara acuerda: 
1" Dirigir oficio al sellO!" Ministro de 

ÜU1'<lS l:-'uDlieas, a fin de que, si lo tiene a 
blell, se sü·va mfol"mal' a esta Honorable 
COI'poración, aeerca del estado en que se 
eneuentl'an los estudios para la realización 
L<.: Jos trabajos de pavimel1tación de los ca­
HUllOS (Iue uninm a ios pueblos de Pelequén 
a ::Vlelipilla, l\íachalí a Rancagua y Rengo 
a 1:'elequéll, y 

2" Dirigir oficio al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que informe a la Cáma­
l·a, solm.:: el monto reeaudado por concepto. 
lle ¡as contribuciones establecidas en la Ley 
N" 8.567, de 28 de septiembre de 1946". 

De los Comités Unido, Agrario Laboris­
ta, Acc.ión Renovadora y Radical Democrá­
tico, 

"Honorable Cámara: 
El interés, público innegable que tienen 

las observaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado don Arturo Ibáñez Ceza, en 
la sesión extraordinaria (88") celebrada 
por la Honorable Corporación el día mar­
tes 26 de abril ppdo. a las 20.15 horas, de­
nunciando la inicua explotación de que es­
taría haciendo víctimas a sus inquilinos,. 
medieros y peones, el ciudadano extranje­
ro Víctor Catán Dabique en la Hacienda 
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Rabuco y Viña Pachacama de la provincia 
de Val paraíso y la conveniencia que existe 
de que la opinión pública de esa región, co­
nozca estos incalificables atropellos a la 
dignidad humana, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Publicar "in extenso en los diarios "La 

Unión" y "El Mercurio" de Valpal'aíso, el 
discurso que en esa ocasión prommció el 
Honorable señor lbáñez Ceza". 

Del señor Al'aneda, apoyado por el Co­
mité Unido: 

"Teniendo presente: 
Que el domingo 17 de abril último, el ciu­

dadano don Pedro Concha fué asaltado por 
un grupo de personas en el sector PucUl'a, 
que lo amarraron, apalearon, her.ido y mar-
tirizado por varias horas hasta causarle la 
muerte, según antecedentes que conocen los 
Carabineros de Licán y Lanco, asesinato 
que ha provocado la alarma pública en la 
región; 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Pedir al señor Ministro de Justicia se 

sirva solicitar a la Corte Suprema, que si 
lo tiene a bien, disponga la designación de 
un :;\Iinistro en visita, para que se aboque 
al conocimiento de este proceso". 

El señor: Durán presentó el siguiente 
proyecto de acuerdo a la consideración de 
la Sala que, a indicación del señor Loyola 
(Presidente accidental) y por asentimien­
to túcito, se declaró s.in discusión por ser 
obvio y sencillo y, puesto posteriormente 
en votación, a indicación del señor Lira y 
por asentimiento unánime, se dió por 

aprobado solamente en su parte resolutiva: 
El señor Durán, apoyado por el Comité 

Radical: 
"La Honorable Cámara considerando: 
Que la Empresa Periodística "La Na­

'ción" recibió de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, el encargo 
de confeccionar 64.000 blocks de borrador, 
tamaño oficio, formulario signado con el 
N° 1-A-767, para el uso de las distintas re­
particiones públicas; 

Que este material fue confeccionado con 
papel impoTtado, el que se había obtenido 

conforme a las Partidas 1715-A y 1715-B 
del Arancel Aduanero, y cuyo destino, por 
disposiciones legales vi~entes, no puede ser 
otro que su empleo en Libros, Revistas, y 
periódicos; 

Que, en consecuencia, la Empresa Perio­
dística "La Nación" incurrió en infracción 
al artículo 194 de la Ordenanza General de 
Aduanas, cuyo texto se fijó por el Decreto 
con Fuerza de Ley N° 213, de 5 de agosto 
de 1953, infracción 'que se define específi­
camente como fraude o contrabando; 

Que no sólo el mal uso del papel importa­
do para emplearlo como borradores, sino 
darle un destino que 'la ley le fjjó para no 
disminuir la cuota o partidas asignadas a 
los diarios del país; importan daño a la eco­
nomía nacional, aparte de ser un hecho de­
lictuoso, indispensable de pesquisar. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

10 Dirigir oficio al señor M.inistro de Ha­
cienda, a fin de que, por su intermedio in­
forme a la Honorable Cámara la Superin­
tendencia de Aduanas, señalando si se ins­
truyó proceso por la infracción expuesta y 
qUé sanciones se han aplicado, dando a co­
nocer el estado del expediente respectivo, y 

2" A la Contraloría General de la Repú­
blica, para que informe al tenor de lo que 
se deja expresado y la intervención que ha 
cabido a la Dirección de Aprovisionamien­
to del Estado". 

Quedó reglamentariamente para segun­
da discusión, el siguiente proyecto de 
acuerdo presentado a la consideración de 
la Sala, por el señor Araneda, apoyado por 
el Comité Unido: 

"Considerando: 
Que el 29 de marzo último fué ultimado 

por gendarmes argentinos el ciudadano 
chileno Emilio Sotomayor Brito, en el sec­
tor Copahue, frente a la provincia de Ma­
lleco; 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar a los señores Ministros de Re'­

laciones Exteriores y del Interior, los an­
tecedentes de este atentado y las medidas 
adoptadas por el Ejecutivo". 
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PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor Meléndez abundó en diversas 
consideraciones sobre las deficiencias téc­
nicas y sanitarias del actual Matadero de 
Santiago y la urgente necesidad de dar 
pronta terminación al Matadero-Modelo 
que, desde hace varios años, se está cons­
truyendo en Lo Valledor. 

Su Señoría se refirió, en seguida, a la 
crítica situación en que se encuentran los 
jubilados d~ la Administración Civil del 
Estado. ' 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que ss sirva enviar el pro" 
yecto sobre nivelación de pensiones, que 
elaboró la Comisión Especial designada 
por decreto N" 428, de 16 de abril del año 
en curso. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná­
nime, se adoptaron los siguientes acu~r­
dos: 

Prorrogar la presente sesión hasta las 
21.30 horas, dejando sin efecto la que de­
bía celebrai' la Corporación el día de hoy, 
de 19.45 a 21.30 horas; Prorrogar la Hora 
de Incidentes hasta las 20, para iniciar, a 
esta hora, la discusión del proyecto de ley 
que crea el Colegio de Periodistas. 

En conformidad al acuerdo anterior, el 
turno siguiente correspondía al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Puentes GarCÍá Rara funda­
mentar el siguiente proyecto de acuerdo 
presentado por Su Señoría en compañía 
de los señores Weber, Lea-Plaza, Laffaye 
y Palma Vicuña y que a indicación de Su 
Señoría y por asentimiento unánime se 
dió por aprobado: 

"Considerando: 

19-Que la' ley N9 10.231, de fecha 15 
de diciembre de 1951, estableció: "Autorí­
zase la pavimentación del camino que une 
la estación mariquina, con San José de la 
Mariquina en la forma y condiciones que 
determine la Dirección General de Obras 
Públicas" ; 

29_Que este proyecto tuvo origen en 
una moción de los diputados Acharán, 
Puentes, Maurás, Bustos y Lea-Plaza, en 
la cual se expresaba que el proyecto con­
sultaba fondos para la pavimentación de 
un camino que va de la estación Mailef 
(hoy Mariquina) a San José de la Mari­
quina, agregando que la extensión de di­
cho camino era de 4 y 1',2 kilómetros; 

39-Que, dados los términos de la ley 
y los antecedentes del proyecto, es eviden­
t@ que la intención de los legisladores y la 
letra de la ley fué la de proceder a la pa­
vimentación del camino existente, de 4 y 
112 kilómetros de extensión, que une a 
San José con la Estación Mariquina;' 

4L -Que la Dirección de Vialidad ha 
proyectado un nuevo trazado para dicho 
camino, con una longitud de seis y medio 
kilómetros y con una variante que une la 
estación con el longitudinal proyectado, 
sigue por este camino longitudinal en un~ 
extensión de cuatro kilómetros, y vuelve 
a una nueva variante para llegar al pue­
blo de San José, sin que el trazado del ac­
tual camino se utilice en parte alguna; 

59-Que en atención a lo expuesto, la 
Dirección de Vialidad debe ejecutar la 
obra, señalando la forma y las condicio­
nes de realizarla, pero sus atribuciones no 
alcanzan para substituir el trazado de 
ese camino por otro de mayor longitud ni 
para emplear los recursos de la ley en un 
camino distinto al que la ley contempla. 

Por lo tanto, la Honorable Cámara 
acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Vías y 
Obras Públicas, solicitándole que ordene a 
la Dirección de Vialidad la ejecución del 
camino que la ley contempla, sin alterar 
sustancialmente su trazado". 
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A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná­
nime, se acordó incluir en la Cuenta de 
la presente sesión, los siguientes docu­
mentos: 

1 Q-Cuatro oficios de S. E. el Presiden­
te de la República: 

Con el primero, retira del conocimiento 
del Congreso Nacional, el proyecto de ley 
que declara en reorganización el Servi­
cio Médico Nacional de Empleados y la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

-Quedó en tabla. 
Con los tres siguientes, hace presente la 

urgencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que libera de derechos de internaeión 
elementos y camiones destinados a la mi-: 
nería; 

El que legisla sobre construcción de 
puertos en el país, y 

El que modifica la Ley NQ 6.415, que 
reservó el comercio de cabotaje a las na­
ves de bandera nacional. 

Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitadas, poste­
riormente, calificadas éstas se mandaron 
agregar a los antecedentes de los proyec­
tos respectivos, pendientes en Comisión 
de Hacienda. 

2Q-Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda con el que contesta el que se le en­
vió en nombre de la Cámara acerca de la 
nómina de los funcionarios del Banco del 
Estado que integran el Comité Técnico ele 
esa institución. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

3Q-Tres oficios del Honorable Senado. 
, Con el primero, devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley que fi­
ja normas para la: enajenación de bienes 
del Servicio de Seguro Social. 

-Quedó en tabla. 
Con el segundo, comunica que no ha in­

sistido en la aprobación de las modifica­
ciones que había introducido al proyedo 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 

Valparaíso para contratar un emprésti-· 
to, y 

Con el tercero, devuelve aprobado en'­
los mismos. términos en que lo hizo esta 
Honorable Cámara el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de' Iquique' 
para transferir al fisco terrenos para 
construir edificicios militares. 

-Se 'mandaron comunicar los proyectos 
respectivos aS. E. el Presidente de la Re-· 
pública y archivar los antecedentes. 

4Q-Tres mociones con las cuales los 
sefíores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Romaní, que libera de derechos 
de internación a órgano destinado a la 
Jglesia Parroquial de San Antonio, en Vi­
ña del Mar. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los señores Meléndez, Láscar, Rigo Ri-· 

ghi, Chelén y señora Laffaye, que conce­
de determinados beneficios a los obreros, 
que trabajen en la Línea Aérea Nacional. 

Los señores Osorio,' Quintana, Chelén, 
Tamayo. Flores, Naranjo, Elgueta, Cor-· 
balán, Pizarro, don Fernando y Alegre 
que concede un abono de tiempo a los 
obreros que prestan servicios en las Ma­
ef'tranzas y Talleres de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

-Se manda1'on a Comisión de Tmbajo 
!J Legislación Social. 

5Q-Una comunicación del señor Héc­
tor Correa Letelier, en la que formula la 
renuncia al cargo de Primer Vicepresi-, 
dente de la Corporación. 

L.~LIFICACION DE URGENCIA 

En la misma forma anterior, se acordó 
calificar de "simple" las urgencias hechas, 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que libera de derechos la internación 
de elementos y camiones destinados a la­
minería; 

El qUe legisla sobre construcción de '. 
puertos, y 
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El que modifica la ley NQ 6.415, que re­
servó el comercio de cabotaje a las naves 
,de bandera nacional. 

RETIRO D~ UN MENSAJE 

Asimismo, se acordó acceder a lo soli­
citado por Su Excelencia el Presidente de 
la República en orden a que le sea devuel­
to el Mensaje que declara en reorganiza­
ción el Servicio Nacional de Salud y la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

'LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

A indicación del Comité Democrático 
del Pu¿blo y por asentimiento tácito, se 
dió lectura a la carta renuncia del Reñor 
Correa Letelier al cargo del primer Vice­
'presidente de la Corporación. 

En conformidad con un acuerdo adop­
·tado recientemente por la Sala, correR­
pondía tratar el proyecto de ley, de ori­
gen, en un Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República, de fecha 28 de 
junio de 1948, y en varias mociones de los 
señores Cañas Flores, Berman y CaRte­
blanco, ex parlamentarios, e informado 
por la Comisión de ConRtitución, Legisla­
ción y Justicia, por el cual se crea el Co­
legio de Periodistas. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Correa Le.telier (Diputa­
do informante), Jaramillo, Jerez: Soto, 
Von Mühlenbrock y Sandoval. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por los señores Correa Letelier y Soto, 
usaron de la palabra los señores Puentes 
García y GalleguillosVera, respectiva­
mente. 

Por haber llegado la hora, quedó pen­
diente el debate. 

En conformidad al artículo 18. de Regla­
mento, usó de la palabra el señor Jerez 

-'para efectuar y levantar los cargos que, 

en contra de su persona, formuló el señor 
Cueto, en la presente sesión. 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glamento, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectivos nombres, los siguientes ofi­
cios :. 

Del señor Tamayo, al señor Ministro de 
Economía, haciéndole, presente la necesi­
dad de que envíe con urgencia el proyec­
to de ley que modifica la Ley N9 5.857 
que concedió gratificaCión de zona al per­
sonal de ferroviarios de la provincia de 
Tarapacá. Dicha modificación incide en 
la necesidad de aumentar la gratificación 
de zona al personal ferroviario de un 30 % 
a un 40 'ii , es decir, dar un trato igual, pa­
ra los efectos de este beneficio, que al res­
to de los servidores de la administración 
p,ública de aquella provincia. 

El referido proyecto ya está redactado 
por la Subsecretaría de Transportes. Con­
viene, eso sí, hacer presente que la vigen­
cia de esta ley deberá regir desde el mes 
de enero del presente año. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, si 10 tiene 
a bien, informe sobre la posibilidad de 
instalar servicio de alcantarillado en la 
comuna de La Cruz del departamento de 
Quillota, provincia de Valparaíso. 

Del señor Silva, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, si lo tiene 
a bien, se sirva destinar los fondos nece­
sarios para' la terminación del pabellón­
dormitorio, de los alumnos internos de la 
Escuela Industrial de Taltal. 

Actualmente los alumnos viven en una 
bodega arrendada al Ferrocarril de Tal­
tal y, en consecuencia, carecen de toda 
condición higiénica y sanitaria, constitu­
yendo un verdadero, peligro para la salud 
de los estudiantes seguir en las condicio­
nes actuales. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi-
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nistro de Educaci6n con el objeto de que 
se sirva considerar la petición de la 1. Mu­
nicipalidad de Ancud, en el sentido de 
con~truir un Grupo Escolar en esa ciudad. 

Para esta construcción se' podría contar 
con el terreno del antiguo local del Liceo, 
próximo a trasladarse al nuevo edificio. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Hacienda, transcribiéndole sus obser­
vaciones sobre los siguientes problemas 
que afectan a los obreros de la oficina de 
Explotación de Puertos de Valparaíso, 
relativos, a algunos beneficios que, al ser 
considerados por dicho Secretario de Es­
tado, mejorarán la situación de los demás 
obreros que prestan sus servicios en el 
resto del litoral. 

a) Modificación de la planta de obre­
ros, efectuando un reencasillamiento de 
acuerdo al desempeño que tengan en el 
servicio y modificar la escala de grados 
dejando su extensión entre los grados 5'-' 
al 12, en vez de ser del 9<'> ál 18; 

b) Que se les incluya en el beneficio de 
asignación de estímulo; 

c) Lograr la modificación de los artícu­
los 59, 69, 79 y 12 de la Ley N9 10.676 Y 
agregar un párrafo al artículo 10 de la 
misma, según presentación entregada a la 
Intendencia de Puertos. 

d) Él abono de un 50';; de sus salarios 
a los obreros auxiliares que al acudir a las 
llamadas dia.rias no sean ocupados en las 
faenas; 

e) Modificación del artículo 39 ele la 
Ley N9 9.741 para que los beneficios se 
determinen conforme al promedio de lo 
ganado en Jos últimos 12 meses de tra­
bajo; 

f) Que el Fisco ponga al día sus impo­
siciones en la Caja de Empleados Públi­
cos por los trabajos en la Administración; 

g) Que, a la brevedad posible se aprue­
be el proyecto de Reglamentación Gene­
ral del Servicio, que estudia la Honorable 
Junta General de Aduanas y que se acep­
ten las modificaciones propuestas por el 
personal'; 

h) Que se ponga en práctica el sistema 
de trabajo a base de primas por toneladas 
movilizadas, para los personales de Val­
paraíso y San Antonio, según estudios ya 
convenidos con la Intendencia de Puertos 
y que se finiquiten estos mismos para el 
puerto de Talcahuano, e. 

i) Por último, se .solicita que el Minis­
terio consulte fondos para la compra de 
materiales de trabajo para los diferentes­
puertos del país, porque su escasez impi­
de un buen rendimiento. 

Del señor Silva Ulloa, al señor Minis-· 
tro del Interior, a fin de que se sirva en-' 
viar informes sobre los ingresos y egresos· 
tenidos por la Dirección General de Ser­
yjeios Eléctricos y de Gas, desde que se hi­
zo cargo del servicio eléctrico de la ciudad 
de Taltal hasta la fecha, y el sistema de 
remuneraciones para los obreros y em­
pleados que prestan sus servicios a esta 
Dirección General. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que la Direc­
ción de Obras Sanitarias proceda a cam-· 
oiar las cañerías de agua potable y ma­
trices, en las calles Santa Teresa y La­
fomaine y otras, en el cerro El Litre de 
Valparaíso, que se encuentran en muy 
mal estado y sobre la tierra, lo que per­
mitirá que estas cañerías se deterioren a. 
corto plazo. • 

Etas matrices y cañerías tienen más de 
cincuenta años de uso. 

El señor Diputado solicita, asimismo,. 
que se efectúen los estudios para ampliar 
esta red a otras calles del citado Cerro, 
donde no existe agua potable y para 10' 
cual los vecinos aportarán una parte del 
dinero. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva recabar del Vicepresid.€nte de la. 
Corporación de la Vivienda que informe' 
a esta Honorable Cámara, sobre la dicta­
ción del Reglamento que fija modaJida-·· 
des para vender las casas y departamen--
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~tos que esta Institución posee en todo el 
país. Asimismo, se sirva informar a la 
'Cámara sobre la fecha en que se dará co­
mienzo a la venta de estos inmuebles a 
sus ocupantes y los requisitos que se exi­
girán y si para ello se tomará en cuenta 
solamente el avalúo que tenían las casas y 
departamentos en el momento en que fue­
ron ocupadas, pues existe verdadera alar­
ma entre los pobladores debido a que se 
les ha informado que la CORVI procede­
ría a cobrar precios demasiado altos,- va­
le decir, precios en relación con los ava­
lúos fiscales correspondientes al presente 
año. 

Por último, el señor Diputado pi dé que 
se informe sobre si ya se consideró la 
venta y precios de la Población Márquez 

, de Valparaíso a los actuales ocupantes. 
Del mismo señor Diputado a S. E. el 

Presidente de la República y al señor Mi­
nistro de Salud Pública, para que se le 
pida que pongan a disposición de quien 
corresponda, Jos fondos necesarios para 
la terminación del Hospital de Quilpué, 
que se encuentra inconcluso por vario3 
años, por falta de dinero para terminar­
lo. 

En Quilpué existe inquietud por la tar­
danza en colocar los medios económicos, 
toda vez que no existe ningún otro esta­
blecimiento que preste s'ervicios curati­
vos o de emergencia. 

La Cruz Roja de Quilpué, que es la ins­
titución que ha estado prestando servicios 
a los enfermos, cerrará sus puertas por 
falta de recursos, con lo cual, esta ciudad 
quedará totalmente abandonada y sin me­
dios para atender a los enfermos. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, solicitándo­
le la solución de los siguientes proble­
mas: 

19 Que la Dirección de Vialidad proce­
da a ensanchar el camino en mal estado, 
que une Colliguay con Quilpué, como tam­
bién se le rellene con ripio debido a que la 

.,arena movediza hace imposible el tránsito 

de camiones y de otros vehículos que de­
ben transitar hasta Colliguay. Para esta3 
obras es' necesario que se consulten los 
fondos respectivos. 

29 Que la Dirección de Vialidad consul­
te los dineros necesarios para la termina­
ción total de los trabajos de arreglos y 
pavimenta,-ción del camino de Concón a 
Quilpué, cuya obra podía quedar parali­
zada por falta de fondos. 

Del mismo señor Diputado, a los seño­
res Ministros de Hacienda y del Interior, 
a fin de que, de alguna forma, consulten 
los fondos necesarios para la terminación 
del Cuartel de Carabineros en el lugar de­
nominado Colliguay, de la comuna de Quil­
pué. 

El señor Diputado hace presente que los 
vecinos regalaron el terreno y tienen- una 
parte edificada y solamente faltarían unos 
$ 150.000 para su terminación total. 

Del señor Silva Ulloa para que se ofi­
cie a los señores Ministros que expresa, 
con los fines- que señala: 

19 Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pi·diéndole que informe sobre los traba­
jos realizados y los que se ejecutarán 
dentro del presente año en el Departamen· 
to de Tocopilla, .por las diferentes Direc­
ciones a su cargo. Además, que se sirva 
informar sobre los valores ,presupuestH­
dos para las obras que se indiquen. 

29 Al señor Ministro de Educación, a 
fin de que se sirva informar sobre las edi­
fi'caciones de locales escolares que se rea­
lizarán en el Departamento de Tocopilla 
durante el presente año, con indicación de 
las fechas de iniciación y término de la 
obra y el valor de la misma. 

39 Al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que se sirva recabar de! 
Vicepresidente de la Corporación de Fo­
mento de la Producción que informe so­
bre Jos valores que se han invertido en 
el Departamento de Tocopilla de los re­
'cursos del cobre y, además, un detalle de 
las inversiones hechas y otro de las pro­
yectadas en el referido Departalllento. 
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49 Al señor Ministro de Economía, pi­
diéndole que informe sobre las medidas 
que se han adoptado para asegurar un 
normal abastecimiento al Departament0 
de Tocopilla. 

Del señor Checura, al señor Ministro de 
Hacienda, para que se sirva informar so­
bre el siguiente iasunto : 

"Si se ha dictado el decreto respectivo 
poniendo a disposición de la Dirección de 
Vialidad del Minif;terio de Obras Públi­
cas, la suma de $ 26.726.726.95, provenien­
tes de enajenación de terrenos salitrales 
en la provincia de Tarapacá y que según 
la ley N'i 9.894 Y decreto supremo N9 
1.528, de 19 de agosto de 1946, del Minis· 
terio de Obras Púhlicas, deben invert\rse 
en la eonstrucción del camino de Iquique 
a Bolivia. Estos fondos han sido confil'­
mados por oficio del señor Contralor Ge· 
neral de la República al señor Ministro 
de Hacienda. Además, existe el compromi· 
so formal del Gobierno cie poner pronto 
a disposición de la Dirección de Vialidad 
esos recursos, para cumplir compromisos 
de orden internacional". 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen· 
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 21 horas y 35 minutos. 

Sesión l02a, Extraordinaria, en 12 de mayo de 

1955. Presidencia de lus señores Castro y Loyola. 

Se abrió a las 17.15 horas. y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aqueveque C., Gustavo 
AI'aneda K, Ernesto 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides del V.. René 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Héctor 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberlo 

DlII'án N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Enríquez F., Humberio 
Errázuriz E., Jorge 
Espina' R, Pedro 
Flores A.. Roberto 
Ga1leguillos' C., Víctor 
Guzmán C., Luis Alberto 
Gumucio V., Rafael A. 
Ibúñez c., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Justiniano P., Julio 
Jerez C., René 
LarraÚl V.. Bernardo 
Lira M., Javier 

Lobo B .. Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes lVI.. Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez c., Juan 
Martínez M,. Gustavo 
Martones l\'I.. Humberto 
lUeléndez 1':., Jorge 
Miranda R, Hugo 
Morales V., Virgilio 
Musalem S., José 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J .. José 
Oyarzún D ..• losé 
Palestl'o R, Mario 
Palma V., Ignacio 
Pañafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puente G.. Adán 

Rigo Righi C., Jorge 
Rivera G., Galvarmo 
Rodríguez B., Enrique 
Rosende S., Hugo 
Salinas M.. Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H.. Sebas-

tián 
Sehaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Soto R., SerafÚl 
Tainayo T., Herminio 
Valdés L.. Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrodt L. 

JuDo 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosenetario, selÍol' Yávar Yával', Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORt::S 

N O se adoptó ningún acuerdo al respec­
tO. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Dos oficios de S. E. el Presidente 

de la República, con los que formula in­
dicación a los siguientes proyecto~ de 
ley: 

El que declara incorporados a los asigo 
natarios de los montepíos de los Tenientes 
Coroneles, Mayores y funcionarios de gra­
dos equivalentes de las Fuerzas Armadas 
en los beneficios. del artículo 99 de la ley 
'N9 11.595. 

El que regularIza la situación de los téc­
nicos no titulados en el Ministerio de 
Obras Públicas. 

-Se mandaron tener presente y agre­
gar a los antecedentes de los proyectos, 
pendientes en Comis.ión de Defensa Na­
cional y Gobierno Interior, respectiva­
mente. 

29-Un oficio del señor Ministro de 
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Educación, con el que da respuesta al que 
se le envió por acuerdo de la Cámara, re­
lacionado con la concesión de fondos Ptlra 
~ooperar a las festividades del Cincuente­
nario del Instituto Comercial de Coquim­
bo. 

3Q.-Tres oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Con el primero, contesta el que se le en­
vió en nombre de la Cámara acerca del 
pago de asignación de zona a los obreros 
fiscales de la provincia de Magallanes. 

Con los dos siguientes, contesta los que 
se le enviaron .en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias. 

Del señor Elgueta, sobre reconstrucción 
del puente Aqueldán, en el camino de 
Quellón a Huildad. 

Del señor Loyola, sobre nivelación de 
los terrenos destinados al Estadio de Te­
muco. 

49.- Un oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que contes­
ta el que se le envió en nombre de la Cor- \ 
poración sobre actuación de un funciona­
rio dependiente de ese Ministerio que pres­
ta servicios en Curacautín. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

49.-De cuatro comunicaciones. 
Con la primera, el señor Guillermo Pé­

rez de Arce, agradece el homenaje rendi­
do a su persona, con motivo de haber si­
do agraciado con el título de Gran Caba­
llero de la Prensa Libre de las Américas. 

Con la segunda, el señor Director Ge­
neral de Carabineros agradece el homena­
je tributado en esta Corporación al Cuerpo 
de Carabineros de Chile. 

Con la tercera, la Asociación Nacional 
de la Pequeña Industria de Chile, agra· 
dece a la Górporación el despacho del pro­
yecto de ley que autoriza al Banco del Es­
tado para otorgar préstamos destinados 
a fomentar la pequeña industria, y 

Con la última, la Junta Ejecutiva de 
las Asociaciones de Ferroviarios J ubila­
dos expresan su condolencia a la Cáma-

,ra por el fallecimiento del señor Alfredo 
Nazar Feres. 

Se mandaron tener presente y archi­
var. 

A indicación del señor Castro ('Presiden­
te) y por asentimiento tácito, las Comi­
siones Especiales Investigadoras que se 
indican, quedaron constituídas como si­
gue: 

Comisión Especial encargada de estu­
diar el alza de ciertos artículos de prime­
ra necesidad, por los señores Urrutia, Fon­
cea, Magalhaes, Puentes Gómez, David, 
Videla, Pinto, Ríos, Poblete, Silva y Se­
rrano, y 

Comisión Especial encargada de estu­
diar las actividades que desarrollan en el 
país determinados elementos provenien­
tes de dictaduras americanas, por los se­
ñores Sepúlveda, Lira, Rioseco, Cisternas,. 
David, señora Laffaye, Valdés L~rraín. 
Galleguillos Vera, Pizarro Sobrado, Errá­
zuriz Eyzaguirre y Gumucio. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir 
en el carácter de accidental el señor Lo­
yola. 

En la misma forma anterior, el señor 
Brücher usó de la palabra para referirse 
a la denegación, por parte de las autori­
dades chilenas, del derecho de asilo a un 
grupo de estudiantes peruanos. 

Solicitó se dirigiera oficios, en nombre 
de la Cámara, a los señores Ministros del 
Interior, Relaciones Exteriores y Defensa 
Nacional, con el objeto de que se sirvan 
enviar a esta Corporación, los anteceden­
tes relacionados con la petición de asilo 
formulada, ante las autoridades de Anto­
fagasta por grupo de estudiantes peruanos 
que eran conducidos al Perú, por repre­
sentantes del Gobierno argentino. 

Por asentimiento unánime así se acor­
" dó. 

orden del Día. 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había citado el señor Presi-
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dent-e en virtud de la facultad que le con­
fiere el artículo 81, letra b) del Regla­
mento, correspondía continuar la discu­
sión del proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje y mociones e informado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por el cual se crea el Colegio de 
Periodistas. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra Jos señores Sandoval, Tamayo, Car­
mona, Castro y Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se di{) por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime, pasando a 
Comisión para el segundo informe, con 
'plazo hasta ellO de junio del presente 
año. 

En la discusión general, se habían for­
mulado las siguientes indicaciones que, a 
indicación del señor Loyola (Presidente 
.accidental) y por asentimiento tácito, se 
dieron por leídas: 

Artículo 19 

19-Del señor Correa Letelier, para su­
primir el inciso tercero; 

Artículo 49 

29-De los señores Brücher y Jarami-
110, para substituirlo por el siguiente: 

"El Consejo Nacional estará compues­
to por los siguientes miembros: 

Cinco miembros elegidos por la Asocia­
ción Nacional de la Prensa, en represen­
tación de las Empresas Periodísticas; 

Un representante por cada Consejo Re­
gional. Estos últimos tendrán solamente 
derecho a voz". 

Artículo 69 

39-Del señor Castro, para suprimir el 
inciso segunde. 

Artículo 79 

49-De los señores Brücher y Jarami-

lIo, para agregar como inciso final el si­
guiente: 

"Para ser miembro del Consejo Nacio­
nal en representación de la Asociación 
N acional de la Prensa, no regirán los re­
quisitos establecidos en-las letras l;» c) y 
e) del presente artículo". 

Artículo 89 

59-·Del señor Correa Letelier, para su­
primir la letra i). 

Artículo 20 
69-Del mi~mo señor Diputado, para 

substituir el inciso segundo, por el si­
guiente: 

"Tendrán derecho a inscribirse en di­
chos registros las personas que reúnan los 
siguientes requisitos". 

79-Del señor Castro, para agr~gar en 
1a letra b) antes de la conjuncnón "y", lo 
siguiente: "estimados graves o infaman­
tes por el Consej o N acional del Cole­
gio" : 

89-Del señor Benaprés, para consultar 
como letra d) nueva, la siguiente: 

"d) Tener sexto año de humanidades 
rendido o cinco años comprobados en el 
ejercicio de la profesión con imposiciones 
en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas". 

99-Del señor Correa Letelier, para 
consultar como inciso final el siguiente: 

"El acuerdo que verse sobre una ins­
cripción podrá ser apelado ante el Conse­
jo )l'acional". 

lO.-Del señor Soto, para consultar co­
mo inciso final el siguiente:· 

"Igualmente podrán inscribirse en el Re­
gistro del Colegio las personas pertene­
cientes a las actuales instituciones de pe­
riodistas con personalidad jurídica, que al 
ingresar a estas entidades ejercían la ca­
lidad de periodistas en Empresas de este 
género y que posteriormente hayan deja­
do de actuar como tales en forma even­
tual. El derecho de inscripción se a,dquiri­
rá al instante de reintegrarse a las fun­
ciones de periodista". 
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Artículo 21 Artículo 32 

n.-Del señor Puentes García para 

substituir la letra b) por la siguiente: 

"b) Que habitualmente redacten o ilus­

tren noticias, informaciones, crónicas o 

artículos que se difundan por medio de los 

órganos de publicidad a que se refiere el 

artículo anterior". 

Artículo nuevo a continuación del 24. 

12.-Del sekor Correa Letelier, para 

consultar el siguiente: 
"Artículo ... - Los acuerdos del Con­

sejo Nacional a que se refier~n los artícu­

los 20, 24 Y 26 podrán ser objeto de una 

reclamación ante la Corte de Apelaciones 

de Santiago, dentro del plazo de cinco 

días contado desde la notificación de la 

res;ectiva resolución. Los hechos serán 

apreciados en conciencia y tendrá los mis­

mos trámites establecidos para la apela­

ción de los incidentes". 

Artículo 25 

13.-Del señor Castro, para agregar en 

la letra a) antes de la conjunción "y", lo 

siguiente: "comunes estimados graves <1 

infamantes por el Consejo Nacíonal del 

Colegio". 
Artículo 26 

l4.-Del mismo señor Diputado, para 

suprimir, en el inciso primero, la frase "o 

que atente contra el orden público". 

Artículo 28 

15.-Del mismo señor Diputado, para 

agregar en el inciso primero, a continua­

ción de la expresión "por los dos tercios 

de sus miembros", la frase "en ejercicio". 

16.-Del mismo señor Diputado, para 

substituir en el inciso cuarto la frase "de 

los miembros presentes" por "de los miem­

bros en ej ercicio". 

17.-Del señor Van l\lühlenbrock, para 

consultar al final del inciso cuarto, lo si­
guiente: 

"En igual sanción incurrirá también la 

Empresa Periodística que ocupe los servi­

cios de un periodista que hubiere sido sus­

pendido por resolución ejecutoriada del 

Consejo Nacional del Colegio' de Periodis­

tas, mientras dure el plazo de dicha ·sus­

pensión". 

Artículo 34 

18.-Del señor Castro, para substituirlo 

por el siguiente: 
"Artículo 34.-Reemplázase en el ar­

tículo 11 del D F L. N'-' 5.224, de 20 de 

septiembre de Hl42, modificado por el ar­

'tículo 19 de la ley N9 7.790, la frase "un 

Consejero en representación de los perio­

elistas, designado en sendas ternaR que 

presentarán al Presidente de la Repúbli­

ca el Círculo de Periodistas de Sant~ago y 

el Círculo de la Prensa de Valparaíso, por 

el siguiente: "Un Consejero en represen­

tación de los periodistas designado en ter­

na que representará al Presid.ente de la 

República en el Colegio ele Periodistas". 

A indicación del señor Loyola (PresJ­

dente accidental) sin debate y por asenti­

miento unánime, se lIió por aprobado el 

siguiente pro:-'ecto de acuerdo, presentado 

a la consideración de la Sala por los se­

ñores Miranda Ramírez y Peñafiel, apo­

yadoR por los Comités Radical y Liberal: 

Considerando: 
Que los habitantes de las poblaciones de 

emergencia "Arzobispal" y "Cisterna", de­

La Serena, ocupadas por obreros ferro­

viarios, sufrieron graves daños o<;asiona­

dos por el temporal que en el día de ayer 

azotó a la zona norte del país, pues sus 

modestas habitaciones fueron arrasadas, 

La Honorable, Cámara de Diputados, 

acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 
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Obras Públicas, con el objeto de solicitar 
que tome las medidas conducentes para 
que se provea a dichos obreros de los ma­
teriales necesarios, a fin de realizar las 
obras conducentes a reparar sus habita­
ciones, y dirigir oficio al Director Gene­
ral del Servicio de Auxilio Social, con el 
objeto de que preste el auxilio necesario 
a las famIlias damnificadas". 

f, 

Por haber cumplido con el objeto de la 
sesión, se levantó ésta a las 18 horas y 27 
minutos. 

Sesión 103'\ ExtraOl'dinaria; en lunes 16 de mayo 

de 19;;5. Presidencia de los señores Castro y San­

tandreu. Se abrió a las 16.15 horas, y asistieron los 

señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada G., Hermes 
Alegre .A., Heriberto 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Brü('her E., Hernán 
Bucher W., Fedi'rico 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Checura J., Juan 
Chelén R, AlejalldJ'O 
Cistel'llas G .. Ped!'o 
Corral G., Máximo 
Correa l... Salvador 
Correa L .. HéctoJ' 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Pre~a C., Rafael 

Del Río G.. Humberto 
Durán N.. Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime \ 
Elgueta B.. Bel31:mino 
Enríquez F., Humberto 
El'I'ázuriz E., Jorge 
Espina R., Pedro 
Espinoza V .. Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
GaIleguillos V., Floren-

do 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Alberto 

I 

Gumucw V., Rafael L. 
Hernández' B., Alfredo 
IlIanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
LarraÍn V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., AIf!'edo 
Lira NI.. Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V .. Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez e., Juan 
:Wartones M., Humberto 
J\1d?ndez E .. Jorge 
lVl.inchcI B .. Luis 
Morales V., Virgilio 
Musalem S., José 
X aJ'anjo J., Oscar 
Ol'pis B., Antoni" 
Osorio P .. Eduardo 
Oyarce J., Jos.! 
Palestro R., Mario 
Peñafiel 1 .. Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro B., Abelardo 
Pizal'l'o S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Rigo Righi C., Jor:e 
Rodríguez L., Amaldo 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 

Santandreu B., Sebas-
tián 

Schaulsohn N., .Tacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Senano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 

Undurraga e., Luis 
Valdés R., Juan 
Vives V., Rafael 
VOD MühleDbrock Lo. 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Bq. 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretal'Ío, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernand~. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

~ O se adoptó ningún acuerdo al respec­
to. 

Cuellta: 
Se dió cuenta de: 
1 (l-Un oficio del señor Ministro del In­

terior, con el que comUJ1ica que S. E. el 
Presidente de la República concurrirá a 
la ceremonia de apertura de la legislatura 
ordinaria de sesiones del Congreso Nacio­
nal, el día 21 del presente a las 10,30 ho­
ras. 

--Repartida oportunamente a los seño­
res Diputados, se mandó archivar. 

2('-1:11 oficio del señor Ministro de De­
fensa 1\ acional, con el que excusa su' ina­
sistencia a la presente sesión. 

-Se mandü tener presente y archivar. 
3.-Cinco oficios del señor Ministro de 

Etlucaciún Pública. 
Con los cuatro primeros contesta los 

que se le enviaron por acuerdo de la Cor­
poración, acerca de las siguientes mate­
rias: 

Construcción de una Escuela en la Cos­
tanera Eío-Bío, en la provincia de Con­
cepción. 

Construcción de local para la, Escuela­
Hogar N9 30 de Chillán. 

Construcción de local para la Escuela 
N9 13, de Rancagua. 

Diversas construcciones escolares en la 
provincia de Malleco. 

Con el último, contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Elgueta, sobre 
reparaciones al local de la Escuela N9 119 
del Departamento de Castro. 
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4.-Un oficio del señor Ministro de Sa­

lud Pública, con el que se refiere a las ob­

servaci~nes formuladas por el f señor Me­

léndez, acerca de la situación de los pen­

sionados del Servicio de Seguro Social. 

5.-Tres oficios del señor Contralor Ge­

neral de la República: 

Con los dos primeros, contesta los que 

se le enviaron en nombre de los señores 

Diputados que se indican, acerca de la,.; 

siguientes materias: 

Del señor Castro, sobre irregularidades 

que se hahrían cometido en la Municipa­

lidad de Rancagua ; 

Del señor Correa Letelier, acerca de 10.'1 

compromisos contraídos por la Empresa 

de Transportes Colectivos del Estado con 

una compañía francesa. 

Con el último, remite los antecedentes 

de los Decretos N 9s 402 y 441, de 1955, del 

Ministerio de Economía, con motivo de 

haber sido insistidos por el Supremo Go­

bierno, no obstante la representación que 

hizo este organismo contralor de la ilega· 

lidad del primero de esos decretos. 

-Quedaron a disposición de los señores 

Diputados. 
6.-Dos informes de la Comisión de De­

fensa N aciona!. 

El primero, recaído en el proyecto de 

ley originado en un Mensaje que reempla­

za el artículo 57 del DFL. 209, sobre pen­

siones y montepíos del personal de la" 

Fuerzas Armadas accidentado en actos 

del servicio. 

El segundo, recaído en un proyecto re­

mitido por el Honorable Senado que acla­

ra el artículo 99 de' la Ley N9 11.595, en el 

sentido de extender sus disposiciones a las 

viudas de los Tenientes Coroneles y Ma­

yores de Ejército. 
-Quedaron en tabla. 

El señor Castro (Presidente) suspen­

dió la sesión por quince minutos. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la présen-

te sesión, a que había citado el señor Pre­

sidente en virtud de la facultad que le con­

fiere el artículo 81, letra b) del Regla­

mento, correspondía conocer el alcance de 

las informaciones de prensa relacionadas 

con la renuncia del señor Ministro d,e De­

fensa Nacional y con la situación produci. 

da en el Ejército que ha dado origen a la 

instrucción de un sumario militar. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­

bra los señores Correa Letelier, Durán, 

Sepúlveda Garcés, Espina, Lira, Gallegui-

110s Vera y Corbalán. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 

en el carácter de accidental el señor Sah­

tandreu. 

A indicación del señor Santandrell 

(Presidente accidental) y por asen timien­

to tácito, se aceptó la renuncia del señor 

Sepúlveda Garcés como miembro de la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social y 

designó en reemplazo al señor J aramillo. 

Se presentaron a la consideración de la 

Sala los siguientes proyectos de acuerdo 

qlW, por no contar con la unanimidad r~­

quel'ida, el primero de ellos no fué admi­

tido a discusión, y, el segundo, por asen­

timiento unánime, se dió por aprobado, 

agregándose, a indicación de varios seño­

res Diputados los siguientes diarios en los 

que se pu!)licaría el debate habido en la 

presente sesión. "La Discusión" de Chi­

llán, "El Correo" de Valdivia, "La Pren­

sa" de Osorno, "El Tarapacá" de Iquique. 

y "La Pren8a del Sur" de Temuco: 

De los Comités Radical, Liberal, Socia­

lbta. Conservador Unido, y Socialista YO-
pular. . 

"La Honorable Cámara acuerda: 

Publicar "in extenso" el debate habido 

en la sesión celebrada hoy en los siguien­

tes diarios: "El Mercurio" y "La Unión" 

de Val paraíso ; "El Mercurio", "El Dia­

rio Ilustrado", "La Nación" y "El Siglo" 

todos de Santiago. Además en "El Mer­

curio" de Antofagasta, en "El Sur" de 
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Concepción y "El Austral" de Temuco. 
De los Comités Conservador Unido, Ra­

dical, Socialista, Liberal y Socialista Po­
pular. 

"Considerando: 
19-Que el señor Mini"tro de Defensa 

Nacional no asistió a la sesión celebrada 
por la Honorable Cámara con el fin de ana­
lizar los acontecimientos recientes ocurri­
dos en el Ejército; 

29-La ausencia de' informaciones gu­

bernativas sobre dichos acontecimientos 
que afectan trascendentalmente al régi­
men constitucional; 

39-Que el artículo 39 de la Constitu­
ción Política expresa que es facultad pri­
vativa de esta Honorable Cámara fiscali­
zar los actos del Gobierno y que los respec­
'Uvos acuerdos deberán ser contestados por 
escrito por el Presidente de la República 
o verbalmente por el ::\finistro que corres­
ponda, 

La Honorable Cámara acuerda: 
19-5olicitar de S. E. el Presidente s(' 

sirva informar por escrito o se sina or­
denar que el señor Ministro de Defensa 
Nacional concurra a esta Honorable Cá· 
mara, COl1 este fin; 

29-Celebrar una sesión especial con el 
objeto de conocer dichas respuestas y fa­
cultar a la l\iesa para que fije su día y 
nora". 

a) En moneda nacional 

Por aplicación de los arts. 89 14 Y 15. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas .. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-!\fENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Ley N9 7.144 creó el Consejo Supe­
rior de Defensa Nacional, repartición que. 
tiene por objeto asesorar al Gobierno en el 
estudio y resolución de los problemas que 
se refieren a la Defensa Nacional, rela­
cionados con la seguridad exterior del 
país. 

Entre otras funciones y atribuciones 
corresponde a este Consejo estudiar y esta­
blecer las necesidades de la Defensa Na­
cional; proponer las adquisiciones y la" 
inversiones necesarias para satisfacerlas. 
Le corresponde, además, proponer la in­
versióll de los fondos extraordinarios que 
esta misma ley N9 7.144 u otras poste­
riores asignen a la Defensa N aciona!. 

Para que el Consejo Superior de Defen­
sa pudiera cumplir las obligaciones que le 
impone la ley, la misma ley le proporciona 
los fondos necesarios tanto en moneda na­
cional como en dólares. 

Durante el presente año los recursos 
provenientes de esta ley son los siguien­
tes: 

-Impuesto adicional a los tabacos manufacturados '" '" .. $ 111.000.000 
6.000.000 Impuesto adicional a los vinos ...... ... ". ... ... . .. _ 

Impuesto a los beneficios excesivos en el comercio y la in-
dustria ....... ' ...... . 113.000.000 

Total ... $ 230.000.000 
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b) Moneda dólares 

Por aplicación de los arts. 69 y 7". 

-Diferencia de cambios ... 
.. , '" .. , ......... US$ 8.500.000 

La ley N9 11.791 derogó el artículo 15 
de la ley NQ 7.144, que establecía un im­
puesto al comercio, dejando al Consejo Su­
perior de Defem;a sin financiamiento en 
cuanto a sus entradas en moneda nacional, 
por cuanto era, precisamente esta dispo­
sición, la que cubría parte de estos gastos. 

Los arts. 69 y 79 de la ley N9 7.144 de­
terminan el financiamiento en cambios in­
ternacionales (dólares) que necesita el 
Consejo Superior de Defensa para sus ad­
quisiciones en el exterior, resultante de 
las diferencias de cambio de los retornos 
necesarios para los gastos de producción, 
en Chile, de las empresas que constituyen 
la gran minería chilena, todo esto confor­
me a las disposiciones de las leyes N9s. 
5.107, arto 6" ~/ :>.187, mt. 17. 

El Ministerio de Minería y Comercio 
por' D. S. N9 957, de 1:~. XII. 43, modifica­
do por D. S. N9 5.523, de 13. XII. 1947, 
del Ministerio de Hacienda, fijó el cambio 
en $ 19.37 para los referidos dólares de 
retorno. 

Estas divisas, de acuerdo con la" dispo­
siciones legales citadas, eran vendidas por 
la Caja de Amortización, para lo cual las 
adquiría al Banco Central de Chile, por 
cuenta del Fisco, al cambio de $ 19.37 pOl' 
dólar, con un/recargo de $ 0.10 para cubril' 
los gastos de operación y con 12% de 
comisión. El. arto 79 de la ley N9 7.144 au­
torizaba a la Caja de Amortización para 
vender las divisas adquiridas al Banco 
Central, al ca;mlJio de disponibilidade~, 
propias, b sea, al cambio libre bancario 
actual de $ 200, se producía un sobrepre· 
tio de $ 180.53 por dólar. De las divisas 
obtenidas se vendía únicamente la canti­
dad necesaria para cubrir el valor de com­
pra, y el resto se conservaba en dólares a 
la orden del Consejo Superior de Defensct , 

:w acional para cubrir su presupuesto de 
gastos en el exterior, hasta por un monto 
de US$ 8.500.000 anuales, y el saldo de 
dólares sobrantes se liquidaba al cambio 
oficial y su rendimiento se ingresaba a 
rentas generales de la Nación . 

Esta situación se ha alterado funda­
mentalmente con la ley recientemente 
promulgada denominada "De nuevo trato 
tributario a las empresas productoras de 
cobre de la Gran Minería". 

Esta ley dispone en su arto 12: 
"Las Compañías retornarán en dólares 

" de los Estados ü nidos de N orteamérica 
.• las cantidades que necesiten para culJrir 
" la totalidad de sus costos y demás gas­
"tos en moneda corriente de Chile. Con 
., autorización del Departamento del Co­
"bre podrán efectuar, excepcionalmente, 
" el retorno en otras monedas para dicho 
.. ob.ieto. 

"Las Compañías deberán vender estas 
" di\'i",as al Banco Central de Chile, el cual 
.• estará ouligado a adquiridas al tipo li­
" bre de camlJio bancario. 

"El Presidente de la República fijará 
" semestralmente, con informe del Depar­
"lamento elel Cobre, las cantidades que 
" las Compañías deberán retornar al país 
'. para el cumplirninto de lo dispusto en 
"el presente artículo". 

Además, esta le,v en su art. 37 deroga 
toda otra disposición contraria a ella, por 
lo que debe entenderse que el arto 79 de 
la le.v N9 7.144, que financiaba los gastos 
en moneda extranjera del Consejo Supe­
rior de Defensa, se encuentra ~ctualmen­
'te derogado, quedando, en consecuencia, 
la ley NQ 7.144 sin disponibilidades para 
cubrir sus gastos. 

En esta emergencia, el Gobierno se ve en 
la obigación de buscar una nueva fuente 
de recursos para que el Consejo Superior 
de Defensa Nacional pueda seguir cum­
pliendo con las obligaci{}nes que le impo-
ne la ley N9 7.144. '\ . \ 

De acuerdo con lo ordenado en la ley 
N9 4.520, Orgánica de Presupuestos,· el 
Consejo Superior de Defensa Nacional ha 
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confeccionado el estudio del Presupuesto 
de Gastos en moneda nacional y extranje­
ra para el próximo año. 

De conformidad con dicho estudio el 
presupuesto para el año 1956 sería el si­
guiente: 

a) Presupuesto del H. Conse.io Superior de Defensa 
N aC'ional en moneda corriente 
Cuotas Institucionales: 

Ejército .,. '" .,. .., ... . ... . 
Armada ............ '" ..... . 
Fuerza Aérea 

$ 38.640.000 
38.640.000 
19.320.000 

Aporte a la Línea Aérea Nacional, según ley N" 8.903, para 

$ 96.600.000 

aeródromos y servicio de protección de vuelo . .. ... ... ... .. 30.000.000 
• 

Subvención a la Defensa Civil de Chile ley N9 8.059 y D. S. N9 
83 (E) del Consejo Superior de Defensa Nacional 700.000 

Total .. ... $ 127.300.000 

Este presupuesto de $ 127.300.000, expresado en dólares al cambio libre ban­
cario de $ 200 por dól~r, alc~nza a US$ 636.500, dato que se consigna para aclarar 
la comprensión del Proyecto de Ley que se acompaña. 

b) Presupuesto del H. Consejo Superior de DefenBa 
Nacional en dólares 
Cuotas Institucionales: 

Ejército ... ... ... ... ... . ...... . 
Armada ... '" ...... '" ..... . 
Fuerza Aérea ... .,. ... ... .... '" 

Compra de, Destructores: 

US$ 2.500.000 
2.500.000 
3.500.000 US$ 8.500.000 

Para financiar la cuota especial de adquisición de Destruc-
tores, conforme a la ley NQ 11.768, de 30.XII. 1954 US$ 2.650.000 

Cuota p'royectada para fomento de la 
A viación Civil ... .,. ... ... ........ ..... ... 500.000 

Total ... ... . .,. ... US$ 11.650.000 
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De la distribución de los fondos prove­
nentes de la nueva tributación al cobre 
quedan saldos cuya destinación no se ha 
indicado por lo cual debieran ingresar 3 

Rentas Generales, y con cargo a dicho~ 

saldos es viable financiar los gastos del 
Consejo Superior de Defensa en su tota­
lidad. 

Financiado en esta forma el Consejo Su­
perior de Defensa, ya no le serían nece­
sarios a éste los recursos en moneda na­
cional que le franquean los arto Ro y 14 de 
la ley N9 7.144 (impuesto adicional a los 
tabacos manufacturados e impuesto adi­
cional á los vinos) por lo que corresponde­
ría que estos recursos ingresaran a rentas 
generales. 

Cabe advertir, finalmente, que en la re­
dacción del proyecto que más adelante s(' 
propone, se ha tratado en lo posible que 
'él guarde la debida concordancia y armo­
nía con la ley de nuevo trato tributario a 
la Gran Minería, por cuanto viene a ser 
un complemento de aquella. 

Por las consideraciones expuestas \en­
go en proponer a ese Honorable Congreso, 
para ser tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones y con el carácter 
de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19.- En el Presupuesto de 
Gastos de la N ación correspondiente at 
año 1956 y en lo sucesivo, deberá consul­
tarse una partida de doce millones dos­
cientoi ochenta y seis mil quinientos dó­
lares (US$ 12.286.500), para que el Con­
sejo Superior de Defensa Nacional cum­
pla con las obligaciones que le impone la 
ley N9 7.144. 

Esta cantidad se financiará con cargo 
a las entradas que producirán los impues­
tos establecidos en los arts. 19 Y 29 de 
la ley N9 11.828, en la parte que dicha 
ley no ha Indicado un destino específico 
para aquellos ingresos. 

Artículo 29.- La cantidad señalada se 
depositará en moneda dólares en una 

cuenta especial en el Banco Central de 
Chile (Ientro elel plazo ele treinta días a 
contar de la percepción del impuesto, a 
disposición del Consejo Superior de De­
fensa N aciona!. 

Artículo 39.- De la cantidad señalada 
en el arto 19, US$ 636.500, liquidados al 
tipo de cambio libre bancario, se deposita­
rán en una cuenta especial en moneda na­
cional en el Banco Central de Chile, a dis­
posición del Consej0 Superior de Defen-. 
sa N aciona!. 

Artículo 49.-Contra las citadas cuen­
tas en dólares y moneda naeional, sólo po­
drá girar el Consejo Superior de Defensa 
Nacional por intermedio de la Tesorería 
General de la República para la inversión 
de su presupuesto de gastos que en el 
ítem 09: 01: 08-g) registrará el Presupues­
to General de la N ación. 

Artíc1llo 59.- El Consejo Superior de 
Defensa Nacional destinará la cantidad 
de US$ 500.000, anuales para el fomento 
de la Aviación Civil de Chile. 

Artículo 69.- Los ingresos actuales dH 
los arts. 89 y 14 de la ley N9 7.144, im­
puesto adicional a los tabacos manufac­
turados e impuesto adicional a los vinos, 
ingresarán a rentas generales de la Na­
ción. 

Artículo 79.- Deróganse todas las dis­
posiciones contrarias a la presente ley. 

Artículo 89.- Esta ley empezará a re­
gir desde la vigencia de .la ley N9 11.828. 

Artículo tmnsitorio.-En el año 1955. 
los fondos consultados en el arto 19 de la 
presente ley se pondrán a disposición del 
Consejo Superior de Defensa Nacional en 
proporción al tiempo durante el cual ella 
tenga vigencia". 

Santiago, 16 de mayo de 1955. 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.--c-Tobúts 

Barros O. - D'iego Lira V.- Sergio Reca­
ba1'1'en.-Raúl Araya S. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Santiago, 17 de mayo d.e 1955. 
De acuerdo con las facultades que me 
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confiere el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en vetar el ar­
tículo 5Q del proyecto de ley que tuvo a 
bien aprobar el Honorable Congreso Na­
cional, destinado a dar mayores recursos 
a la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia. 

Las razones que mueven al Ejecutivo 
a este veto, no son otras que las que sig, 
nifiquen la imposibilidad de desarrollar 
la labor de la Fundación en el aspecto 
social y no en el adminiE:-:rativo, como ~e 
ría en el caso de promulgarse la ley en la 
forma como la ha despachado el Hono­
rable Congreso Nacional. 

El referido artículo 59 dice: " ... no 
podrá invertirse en sueldo y demás ele­
mentos de su personal, así como en gastos 
de administración, una suma superior al 
670 del total de las entradas que perci­
be". 

Como está en conocimiento de esa Ho­
norable Cámara, la Fundación de Vivien­
das de Emergencia ha orientado su labor, 
especialmente, a la formación y educación 
de los habitantes de las casas de sus Po­
blaciones y con tal objeto, incluso ha pla­
neado las futuras construcciones. 

Su finalidad principal consiste en en­
señar a vivir a las personas que acoge den­
tro de sus casas en condiciones higiéni­
cas y convenientes para la salud y protec­
ción a los menores, aún cuando por los es­
casos recursos de ssu padres no puedan 
alimentarlos y educarlos adecuadamente. 
Por este motivo se mantienen en las Po.: 
blaciones Jardines Infantiles, que selec­
cionan a esos niños, les enseña hábitos, se 
les educa y se les proporciona desayuno, 
almuerzo y ónce. 

Asimismo, con el objeto de orientar y 
educar a los jefes de familia, mantiene en 
cada una de las Poblaciones, una Visita­
dora Social de casos por cada 100 a 120 
casas, para estudiar' los problemas de es­
tas familias, facilitándoles la búsqueda 
oportuna de trabajo, solucionarles los pro­
blemas sociales y orientarlos, técnicamen­
te, cuando el caso lo requiere. 

Finalmente, se están construyendo Es­
enelas de Artes~nos, en donde enseñan 
profesiones y procuran obtener un mejor 
standard de vida, logrado el cual, a esos 
pobladores se les facilitaría, a través de 
la Corporación de la Vivienda, la adquisi­
ción de la casa propia. 

Lo anteriorment~ l-~~presado determina 
que, a medida que vayan aumentando las 
Poblaciones de la Fundación de Vivien­
das de Emergencia, se construyan más 
Escuelas y se requiera una Visitadora So­
cial más, por cada 120 casas, aunque se 
mantenga a través de los años el finan­
ciamiento actual, el número de empleados 
por este concepto, como por el de los J ar­
clilles Infantiles, Escuelas de Artesanos, 
etc., irá aumentando año a año, a pesar 
de que el financiamiento permanezca es­
table. 

El aumento vegetativo de las Poblacio­
nes de Emergencia trae como consecuen­
cia el mayor número de pobladores y, con­
siguientemente, la necesidad de mantener 
un Servicio Social que numéricamente de­
be ser aumentado en razones de esta ma­
yor actividad. O sea, si bien pueden llegar­
se a limitar los gastos administrativos, co­
rno se hizo en el artículo 3<:> de la ley N\> 
9.545, no pueden limitarse los g~stos de 
Asistencia Social, Educadoras de Párvu­
los, mantención de poblaciones, etc., que 
deben aumentar en consideración a las 
nuevas poblaciones que se construyan y 
que debe mantener la Institueion. 

Abundan a estas consideraciones y por 
las cuales el Ejecutivo veta el referido ar­
tículo 59 de la ley en estudio, la necesidad 
de aumentar anualmente los sueldos de su 
personal, de acuerdo con las leyes vigen­
tes sobre la materia; sin que éste sea au­
mentado en número, salvo el caso ya ex­
presado que se refiere al personal técnico­
asistencial. 

Los resultados prácticos de la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia, desde 
su fundación hasta la fecha, demuestran 
que en su labor anónima ha conseguido 
frutos trascendentales en la solución del 
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problema asistencial y de habitación, ~d 
margen de las actividades partidista~,. 

También es menester que el Honora­
gle Congreso sepa que la Fundación de 
Viviendas de Emergencia ~a mantenido 
en su integridad el número de. empleados 
de la anterior administración y sólo lo ha 
incrementado con nuevo personal técnico, 
elegido de acuerdo con sus antecedentes 
personales, de estudio y práctica. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Carlos 
lbáñez del Campo. - Benjamín Videla 
Vergara". 

3.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda, en sesión es­

pecial celebrada el día de hoy, procedió 
a estudiar y aprobar con modificaciones 
el proyecto de ley, informado por la Cu 
misión de Vías y Obras Públicas, con ur­
gencia constitucional que vence hoy 5, que 
modifica la ley N'! 11.209, sobre recursos 
para obras de .~uministro de agua pota 
ble de Antofagasta. 

Los fundamentos de la iniciat\va, ex­
plicados en el informe de la Comisión dE: 
Vías y Obras Públicas, son los de la in­
suficiencia de los fondos. previstos en la 
citada ley N<'> 11.209, que por la inflación 
y otros factores se han hecho insuficien­
tes para atender al actual costo de las 
obras. 

La Comisión de Hacienda ha com­
prendido, naturálmente, la procedencia 
plena del proyecto desde el punto de vis­
ta indicado, pero ha discrepado de algu­
nas de las ~órmulas que se contienen en 
el proyecto de la Comisión de Vías para 
solucionar el problema enunciado. 

Desde luego, ha estimado inconvenien 
te que por el artículo 1<'> se reemplace el 
monto máximo autorizado para las obras 
por la ley N<'> 11.209, que es de 1.250 mi­
llones de pesos, por una suma indetermi­
nada, la cual, sea cual fuere el monto que 
en la actualidad o en el futuro pueda ne­
cesitarse, debe ser específica y concreta-

mente autorizada. Así es como ha dado 
acogida a una indicación que fijó la in 
versión en 2.500 millones de pesos como 
máximo. 

Se ha estimado conveniente aceptar el 
artíeulo 3<'> del proyecto de la Comisión de 
Vía~, y Obras Públicas, (emitido en el im­
preso -Boletín N<'> 8.024- pero contenido 
en el informe original de dicha Comisión, 
con el citado N<'> 3) por el cual se reempla­
za el actual artículo 2Q de la ley N<'> 11.209, 
que aumentó los avalúo s agrícolas para 
Ciertos efectos relacionados con el finan­
ciamiento de la ley N<'> 11.209 citada, por 
otro que destina el 20 'Iv del rendimiento 
de las actuales contribuciones de bienes 
raíces agrícolas a los fines de la ley. No 
se justifica dicha modificación, la que, por 
demás, importa una violación de normas 
constitucionales y presupuestarias de or­
den elemental que no puede aceptarse. 

En cuanto al artículo 5<'> (4<'> del impre­
so), que aumenta de 240 a 600 millones 
de pesos el monto del empréstito en bonos 
autorizado por la ley N<'> 11.209, emprésti­
to a la fecha totalmente colocado, la Co­
misión de Hacienda dio acogida a una in­
dicación que, respetando el monto de la 

_ nueva emisión que se necesita, (360 millo­
nes de pesos), ha autorizado sobre nuevas 
bases de financiamiento, es decir, no co­
loca el peso del servicio sobre los recursus 
de la Caja de Amortización, cuyos exce­
dentes no se conocen, sino sobre los fon­
dos extraordinarios del cobre reservados 
para obras públicas. 

Se ha suprimido el artículo 5<'> que esta­
biliza por ley el precio del dólar que ha 
de utilizarse en las importaciones a que dé 
margen la obra. Es innecesario subrayar 
la improcedencia de una norma legislati­
va como la que se enuncia, máxime en la 
actualidad en que con motivo de la puel 
ta en vigencia de la ley N<'> 11.828, sobre 
nueva tributación del cobre, ha desapare­
cido por el Estado el ingreso de dólares 
de precio bajo que permitía su venta al ti­
po preferencial de $ 110. Puede ocurrir, 
teóricamente considerado el problema, que 



, 
SESION 104", EN MARTES 17 DE MAYO DE 1955 6289 

el tipo de retorno sea superior a este pre­
cio y que, en consecuencia, el Estado de­
ba financiar expresamente la diferencia 
para dar cumplimiento a la norma del ar­
tículo 59 que se objeta. Estas y otras con­
sideraciones han movido a la Comisión de 
Hacienda a rechazar la disposición. 

En el artículo 79 (69 del impreso), se 
han introducidio algunas enmiendas de re 
dacción, haciéndose aplicables para el ca­
so a que dicha disposición se refiere las 
normas generales que para los servicios 
dependientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas establece el artículo 19 de la ley 
N9 11.570. 

Se ha suprimido el artículo 99 (89 de! 
impreso) en razón de no considerarse 
oportuno que con ocasión de una ley tan 
específicamente dirigido a un fin ~¿ter­

minado, se alteren disposiciones adminis 
trativas de aplicación general suscepti­
bIes de modificarse sólo después de un e~­
tu dio detenido y especializado. 

La Comisión de Hacienda entrega al 
análisis del señor Diputado informante. 
Honorable señor Silva, don Ramón, las ex­
plicaciones que por el apremio del tiem­
po deben ahora omitirse. 

La Comisión de Hacienda, en síntesis, 
recomienda la aprobación del pro~recto COl:' 

las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo pOr el siguientl: 
"Artículo 19.- Reemplázase en el ar­

tículo 1" de la ley NQ 11.209, el guarismo 
"$ 1.250.000.000" por el de "2.500.000.000" 
y la expresión "Dirección General de 
Obras Públicas" por "Dirección de Obras 
Sanitarias", las veces que está emplea-

, da". 
Artículo 29 

Suprimirlo. 

Artículo 3~ 

Suprimirlo. 

Artículo 49 

Substituirlo por el siguiente: 
"Artícu lo .... - Autorízase al Presi­

dente ele la República para emitir bonos 
de la deuda interna del siete por cienÍtl 
(7 %) de interés anual y el uno por ciento 
(1 %) de amortización acumulativa que 
produzcan hasta la suma de trescientos 
sesenta millones de pesos ($ 360.000.000). 

El producido de estos bonos se destina­
rá a los fines de la ley N9 11.209, que des­
tinó fondos para obras de agua potable en 
Antofagasta. 

El Tesorero General de la República en­
tregará, con cargo al rendimiento del inci­
so tercero del artículo 33 de la ley N'" 
11.209 correspondiente a la provincia de 
Antofagasta, los fondos necesarios para 
el servicio de los bonos a que se refiel't 
el inciso primero. 

Artículo 59 

Suprimirlo. 

Artículo 79 

Suprimir la expresión "del comercio" 
y substituir la frase final "debiendo cum­
plirse con 'el trámite de cotización públi­
ca" por la siguiente: "previas las corres­
pondientes cotizaciones de precios, las 
cuales sel'án públieas cuando el monto to­
tal de la adquisición exceda de una' suma 
equivalente a veinte sueldos vitales del de­
partamento de Santiago". 

Artículo 99 

Suprimirlo. 

Sala de la Comisión, 5 de mayo de 
1955. 

Acordado en sesión de' esta fecha con 
asistencia de los señores Larraín (Presi­
dente), Correa, don Salvador; Errázuriz, 
don Jorge; Gumucio, Lea-Plaza, Marto-

\ 

• 
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nes, Miranda, don Rugo; Palma, don Ig­
nacio; Silva y von MühlenbrQck. 
\ Diputado informante se designó al señor 

Silva Ulloa. - Fdo.) : Arnoldo Kaempfe 
Bordalí., Secretario de la Comisión". 

4--INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

á informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Morales Adria­
zola, por el cual se autoriza a la Munici­
palidad de Chonchi para contratar direc­
tamente un empréstito hasta por la suma 
de $ 10.000.000, con el objeto de atender 
h la ejecución de diversas obras de adelan­
to local. 

Junto a esta iniciativa, la Comisión con­
sideró otra similar del Ejecutivo que di­
fiere de la anterior sólo en la cantidad au­
torizada, que es de $ 5.000.000, en el pla­
zo de amortización que se propone a 10 
años y en señalar cantidades fijas para 
cada inversión, contrariamente a la mo­
ción, que sólo consulta una destinación 
genérica. 

Se tomó como base de discusión la mo­
ción del señor Morales, por estimarse que 
se ajusta a las normas habituales en esta. 
clase de iniciativas, toda vez que a pro­
posición de su autor se rebajó el monto del 
préstamo a $ 5.000.0000. 

Las iniciativas legales en referencia tie­
nen por objeto satisf'acer los anhelos de 
las autoridades locales de aquella aparta­
da comuna del país expresados en acuerdos 
adoptados en sesión municipal de 4 de sep­
tiembre de 1953, tendientes a obtener la 
autorización legal que le permita contar 
'con los recursos extraordinarios, por in­
suficiencia de sus entradas normales, pa­
ra abordar obras de progreso efectivo en 
la l008lidad, como son: instalación del ser­
vicio público y domiciliario de alumbrado 
y energía eléctrica" la pavimentación de 
algunas calles y aceras de la ciudad y el 

mejoramiento, en lo que fuere posible, de 
algunos servicios municipales. 

Es evidente que se trata de satisfacer 
necesidades elementales de aquella pobla­
ción, y, por lo tanto, las inversiones pro­
puestas se justifican de modo absoluto. 

Para atender el servicio del empréstito 
la Municipalidad requiere entradas ex­
traordinarias del orden de $ 1.350.000 
anuales, las cuales se obtendrán median­
te diversos impuestos consultados en e; 
artículo 39 del proyecto con que termina 
este informe que gravarán a las activida­
des principales de la zona, especialmente el 
embarque de productos por los puertos de 
la comUlld. Figuran entre ellos, animales 
vacunos, ovejunos y porcinos, las maderas, 
las papas, el chuño, que proviene de la 
elaboración de la papa, manzanas y otros 
productos que se elaboran en la comuna, 
o que son consumidos, como los licores. 

La Comisión aceptó el impuesto al chu­
ño, rebajado a cincuenta centavos por ki­
lo, en vez de $ 2, porque los propios afec­
tados, a través de la Municipalidad, acep­
taron este gravamen, como una manera de 
contribuir a la ejecución de las obras de 
adelanto local que serán emprendidas. 

N o se han proporcionado antecedentes 
que permitan determinar el rendimiento 
probable de estos impuestos, pero se ha 
~segurado que las autoridades municipa­
les hicieron los cálculos sobre el volumen 
de las transacciones que se realizan sobre 
los productos mencitmados en el artículo 
39 y sólo gravando a todos ellos podrían 
obtenerse los ingresos suficientes para el 
financiamiento de la deuda. En todo ca­
so, en la Comisión de Hacienda se en­
tregarán los datos al respecto, especial­
mente en consideración a que dicha Comi­
sión deberá informar específicamente so­
bre esta materia. 

En mérito de las razones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación de los proyectos 
antes individualizados, redactados en un 
solo texto, que es del tenor siguiente: 
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Proyecto de ley: 

/ "A rtículo 19.- Autorízase aJa Munici­
palidad de Chonchi para contratar un em­
préstito directamente con el Banco riel 
Estado que produzca hasta la suma de 
$5.000.000, a un interés anual no supe­
rior al 10 re y con una amortización que 
-extinga laaeuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Para 10::; efectos de la contratación del 
préstamo no regirán las disposiciones res­
trictivas de las leyes orgánicas y regla­
mentos del Banco del Estado. 

Artículo 29.- El producto del préstamu 
será invertido PQr la Municipalidad de 
Chonchi en la instalación de alumbrad/; 
eléctrico, pavimentación de calzadas y 
aceras y en el mejoramiento de los servi­
cios municipales, en el mismo orden de 
preferencia que se indica. 

Artículo 39.- Para atender al pago del 
servicio del préstamo que se contrate en 
conformidad con esta ley se establecen los 
siguientes impuestos a los productos que 
se mencionan y que sean embarcados des­
de los puertos de la comuna de Choncht: 

Beneficio o salida de vacunos, $ 50 por 
animal; 

Beneficio o salida de porcinos, $ 20 por 
animal; . 

Beneficio o salida de ovejunos, $ 10 ff(fr 
animal; 

Madera, $ 2 por pulgada; 
Papas, $ 0.20 el kilo; 
Chuño, $ 0.50 el kilo. 
Consumo de licores hasta 159, $ 1 el 

litro; 
Consumo de licores superiores a 159, 

$ 2 el litro; 
Manzanas, trigo, avena, manteca man-

I ' tequilla y quezo, $ 0.20 el kilo. 
Artículo 49.- En caso de que los recur­

sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 

contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la \Teso­
rería Comunal de Chonchi, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 6(>.- La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del préstamo que se contrate y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por ~ntere­
ses y amortizaciones ordinarias y extra· 
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad dí' 
Chonchi deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la COll­

tratación del préstamo, y en la partida 
de egresos extraordinarios, la inversión 
hecha de acuerdo con la autorización con­
tedida en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79.- La Municipalidad deberá 
publicar en la priJlera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localid:i!tf o cabecera del de­
partamento, si allí no lo hubiere, un esta­
do del servicio del préstamo". 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1954,. 

Acordado en sesión de fecha 8 del pre­
sente, con asistencia de los señores Are­
llano, De la Presa, Errázurjz, don Carlos 
José; Martín, Morales, don Raúl; Palee­
tro, Poblete y Rodríguez Lazo. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Morales, don Raúl. 
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(Fdo.): Eduardo Cañas lbáñez, Secre­
tario de Comisiones" 

5.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudia­

do y aprobado con modificaciones el pro­
yecto de ley, informado por la Comisión de 
Gobierno Iriterior, que autorizfl. a la Mu­
nicipalidad de Chonchi para contratar un 
empréstito. 

Se preocupó especialmente la Comisión 
de estudiar el aspecto financiero de la 
iniciativa en examen, dado que las explica­
ciones referentes a los rubros de inver­
sión se encuentran explicados en detalle 
en el informe de la Comisión técnica. Da­
do el monto del empréstito, que asciende 
a la cantidad de cinco millones de pesos, 
y el tipo de amortización e interés consul­
tado en el artículo 19 del proyecto, el ser 
vicio de la deuda exige de la Municipalidad 
de Chonchi, un desembolso anual que pue­
de estimarse en la cantidad $ 1.350.000. 

Para que la Municipalidad pueda hacer 
frente al gasto que el servicio de la deu­
da representa, el artículo 3" del proyecto 
consulta la creación de diversos.1Iimpuestos 
que significan un gravamen a las activi-­
dades principales de la zona y cuyo rendi­
miento, según las informaciones que fue 
'ron proporcionadas a' la Comisión de Ha, 
cienda, es más que suficiente para cu­
brir el gasto, ya que deben producir una 
suma del orden del millón cuatrocientos 
mil pesos anuales. 

En efecto, detallando los rubros tribu­
tarios principales a que se recurre, puede 
afirmarse que el impuesto a los licores y 
vinos que se consuman en la comuna debe 
rendir una suma estimada en $ 400.000, 
que el tributo que se consulta para la pro­
ducción de papas que se envíen fuera de la 

>-

comuna debe producir una cantidad del 
orden de los $ 720.000 y que los de­
más impuestos que el artículo 39 del pro­
yecto establece representan, en su produ­
cido, una cantidad que, unida a los ren-

dimientos anteriores, es más que suficien­
te para que la Municipalidad de Chonchi 
pueda realizar normalmente el servicio del 
empréstito. 

La Comisión de Hacienda con el objeto 
de precisar mejor el alcance de la dispo­
sición contenida en el artículo 39 del pro­
yecto, modificó su redacción y además, 
estimó aconsejable introducir en la ini­
ciativa un artículo nuevo para permitir 
la inversión directa del producto de los 
impuestos que el mismo artículo 39 esta­
blece para el caso de que se presentaran 
inconvenientes en la colocación de los em­
préstitos a~torizados. 

En síntesis, la Comisión de Hacienda 
estima que el proyecto en examen puede 
aprobarse con las siguientes modificacio­
nes: 

Artículo 39 . 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 39.- Para atender al pago 

del servicio del préstamo que se contrate 
en conformidad con esta ley se establecen 
los siguientes impuestos: 

a) Al consumo de licores en la comuna 
de Chonchi, hasta de 159, $ 1 por litro; 

Al consumo de licores superiores a 159, 

$ 2 por litro. • 
b) A los productos que se mencionan a. , 

continuación, que se embarquen desde los. 
puertos de la comuna de Chonchi: 

Beneficio o salida de vacunos, $ 50 por 
animal; 

Beneficio o salida de porcinos, $ 20 por 
animal; 

Beneficio o salida de ovejunos, $ 10 por 
animal; 

Madera, $ 2 por pulgada; 
Papas, $ 0.20 el kilo; 
Chuño, $ 0.50 el kilo. 
Manzanas, trigo, avena, manteca, man­

tequilla y queso, $ 0.20 el kilo". 

Artículo nuevo 

A continuación, con el número 4~, con­
sultar el siguiente 
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.. Artículo ... - El rendimiento de los 
impuestos a que se refiere el artículo an­
terior se invertirá en el servicio del o los 
empréstitos autorizados, pero la Munici· 
palidad de Chonchi podrá girar, con cargo 
a ese rendimiento, para su inversión di· 
recta, en las obras a que se refiere el al' 
tículo 29, en el caso de no contratarse los 
empréstitos. Podrá, asimismo, destinar a 
dichas obras el excedente que pudiera pro­
ducirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se con­
trajere por ,un monto inferior al auto­
rizado". 

Artículo 49 

Pasa a ser 59 con la sola modificación 
de suprimírsele la frase final, en punto se­
guido, que comienza: "Si, por el contra­
rio, ... " 

Sala de la Comisión, 17 de mayo de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, CQn 
asistencia de los señpres Larraín (Presi­
dente), Corbalán, Correa, don Salvador; 
Errázuriz, don Jorge; Gumucio, Lea-Pla­
za, Martones, Miranda, don Rugo; Silva y 
von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al se· 
ñor von Mühlenbrock. 

(Fdo.) : A'moldo Kacmpfe Bordalí, Se 
cretario de la Comisión". 

6.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS 

"Honorable Cámara: 
La 'comisión de Vías y Obras Públicas 

prestó su aprobación a un proyecto de ley 
de iniciativa del Ejecutivo que determina 
el régimen de construcción de obras de 
agua potable, alcantarillado, pavimenta­
ción y alumbrado de poblaciones forma­
das con anterioridad al 31 de diciembre 
del año 1950. 

El proyecto había siCJ.o ya estudiado por 
esta Comisión y, en consecuencia, sus 
acuerdos habían sido traducidos en el res­
pectivo informe. 

Al conocerse por la R. Corporación, en 
atención a que había sido objeto de algu­
nas críticas por la forma en que había si­
do despachado, se acordó enviarlo nueva­
mente a Comisión par:¡t que se hiciera un 
nuevo estudio, teniendo en consideración 
las observaciones formuladas en el seno de 
la Honorable Cámara. 

Pasa esta Comisión a emitir un nuevo. 
informe en cumplimiento de lo ordenado. 

En virtud de la exposición hecha en su 
informe anterior, boletín NQ 8.019, y de 
los antecedentes proporcionados por el 
Ejecutivo, el objeto del Mensaje es dar 
una nueva oportunidad a los propietarios" 
de poblaciones formadas con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1950 para que su ur­
banización se termine de acuerdo con la$ 
reglas establecidas -en el artículo 37 del D._ 
F. 1. N9 224, de 5 de agosto de 1953. 

Este mismo artículo 37, en sus letras., 
a), b) y c), precisa cuáles han de ser es-· 
tas normas y así dice que las obras de pa· 
vimentación deberán ser realizadas por la 
Dirección de Pavimentación Urbana 'y los. 
dueños de sitios quedarán obligados a pa­
gar estos trabajos a plazo; las instalacÍo.-­
nes de agua potable y alcantarillado serán 
ejecutados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, en la forma y condiciones que. 
determine el Ministerio respectivo; y por' 
último, que las instalaciones de alumbra. 
do público y domiciliario serán realizadas 
a prorrata entre los compradores y la Mu­
nicipalidad. 

Ese mismo cuerpo legal dispuso una se-. 
rie de medidas en beneficio de los adqui­
rentes de sitios a plazo, pudiéndose seña­
lar entre ellas la que establece que el de­
creto que dicte el Presidente de la Repú­
blica permite la inscripción de los títulos 

-de venta en el Conservador de Bienes Raí­
ces, no siendo necesario en estos casos el. 
certificado de urbanización, documento 
que se exige en virtud del D. F. L. 345. 
del año 1931. 

Esta reglas, como se ve, tenían por ob­
jet() dar solución al problema creado a los 
adquirentes de sitios en poblaciones cuyos 
fundadores no habían cumplido con las.. 
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exigencias de urbanización y también con 
el fin de regularizar los títulos de domi­
nio. 

El plazo de un año dado por el D. F. L 
NQ 224 ha sido esca~o y han quedado sin 
acogerse a la ley numerosas poblaciones. 
La vigencia de la l~y terminó él día 5 de 
noviembre del año pasado y es de absoluta 
necesidad conceder a estos pobladores un 
nuevo !llazo o bien dejarles la puerta 
;abierta para que se acoj an a los beneficios 
establecidos. 

La Comisión optó por no fijar plazo a 
los interesados en la urbanización y de­
más benefióos, pues se trata de poner tér­
mino a una situ&ción de intranquilidad 
económica respecto de los inversionistas, 
la mayoría de los cuales son personas de 
escasos recursos y de modesta posición. 

El Mensaj e proponía la dictación de un 
proyecto de ley que reproducía el artículo 
37 del D. F. L. N9 224 del año 1953, con 
]0 cual se prorrogaba la facultad del Pre 
sidente de la República indicada más arri­
ba por un nuevo año. Esto significa que 
sólo podrían acogerse a sus beneficios los 
compradores de sitios o pobladores de ur­
banizaciones cuya formación fue iniciada 
con anterioridad al 31 de diclembre del 
año 1950. Se vió que la determinación de 
esta fecha era absolutamente antojadiza 
sin ningún fundamento que la justifique. 
Se encuentran en la misma situación un 
sinnúmero de poblaciones cuyas urbaniza­
ciones fueron iniciadas con anterioridad. 
al 5 de agosto ~ 1953, fecha en que se 
dictó el D. F. L. N9 224. 

Por estas circunstancias la Comisión 
procedió a fijar esta fecha, es decir, el 5 
de agosto de 1953 como término y no la 
arbitraria del 31 de diciembre de 1950. 

Fuera de estas modificaciones se aprQ­
bó otra que tiene especial interés por tra­
urse de una disposición que va en auxilio 
de los adQ.uirentes de sitios urbanizados. 
En efecto, se obliga a los vendedores a res­
ponder del pago que efectúen estos com­
pradores por la ejecución de las obras e 

instalaciones que se levanten en las pobla­
ciones. Se crea un crédito privilegiado pa 
ra el reembolso en favor de los adquiren­
tes. 

Por las razones expuestas la Comisión 
aprobó esta iniciativa legal con modifica­
ciones, en los siguientes términos 

ProyectQ de ley: 

Artículo 19.- Substitúyase el articulo 
37 del D. F. L. N9 224, de 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: 

"Artículo 37.- El Presidente de la Re­
pública, cuando se trate ae poblaciones 
formadas con anterioridad al 5 de agosto 
de 1958, en las que no se hubieren termi 
nado las obras de urbanización, podrá, a 
petición de autoridad competente, de com­
pradores de sitios o personas que acredi­
ten derechos de ocupación de éstos, deter­
minar por Decreto Supremo, que la urba 
nización de dichas poblaciones, sea termi­
nada en conformidad a las normas siguien­
tes: 

a) Las obras de pavimentación serán 
realizadas por la Dirección de Pavimenta­
t:ión Urbana, y los dueños de sitios paga­
rán estos trabajos a plazo, de acuerdo con 
las modalidades establecidas en las leyes 
correspondientes; 

b) Las obras de instalación de agua po­
table y alcantarillado, serán realizadas 
pór la Dirección de Obras Sanitarias, en 
la forma y condiciones que determine el 
Decreto Supremo N9 1.774, de Obras PÚ­
blicas, de 28 de septiembre de 1954, y dis­
posiciones que lo modifiquen o complemen­
ten, y 

e) Las obras de instalación de alumbra­
do público y domiciliario, serán realizadas 
a prorrata, entre los compradores y la 
Municipalidad en la forma que determi­
nen las Ordenanzas. 
. El Decreto Supremo que dicte el Presi­

dente de la República permitirá la autori 
zación notarial e inscripción de los res­
pectivos título~ de dominio en el Canser· 
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\rador de Bienes Raíces corresponCIente, 
ho siendo necesario en estos casos el cer­
tificado de urbanización a que se hace re­
ferencia en los artículos 65 y 66 del D. F. 
L. NQ 345, de 1931. 

Artículo 29.- Agrégase al D. F. L. N" 
224, de 5 de agosto de' 1953, el siguiente 
artículo: 

"Artículo ... --:-Los vendedores o promi­
ten tes vendedores de sitios con promesa 
de urbanización responderán del pago que 
efectúen los compradores de sitios por la 
ejecución de las obras e instalaciones pro­
metidas, indicadas en las letras a), b) Y 
c) del artículo 37. 

Estos créditos que se establecen en fa­
vor de los compradores de sitios gozarán 
de preferencia en el pago y se considera­
rán como privilegiados para todos los 
efectos legales". 

Sala de la Comisión, a 17 de mayo de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Santandreu (Pre­
sidente accidental), De la Fuente, Fuen­
tealba, Martin, Osorio, Peñafiel, Puentes, 
don Adán; Rioseco y Valdés Riesco. 

Diputado informante el Honorable se­
ñor Peñafiel. 

(Fdo.) : Francisco Hormazábal L., Se­
cretario". 

'J.-COMUNICACIONES 

De la Comisión de Trabajo y Legisla-' 
ción Social, con la que solicita el cambio 
de trámite al Mensaje que declara herido 
en actos del servicio a don Mateo Guiller­
mo Kukuljan Guerrero, de la Comisión Es­
pecial de Solicitudes Particulares a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

De la Comisión Investigadora de la 1m· 
portación de Mantequilla, en que comuni­
ca haberse constituído y haber designado 
Presidente al señor Carmona. 

Del señor Castro, con la que presenta su 
renuncia al cargo de Presidente de la Cor­
poración. 

Del ~e:tíor Montané; con la que formuía 

la renuncia de su cargo de Segundo. Vice­
presidente de la Cámara. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión eL las 16 horas y 1~ 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 95~, 961\ 98', 
99~, 100l.l, lOFI, 102~ y 103 están a dis. 
posición de los señores Diputados. 

Solicito el acuerdo de la Sala para que­
el Honorable señor Zepeda pase a presi­
dir la sesión. 

Acordado. 
-E! señor Zepeda pasa a presidir 14 

sesión. 
El señor ZEPEDA (Presidente aeciden-· 

tal) .-Se va a dar la Cuenta. 
-El seriar PTosecretar'Ío da cuenta d6 

los asuntos recibidos en la Secretam. 
El señor ZEPEDA (Presidente aeciden. 

tal). - Terminada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE DOS DOCUMENTOS DE lA. 

CUENTA 

El señor CORREA LARRAIN.- Señot­
Presidente, pido que se lea el texto de Id. 
renuncias presentadas por el Presidente> 
y el Segundo Vicepresidente de la Hono­
rable Cámara. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal). - En votación la petición del Comi­
té Conservador Tradicionalista. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
accederá a lo pedido. 

Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura &. 

los documentos mencionados. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El primero de estos ~ocumentos dice así: 
"Santiago, 14 de mayo de 1955. 
Señor Secretario de la Honorable Cá­

mara de Diputados.-Presente. 
Respetado señor Secretario ~ 
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Le ruego tenga la bondad de hacer lle­
gar a la Sala de la Honorable Corporación 
mi renuncia al cargo de Presidente de la 
Cámar~ de Diputados que haRta aquí he 
venido desempeñando. 

Agradeciéndole toda la cooperación que 
se me ha prestado, saluda Atte. a Ud. 
(Fdo.): Baltazm' Castro Palma". 

El otro documento dice así: 
"Honorable Cámara: 
La forma en que Re resolvió la censura 

.,en contra de la Mesa la semana paRada, 
me indica que debo dejar en 'libertad a 
la Corporación con el fin de que elija a 
Qtra persona para que desempeñe laR fl1n­
dones de Segundo VicepreRidente. 

Por otra parte, habiendo renunciado 
posteriormente el Primer Vicepresidente, 
sigo también la ~rádición de solidaridad 

, que se ha hecho norma en esta Cámara. 
En consecuencia, presento mi renuncia 

como Segundo Vicepresidente en carácter 
de indeclinable y aprovecho la oportuni­
dad para hacer público mi reconocimien­
to y gratitud hacia todos los sectores de 
esta Honorable Cámara que a través de 

, dos años han sabido honrarme con mues­
tras de especial consideración y respeto. 

Hago llegar iguales sentimientos a mis 
Honorables colegas señores Castro Pal­
ma y Correa Letelier. 

(Fdo.) : Carlos Montané Castro. 
Santiago, 17 de mayo de 1955". 

2.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
,dental). - Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia del proyecto por el que se desti­
nan fondos para financiar los gastos del 
Consejo Superior de Defensa Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "simple" la urgencia so­
licitada. 

Acordado. 

3.-TRAMITA:CION DE UN PROYECTO DE LEY 

DE INTERES PARTICULAR A LA COMISION DE 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

El señor ZEPEDA (Presidepte acci­
tal). - La Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social ha solicitado que se tra­
mite a e.lIa el Mensaje por el cual se de­
clara herido en acto de sen'icio al señor 
Mateo Guillermo Kukuljan Guerrero. Es­
te Mensaje se encuentra pendiente en la 
Comisión Especial de Solicitudes Parti­
culares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-i, Por qué razón una solicitud que es 
de interés meramente particular va a tra­
mitarse a la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social? 

Varios señores DIPUTADOS.- Está 
acordado .. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-Tendría que ser con el asenti­
miento de la Sala. Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Hon'orable señor 
Silva Ulloa. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer- , 
do. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci-' 
dental) .-Hay oposición. 

4.-MODlFICACION DE LA LEY N9 11.209 QUE 

DESTINO FONDOS PARA LA INSTALACION 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN ANTO­

FAGASTA. - MODIFICACIONES DEL SENADO 

El Reñor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Entrando al Orden del Día, 
corresponde considerar el Mensaje que 

_ modifica la ley que destinó ,recursos. para 
la instalación de agua potable en Anto­
fagasta_ 
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El proyecto figura impreso en el bole­
tín N9 8.024 A. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Silva Ulloa. 

En discusión particular el proyecto. 
El señor SILVA ULLOA.--Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental). -- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­

sielente, la ('omisión ele Hacienda ha debi­
do cumplir, por expreso acuerdo de la Ho­
norable Cámara, el trámite de segundo 
informe del proyecto que modifica la ley 
N9 1l.209, que destinó recursos para la 
ejecución de obras de agua potable de An­
tofagasta. 

La Comisión de Hacienda, por ma~'oría 
de votos, rechazó diversas indicaciones 
formuladas por algunos Honorables co­
legas, que tendían a resolver los problemas 
de agua potable ele otras ciudades del Nor­
te. El rechazo se fundamentó, precisa­
mente, en el hecho ele que el volumen de 
la inversión no se encontraba debidamen­
te cubierto con ingresos reales y efectivos. 
Además, la mayoría de la Comisión 'consi­
deró las consecuencias inflaccionistas que 
tendría una emisión susceptible de reper­
cutir en el Banco Central, conforme a la 
ley N9 1l.575; y, en el c~so de autorizar­
ile una emisión para actuar en el mercado 
normal, que éste sería incapaz de absor­
ber los mil ciento cuarenta millones de pe­
sos a que se refiere el proyecto. 

También se introdujeron algunas modi­
ficaciones al proyecto elaborado por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, al ra­
tificarse los acuerdos de la Comisión de 
Hacienda y algunas de las indicaciones for­
muladas en la Honorable Cámara. Entre 
éstas, la más importante es la que aumen­
ta del seis al diez por ciento anual el tipo 
del interés de los empréstitos que la ley 
N9 1l.209 autoriza contratar para adqui­
rir el material que debe emplearse en las 
obras, empréstitos que no encuentran mer­
cado por lo bajo del interés autorizado en 
el primer informe. ' ' , 

-., 

Para los efectos del artículo 64 del Re­
glamento, en relación con el 125 del mis­
mo cuerpo de disposiciones, se hace men­
ción expresa de lo siguiente: 

Primero, no fueron objeto de indicacio­
lles ni tle modificaciones los artículos 39 

y 59. 
Segundo, fueron modificados los artícu­

los 1'!, 29 Y 49 . 

Tercero, se introdujo un artículo nuevo 
con el número 69, y 

Cuarto, se suprimieron los artículos 2Q, 

39, 59 Y 99, numeración que corresponde 
, al texto del primer informe. 

Además, la Comisión de Hacienda, su­
primí') los artículo:'i 29, 39, 59 Y 99• Esta 
numeración se remite, naturalmente, al 
texto del ¡lrimer informe. 

En cuanto a las indicaciones presenta­
das, se rechazaron las siguientes: la del 
Honorable señor Larraín Vial que susti­
tuía, en el artículo 19, el guarismo 
•. 2.100.000.000"; la indicación formulada 
por los Honorables señores Brücher y Car­
mona y por el Diputado que habla, que 
tendía a :'iustituir el artículo 49, propuesto 
por la Comisión de Hacienda, por uno que 
resolviera el problema del agua potable en 
las ciudadeil de Iquique, Tocopilla, Anto­
fagasta, Taltal, Chañaral, Copiapó, Calde­
ra y Huasco. Igualmente fué rechazada la 
indicación formulada por los Honorables 
señores Checura, Tamapo y el Diputado 
que habla, que tenía por objeto agregar 
Un inciso nuevo al artículo 49 de la Co­
misión de Hacienda, mediante el cual se 
autorizaba al Presidente de la República 
para emitir bonos de la deuda interna, con 
el fin de solucionar el problema del agua 
potable de la ciudad de Iquique. 

En consecuencia, el proyecto despacha­
do en ~'legundo informe por la Comisión de 
Hacienda, ha quedado en los siguientes 
términos: por el artículo 19, se reemplaza 
en el artículo 19 de la ley N9 11.209 el -
guarismo "$ 1.250.000.000" por el de 
"$ 2.500.000.000", que es la suma que en 
estos instantes necesita la Dirección de 
Obras Sanitarias para llevar ade1anf4¡ las. 



6298 CAMARA DE DIPUTADOS 

obras de LOnstrucción para el agua pota­
ble de la ciudad de Antofagasta. 

Por el artículo 29 se autoriza al Presi­
dente de la República para emitir bonos 
de la deuda interna del siete por ciento de 
interés anual y el uno por cien,to de amor­
tización acumulativa, que produzcan has­
ta la ~uma de trescientos sesenta millones 
de pesos. Esta cantidad será destinada ex­
clusivamente a financiar las obras de agua 
potable de la ciudad de Antofagasta, y el 
servicio de los intereses y amortizaciones 
se hará con lo que corresponderá a esta 
misma ciudad en la distribución general, 
de acuerdo con el inciso tercero del artícu­
lo 33 de la ley N9 11.828. 

Por el artículo 39 se reemplaza el inci­
so segundo de los ítem 12[8;11[a-2 y 12[08[ 
1l[a-15, de la ley N9 11.768, Ley de Pre­
supuestos para 1955, por el siguiente: "El 
gasto podrá sobrepasar esta cifra y sólo 
la mayor inversión estará sujeta al rendi­
miento sIe la Cuenta antes citada". 

En la práctica se había producido la di­
ficultad de que la Dirección de Obras Sa­
nitarias, de acuerdo con el actual Presu­
puesto, no podía girar fondos para la cons­
trucción de obras de agua potable de An­
tofagasta, sino en escasa medida. 

Sobre los artículos 49 y 59 ya informaron 
ampliamento. a la Honorable Cámara, en el 
primer informe, el Honorable señor Ga­
lleguillos y el ~utado que habla. 

En el artículo 69, que corresponde a una 
indicación formulada en la Honorable Cor­
poración, tendiente a aumentar el tipo de 
interés a fin de encontrar mayor acogi­
da en el mercado para los empréstitos, se 
ha reemplazado, en el inciso primero del 
artículo 79 de la ley N9 11.209, la expre­
sión "6% anual", por "10% anual". 

Señor Presidente, la Honorable Comi­
sión de Hacienda ha despachado en estos 
términos el segundo informe del proyecto 
que modifica la ley N9 11.~09 y, por mil 
intermedio, recomienda a la Honorable Cá­
mara que acepte las modificaciones pro­
puestas, en la forma que he señalado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

uental). - Los artículo 39 y 59 quedan. 
aprobados, !reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
también se aceptará la propositión de la. 
Honorable Comisión de Hacienda para su­
primir los artículos 29, 39, 59 Y 99, del pri­
mer informe, y se entraría a considerar el 
segundo informe, artículo por artículo. 

Acordado. 
En discusión particular el artículo 19• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se' 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 29 
El señor CARMONA.-Pido la palabra .. 

señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.-Señor Presiden­

te, se ha renovado una indicación con res­
pecto al artículo 29, que tiende a resolver­
el problema que existe en torno al sumi­
nistro de agua potable en diversas ciuda­
des de la zona norte del país. Presisamen­
te, se dan recursos para solucionar el pro­
blema del agua potable en Iquique, Toco­
pilla, Antofagasta, TaItal, Chañaral, Co­
piapó, Caldera y Huasco. 

De esta manera se han aprovachado los 
recursos que proporciona la ley N9 11.828, 
que otorga un nuevo trato a las empresas. 
prod@!ctoras de cobre, para afrontar la so­
lución de este problema en forma global; 
él afecta como se sabe por igual a todas 
las ciudades de la zona norte. 

Este el'! el objeto de la indicación reno­
vada. Como he dicho, se trata de un pro­
blema qué no ha podido ser resuelto con 
los recursos ordinarios .el Presupuesto de 
la Nación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
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El señor ZEPEDA (Presidente acci­
'dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, cuando se discutió en la Co­
misión de Hacienda la indicación renova­
da a que ha hecho referencia el Honora­
ble señor Carmona, se dejó establecido que 
era peligroso ampliar la cantidad de bo­
nos de la deuda interna, que se autoriza 
emitir por este proyecto, de $ 360.000.000 
a $ 1.140.000.000. O sea, se considera pe­
ligrosa esta indicación, porque si bien el 
servicio de estos bonos se encuentra ase­
gurado con el rendimiento del impuesto 
extraordinarjo al cobre que perciben las 
provincias productoras de este mineral, la 
ley NI? 11.575 contempla una disposición 
que permite a los Bancos particulares ad­
quirir bonos de la deuda interna, y luego, 
llevarlos al Banco Central para su redes­
cuento. Es evidente que, si no se hubiera 
establecido esta disposición habría resul­
tado difícil la colocación de esos bonos, 
porque seguramente, ningún Banco par­
ticular Jos habría tomado. Pero al existir 
el precepto legal que comento, las institu­
ciones bancarias particulares no van a 
tener ningún inconveniente en tomar esos 
bonos, -pues que podrían redescontarlos en 
el Banco Central. 

Por eso, en atención a la disposición le­
gal citada, la emisión de bonos por la su­
ma de $ 1.140.000.000. no significa otra 
eosa que una nueva violenta emisión de 
circulante a través del Banco Central, lo 
que, sin duda, vendría a agravar aún más 
el proceso inflacionista que aflige al país. 

Esta fué la razón que se tuvo en la Co­
misión de Hacienda para rechazar la indi­
cación renovada a que se ha referido el 
Honorable señor Carmona. Por eso, ella 
aconseja a la Honorable Cámara recha­
zarla. 

N ada más, señor Pre~lidente. 
El. señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental). - Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva UIloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre-

sicLmte, los Diputados de las provincias 
del norte, j unto con otros cuarenta Hono­
rables colegas, hemos renovado e¡¡ta indi­
cación que tiende, como señalaba el Ho­
norable señor Carmona, a resolver el pro­
blema del agua potable en las ciudades de 
Iquique, Tocopilla, Antofagasta, TaIta!. 
Chañaral, Copiapó, Caldera y Huasco. He­
mos 'hecho esto, porque hemos reunido 
nuevos antecedentes que la Comisión de 
Hacienda no tuvo en vista al evacuar BU 

segundo informe. 
En efecto, según manifestó el Honora­

ble señor Correa Larraín, a juicio de la 
mayoría de dicha Comisión, el servicio de 
los bonos que se emitirían para financiar 
estas obras en las ciudades indicadas, no 
estaría debidamente cubierto con ingresos 
reales y efectivos. Pero debo decir a la 
Honorable Cámara que la situación es to­
talmente distinta, pues, de acuerdo con el 
articulo 33 de la ley NI? 11.828, publicada 
el cinco de mayo del presente año, el Mi­
nisterio de Obras Públicas podrá disponer 
de un nueve por ciento de los ingresos del 
cobre para invertirlos en la siguiente for­
ma: el cincuenta por ciento en un plan, de 
obras públicas general en el país; y el otro 
cincuenta por ciento, en las provincias 
productoras de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y O'Hig~ins. 

Si tomamos en cuenta que el actual pre­
cio de venta del cobre es de treinta y seis 
centav.s de dólar por libra y que el costo 
real de producción es, aproximadamente, 
de catorce centavos de dólar por libra, ten­
dremos que la utilidad bruta alcanza, en 
estos instantes, a veintidós centavos de dó­
lares por libra. 

Ahora, si nos remitimos, exclusivamen­
te, a la tributación mínima, o sea, al cin~ 
cuenta por ciento con que están gravadas 
las empresas de la Gran Minería, llegare­
mos a la conclusión de que, conforme a 
lo establecido en la ley NI? 11.828, ellas van 
a tributar sobre once centavos de dólar 
por libra. Debe destinarse, pues, un nue­
ve por ciento de estos ingresos para el 
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desarrollo de obras públicas en el país y 

en las provincias productoras. 
Tenemos que el Ministerio de Obras PÚ­

blicas dispondrá, aproximadamente, de 
99,10 milésimos de centavos de dólar por 
libra. Como no podemos estimar la pro­
ducción en no menos de ochocientos mi­
llones de libras, tenemos que el rendimien­
to del artículo 33 de la ley N9 11.828 no 
será en ningún caso inferior a los siete 
millones novecientos veinte mil dólares. 
Como de estos, corresponde el 50 por cien­
to a las provincias productoras, ellas re­
cibirán alrededor de cuatro millones de 
dólares anuales por concepto de la aplica­
ción del artículo 33 de la ley ya mencio­
nada. 

En estas condiciones, como, de acuerdo 
con esta misma ley, estos dólares deben 
cambiarse al tipo oficial de doscientos pe­
sos, tenemos que, para obras públicas, se 
distinará a estas provincias, por lo menos, 
la cantidad de ochocientos millones de pe­
sos anuales. Osea, la provincia de Antofac 
gasta, recibirá una suma cercana a los 240 
o 250 millones de pesos; la de Atacama, 
ochenta millones, y la provincia de Tara­
pacá - a la que hay que descontar lo que 
corresponde al departamento de Arica -
le corresponderá recibir de 130 a 135 mi­
llones de pesos. 

Al dar estos antecedentes, Honorable 
Cámara, sólo he querido dejar estableci­
do que ahora, sí, que se encuentra, a nues­
tro juicio, debidamente cubierto con in­
gresos reales y efectivos, el servicio de bo­
nos q\le se pretende emitir para ejecutar 
las obras de agua potable en las ciudades 
de Iquique, Tocopilla, Taltal, Chañara1, 
Copiapó, Caldera y Huasco. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci-

dental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dabte. 
En votación la indicación renovada/por 

el Honorable señor Carmona y otros se­
ñores Djputados. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resu/t.ado: por la 
afinnativa. 33 votos .. por la negativa, 19 
l)(dos. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci-
dental) .-Aprobada la indicación. 

. Queda despachado en esta forma el ar­
tículo 29, que ha sido reemplazado por la 
indicación que se acaba de aprobar. 

El artículo 39 está aprobado. En discu-
sión el artículo 49• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El artículo 59 está aprobado. En discu-

sión el artículo 69• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-

bado. . . 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR: 

UN PROYECTO DE LEY 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - El proyecto que figura en el 
segundo lugar del Orden del Día, por el 
cual se introducen reformas a la legisla­
ción tributaria vigente y se consultan me­
d'idas económicas de emergencia, con el 
objeto de reprimir la inflación en el país. 
no ha sido aún informado. 

Si le parece a la Honorable Sala, se pro­
rrogará el plazo para informar este pro­
yecto hasta el término del plazo constitu­
cional. 

Acordado. 
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6.-NORMAS PARA LA ENAJENACION DE LOS 

BIENES DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.­

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - A continuación, corresponde 
ocuparse de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al proyecto 
que fija normas para la enajenación de 
los bienes del Servicio de Seguro Social. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas a los artículos 19 y 29 que han pa­
sado a ser artículo 19. 

Ofrezco la palaLra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por 

qué no se leen, señor Pre::;idente, las mo­
dificaciones del Honorable Senado '! 

El señor ZEPEDA (Presidence acci­
dental). - Con la venia de la Sala, se da· 
rá lectura a las mociificaciont'S .. del Senat!c. 
a medida que se vayan poniendo en discu­
sión. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley de esta Honora­
ble Cámara; que fija normas para que el 
Servicio de Seguro Social pueda ellajenár 
los bienes raíces que está obligado a ven­
der, en yirtud de la ley ley N9 10.:~83, .de 
acuerdo con las disposiciones de la ley 
N9 6.071, con las siguientes modificacio­
nes: 

Los artículos 19 ~. 29 han pasado a ser 
artículo 19, redactado en los siguientes tér­
minos: 

. "Artículo 19-El Servicio de Seguro So­
cial y el Servicio Nacional de Salud, para 
dar cumplimiento a lo establecido por la 
ley N9 10.383, podrá vender por pisos y 
departamentos sus bienes raíces, sin que 
para ello deban cumplir con las disposi­
ciones contenidas en el artículo 21 de la 
ley N9 6.071, sobre Pisos y Departamen­
tos, y en el Reglamento dictado en virtud 
de dicho artículo, 

Para esos efectos bastará el acuerdo de 
los respectivos Consejos de dichos Servi­
cios y el certificado que, en cada caso, 

• 
otorguen sus Secretarios, será suficiente 
para que lo" ~otarios y Conservadores de 
Bienes Raíces den curso a las ventas, sin 
necesidad de aprobación municipal alguna. 

Las transferencias a cualquier título y 

adjudicaciones que en el futuro puedan ha­
cerse de los pisos o departamentos cuya 
venta se autoriza por la presente ley, go­
zarán asimismo de la franquicia que en 
el inciso primero de este artículo se conce­
de al Servicio de Seguro Social y al Ser­
"icio Nacional de Salud. 

Los bienes raíces cuya venta se autoriza 
en la forma y condiciones establecidas por 
la presente ley, quedan liberados, en lo 'que 
EO .se huuiere dado cumpiimiento, de los de­
rechos .\' requisitos estalJlecidos pos leyes 
y reglamentos fiscales, municipales y de 
Empresas de Servicios Públicos, relativos 
a construcciones y servicios". 

,~l s,~líor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - En discusiúll las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Senado 
a ¡us articulo 19 y 29. 

El señor BUSTAlVIANTE. - Pido la 
pa:abra, señor Presidente, 

El señOl' ZI<~PEDA (Presidente acci­
dental), - Tiene la palabra Su Señoría .. 

!<~1 seüor l:L'STATlIANTE.- Señor Pre­
sident(~. me parece que 1m; modificaciones 
q118 <,l Honorable Senado ha introducido a 
los arLiculos 1 ej y 2') de la Honorable Cá­
mara son de tal gravedad, que alteran 
sustancialmente, el pl'oyecto primitiyo, 
(1 probado por esta Corporación. 

Por eso, rr.e parece que sería preferible 
enviar este proyecto, por plazo determina­
do, el la Cor¡lslón correspondiente. Ruego 
al señor Presidente, recabar el acuerdo de 
1.a HOIloraLle Cámara, para proceder en 
la forma que he señalado. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - La Honorable Cámara ha es­
cuchado la indicación del Honorable señor 

_ B,ustamante. 
El señor MALLET.-No hay acuerdo. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental). - Hay oposición. 
El señor BUST AlVIANTE.- Entonces, 
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Su Señoría podría explicar el alcance de 
estas modifieaciones .. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.- Señor Presidente, 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado a estos artículos deben ser 
aprobadas por esta Honorable Cámara, 
por que son simplemente de detalle. 

El Honorable Senado hizo extensiva la 
franquicia que la Honorable Cámara sólo 
había otorgado en favor del Servicio de 
Seguro Social al Servicio Nacional de Sa­
lud. Esta es la modificación sustancial y 
más importante. O sea, no sólos bienes del 
Servicio de Seguro Social, sino también 
los del Servicio Nacional de Salud, po­
drán venderse en las condiciones que esta 
Corporación había acordado. El resto de 
las modificaciones se refieren exclusiva­
mente a mejorar la redacción e incluir las 
normas más precisas para' que el Servicio 
N acional de Salud quede ~ambién acogido 
a las bases que el proyecto aprobado por 
la Cámara había consultado en beneficio 
del Servicio de Seguro Sociai. 

Esa es toda la diferencia que hay entre 
las disposiciones aprobadas por una y otra 
Corporación, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - ¿Ha terminado el señor Dipu­
tado? 

El señor LASCAR.- Pido la palabr)\, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acei­
denta l). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El RenOr LASCAR.- Señor Presidente, 
deseo agregar algunas palabras, para la 
historia de esta ley. 

Las disposiciones que el presente pro­
yecto de ley propone establecer no signi­
fican modificación de las facultades y atri­
buciones que el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 200, de 21 de Julio de 1953 - modifi­
cado por la ley N9 11.594, de 19 de sep­
tiembre de 1953 - confiere a la Corpora-

ción Nacional de Inversiones de Previsión, 
en el sentido de ratificar o rechazar loa 
acuerdos d,e fas Consejos de los Servicios 
de Seguro Social y Nacional de Salud, que' 
autoricen la venta de sus bienes. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci-· 

dental). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Practicada la 1:otación en forma eco­

númica, dió el si,cJuiente resultado; por la 
ajirmati?:a, 45 ~·()t()s .. por la negatit'a, 2' 
votos. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Aprobada la modificación. 

En discusión la modificaeÍón del Hono-' 
rabIe Senado, que consiste en consultar un 
artículo 29 nuevo. 

Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Como artículo 29, el Honorable Senado ha 
agregado el siguiente nuevo; 

"Artículo 29.-Las ventas a que se re­
fieré el inciso primero del artículo 1 \l de­
berán efectuarse en subasta pública. 

No obstante, la autorización para hacer 
ventas en forma directa, que el inciso se­
gundo del artículo 1 Q transitorio de la ley 
N\l 10.38:3 concede al Consejo del Servicio 
de Seguro Social, podrá ser ejercida, pa­
ra 10R efectos de esta ley, respecto de los 
edificios colectivos y poblacíones obreras 
en favor de los imponentes del Servicio. 

Para estas ventas se dará preferencia 
a los actuales ocupantes de esos edificios 
y poblaciones que sean ünponentes del 
Servicio de Seguro Social, y ellas se ha­
rán en las mismas condiciones señaladas 
para la venta de casas en el Párrafo II 
de la Ley N9 10.383". 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-En discusión el artículo 29 nue­
vo, propuesto por el Honorable Senado. 

El señor MALLE T.-Pido la palabra". 
señor Presidente. 
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El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- En este artículo 
se establece la obligación de los Servicios 
Nacional de Salud y de Seguro Social, de 
vender estas propiedades en subasta pú­
blica. Se exceptúan de este trámite, exclu­
sivamente, los edificios colectivos, con s­
truídos para obreros y habitaciones para 
C1108, los cuales deberán venderse de 
acuerdo con las normas que la Ley núme­
ro 10.383 le fija al Consejo del Servicio de 
Segu ro Social para la venta de habitacio­
nes a o'us imponentes. Este es el alcance 
de la disposición introducida por el Se-' 
nado. 

Re terminado, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci-

dental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en consultar un 
artículo 29 nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo. 

Apro~)ado. 

A continuación, el Senado ha consulta­
do un artículo :~Q nuevo, al que se le ya a 
dar ledura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Senado propone consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo 3Q.-Los im¡xmentes del Ser­
vicio de Seguro Social favorecidos con 
venta de propiedades por esta institución, 
no podrán enaje.narlas dentro de un pia­
zo de cinco años, y dichas compraventas 
quedarán exentas del pago del impuesto 
de tra n~ferencia". 

El .«eí'ior ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - En discusión el artículo 39 

nuevo propuesto por el Honorable Senado. 
El señor MALLET.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.-El artículo 39 del 

proyecto del Senado contiene una norma 

de carácter general que no sólo se aplica 
rá a los predios a que se refiere el pre­
sente proyecto de ley, sino que a la tota­
lidad de las ventas de propiedades que 
realice el Servicio de Seguro Social. En 
virtud de esta disposición, l~ adquirentes 
no podrán enajenar estos bienes, sino des­
pués de un plazo transcurrido de cinco 
años. 

Asimismo, ~)e estable~ce que las ventas 
que haila el Servicio a sus asegurados, ex­
clusivamente a sus asegurados, quedarán 
exentas del pago del impuesto de transfe- ' 
rencia. Actualmente, tales ventas están 
afectas a estE) impuesto, y se hace difícil, 
muchas veces, que los imponentes puedan 
reunir los veinte, dieciocho o quince mil 
pesos que deben cancelar en Notaría para 
que ésta autorice las EWcrituras de com­
praventas reilpcctivas. 

De manera que el alcance del artículo 
39 del proyecto del Senado es el que he se­
ñalado. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.-Deseo formu­

lar una consulta respecto de este artículo, 
señor Presidente, la que consiste en lo si­
guiente: cleacuerclo con lo que establece 
esta cli~;posición, "dichas compraventas 
(Juedarán exentas del pago del impuesto 
de transferencia". Pero, ¿ este artículo se 
refiere también a la venta que haga, des­
pués de transcurridos cinco años, el impo­
nente favorecido con el bien raíz? 

Desearía que se aclarara esta duda, se­
ñor Presidente. 

El señor MALLET.-¿Me permite, se­
ñor Presidente '! 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Tiene la palabra el Honora­
ble señor Mallet. 

El señor MALLET.-La redacción del 
artículo es lo suficientemente claro como 
para poner de manifiesto que se trata de 
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las ventas que haga el Servicio' de Seguro 
Social a sus imponentes, y riada más. 

Con. la venia de la Mesa, señor Presi­
dente, querría referirme a algunas pala­
bras que escuché, hace algunos instantes, 
de labios del Honorable señor Láscar, "pa­
ra los efectos de la historia fidedigna de 
la ley", y que, en realidad, no correspon­
den al alcance del proyecto. Dijo mi Ho­
norable colega que las disposici¿nes del 
presente proyecto de ley no afectaban a 
la facultad que tiene la Corporación Na­
cional de Inversiones de Previsión para 
dar o negar su autori:-;ación a las ventas 
que acuerden los Consejos de los Servi­
cios de Seguro Social y Nacional de Salud. 
Quiero dejar claramente establecido que 
no se innova sobre la materia, pero que 
no se debe entender, de las palabras pro­
nunciadas por el Honorable señor Láscar, 
que vaya ti ser necesaria la autorización 
de la Corporación Nacional de Inversio­
nes de .t'revisión para que puedan perfec­
cionarse las ventas que realice el Seguro 
de :Servicio Social, por ejemplo, a sus im­
ponentes, ya que al dictarse la Ley núme­
ro 11.594, que modificó el Decreto con 
Fuerza de Ley NY ~OO,' quedó absoluta­
mente de manifiesto que estas ventas a sus 
imponentes, que importaban la concesión 
de un beneficio, no estaban aiectas a la 
referida atribución especial de la Corpo­
ración Nacional de Inversiones de Previ­
sión. 

Nada más, señor Presidente. . 
El señor BENAVIDES.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENA VIDES.-En todo caso, 

de las propias palabras del Honorable se­
ñor Mallet se deduce que regirían las dis­
posiciones del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 200 para aquellas compraventas que no 
se hagan a imponentes; y en lo que res­
pecta a las otras ventas, supongo que re­
girán las disposiciones que, sobre opera­
ciones de esta naturaleza hechás por los 

organismos de previsión, contiene el ci­
tado Decreto con Fuerza de Ley modifica­
do por la Ley posterior, NQ 11.594. 

De .todas maneras, respecto de la ob­
servación qt/e denantes hacía al artículo 
en discusión, pediría que se le agregara 
la frase: "dicha primera compraventa .. " 

El señor' SEPULVEDA RONDANEL­
IX-Estamos en tercer trámite constitu­
cional. Honorable colega. 

El señor BENAVIDES.- Pero es ar­
tículo nuevo. 

-Hablan varios seiioJ'(s Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci-
dental). - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 39 nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la HonoralJle Cámara, se 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
A continuación, el Honorable Senado ha 

consultado un artículo 49 nuevo, al qu'e se 
ya a dar lectura. .. 

El "eñor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el artículo ¿19 del proyecto elel Se­
nado: 

"Artículo 4(·'- El Consejo del Servicio 
de Seguro Social, por acuerdo unánime de 
sus miembros, podrá también hacer ven­
tas en forma directa a los arrendatarios 
u ocüpantes, con más de tres años de re­
sidencia, ele edificios colectivos o pobla­
ciones oÍJreras, que sin ser imponentes del 
Servicio de Seguro Social ]0 sean de otras 
instituciones de previsión". 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-En discusión el artículo 4<:> nue­
vo propuesto por el Honorable Senado. 

El señor MALLE T.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Tiene la palabra el Honorable 
señor Mallet. 

El señor MALLE T.-Señor Presidente, 
vimos que en el artíeulo 2Q del proye~ en 
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debate establecía el' trámite de la subasta 
pública. En cambio, este artículo .(9 per­
mite la venta directa, sin subasta públi­
ca' de los bienes del Servicio de Seguro 
S~cial, cuando se trate de arrendatarios 
u ocupantes que hayan permanecido más 
de tres años en ellos y sean imponentes 
de otra institución de previsión social, 
siempre que exista, para ello, acuerdo uná­
nime del Consejo. 

Este es el alcancé de la disposición en 
debate. 

El señor ZEPEDA (Presidente aCCI­

dental). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4\) nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
-Practicada lavof.ación en forma eco­

nómica, ditÍ el siguiente resultado: ])1)1' la 
afi/'lJlntim, 36 vuto,';. 

E: ~eñor ZEPEDA (Pre~idente acci­
dental) .--Aprobado el artículo 49• 

Se va a dar lectura al artículo 50 llue­
vo propuesto por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Senado propone agregar el siguiente: 

"Artículo 5\'- Los actuales arrendata­
rios u ocupantes de los inmuebles cuya 
venta se autoriza por el artículo 19• y que 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley no sean imponentes del Servicio <le Se­
guro Social, deberán entregar las propie­
dades que ocupan dentro del plazo ele seis 
meses contados desde su vigencia. 

En caso contrario se seguirá por el Ser­
vicio de Seguro Social o por el respectivo. 
subastador, el procedimiento establecido 
en el Título Xl del Lihro III del Códig-o 
de Procedimiento Civil sobre "procedi­
miento sumario" y contra él no podrá opo­
nerse excepción alguna, salvo que existan 
obligaciones contractuales, en cuyo caso la -
entrega se hará a su expiración". 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-En discusión. 

El señor MALLE T.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci-

dental) .-Tiene la palabra el Honorable­
señor Mallet. 

El señor MALLET.-El artículo 59 tie­
ne por objeto establecer un procedimien­
to expedito, que permita el desalojo de los 
actuales arrendatarios u ocupantes de los 
inmuebles del Servicio de Seguro Social 
cuya venta se autoriza por el proyecto en 
debate. Se desea evitar que, prácticamen­
te, dicha operación sea inoperante, por ha- ' 
llarse el inmueble vendido, en poder de 
otras personas, que no los desocupan 
nunca. 

En este caso, se les concede un plazo de' 
seis meses para hacerlo, a cuyo vencimien­
to se aplicará el pro~dimiento sumario a· 
que se refiere el inciso segundo, si los in­
muebles no han sido desocupados todavía. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
i. iYle permite una intenupción, Honora-\ 
ble colega '? 

El C'eñOl' :\iALLET,-Cün mucho gusto. 
El ~eñoj' PIZARRO (don Abelardo).­

Este arLíc:ulo parece ser contradictorio! 
con lo dispuesto en el anterior, porque nin­
gún imponente de otro servicio de previ­
sión podrá tener tiempo de acogerse a los, 
beneficios elel artículo 4\>, ya que realiza 
las diligencias necesarias para ello, puede 
mientras :-í;€r lanzado a la calle, pues dis­
pone de só~o seis meses para hacerlo. 

El señor R10S.--Está en contradicción. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

En virtud de esta disposición, damos toda 
clase defacilidades para que se pueda des­
alojar a lOcl ocupantes no imponentes, 10 

que no está de acuerdo con el criterio que 
ha sostenido, permanentemente, la Hono­
rable C<imara, de defender a los arrenda­
tarios. 

El artículo 50 contempla, en efecto, la 
form~ más expedita de desalojar a 108 ocu­
pantes, que no sean impon~ntes del Ser­
vicio de Seguro Social, de los inmuebles 
que arrienden. 

Por otra parte, el artículo 4~ le da la 
opción a los ocupantes no imponentes que 
estén afectos a otro régimen de previsión, 
de comprar directamente los inmuebles, 
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que arriendan, para lo eual se necesita el 
.acuerdo unánime d.l Consejo del Servicio 
de Seguro Social, el que es muy difícil que 
se produzca. 

Pues bien, el artículo 59 hace ilusorio 
lo dispuesto en el artículo 49. 

En todo easo, aunque tuvieran la posi­
bilidad de lograr el acuerdo unánime del 
Consejo para comprar el respectivo in­
mueble, no sacarán nada, pue, para enton­
ces, ya habrán sido lanzados del departa­
mento que ocupaban. 

Creo que convendría rechazar el artícu­
lo 59 nuevo, propuesto por el Honorable 
Senado, para darle alguna garantía a los 
.ocupantes y mantener, así, el criterio que 
ha sostenido la Honorable Cámara sobre 
esta materia. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor RIOS (don Héctor). - ¿ Me 

concede una interrupcion, Honorable Di­
putado? 

El 'señor MALLE T.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). -- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Señor Ríos. 

El seüor Rl0S (clon Héctor). - Señor 
Presidente, las observaciones del Honora­
ble señor Pizarra están ajustadas al tex­
to del proyecto. En efecto, el artículo 59 

se refiere solamente a las ventas autori­
zadas por el artículo 19• Por desgracia, 
dado el trámite constitucional en que se 
encuentra el proyecto. la Honorable Cá­
mara no puede modificar el artículo pro­
puesto por el Honorable Senado. el cual, 
en rf'.-<'l.lidad. debió haberse referido tanto 
a las ventas autorizadas por el artículo 
19 como a las que <llude el artículo 49. 

El artículo 19 se refiere a la autoriza­
ción que tiene el S~rvicio de Seguro So­
cial para enajenar estos edificios. Y el ar­
tículo 49 se refere al caso especial de que 
pueden llegar a ser propietarios de estos 
departamentos personas afectas a otros 
regímenes de previsión. 

El artículo 59, al referirse solamente al 
artículo 19 y no a otros casos de venta 
que autoriza la presente ley, como el del 
artículo 49, ha incurrido en un error, el 
que puede significar una injusticia para 
aquellos que tendrán derecho a adquirir un 
departamento y que, sin embargo, deberán 
desocuparlo. 

Además, puede ocurrir que el precio de 
los departamentos que se vendan sea tan 
alto que no esté al alcance de los imponen­
tes del Servicio de Seguro Social. Enton­
ces, se correría el riesgo de que esos de­
partamentos quedaran desocupados por un 
lap:-lo prolongado, lo que iría en perjuicio 
del mismo Servicio. 

Por estas razones, creo que correspon­
de rechaz~r el artículo 59 del Honorable 
Senado. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El ~eñor ZEPEDA (Presidente acci­

dentai). - Puede continuar el Honorable 
señor Mallet. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 
trataré de aclarar las observaciones for­
muladas por los dos Honorables Diputa­
dos. 

En primer término, la observación del 
Honorable señor Ríos, es improcedente, 
purque el artículo 1 Q es genérico, ya que 
se refiere a la totalidad de los edificios 
que el Servicio de Seguro Social podrá 
vender. Esta disposiciún no da normas so­
bre la venta. ¿ Qué artículos dan las nor­
mas'? Los artículos 29 y 49. El 19 se refie­
re a los bienes que podrán ser vendidos 
sin necesidad de cumplirse con los requi­
sitos establecidos en el artículo 21 de la 
~ey N9 6.071. 

O sea, esta disposicion es genérica, por­
que se refiere a todos los bienes. 

Los artículos 29 y 49 reglan el procedi­
miento de la venta. Por lo tanto, el Hono­
raole Senado ha estado acertado al refe­
rirse en el artículo 59, solamente a los in­
muebles cuya venta se autoriza por el ar­
tículo 19, porque éste e..'l genérico. En con-
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secuencia, no procede lá observación for­
mulada por el Honorable señor Ríos. 

El Honoráble señor Pizarro, don Abe­
lardo, ha expresado que el artículo 5<> se­
rá inoperante, porque, aun cuando el ac­
tual ocupante pueda adquirir el departa­
mento, deberá desocuparlo. 

Yo no comprendo esta observación, por 
cuanto el Consejo del Servicio de Seguro 
Social podrá acordar la venta en un plazo 
de seis meses, contado desde la fecha de 
vigencia de la ley. Por lo tanto, el artícu­
lo no será inoperante, por cuanto, duran­
te ese lapso, el ocupante puede obtener la 
autorización del Consejo para comprar la 
propiedad. Tampoco lo será, por 10 tanto, 
en este caso, si el Servicio de Seguro So­
cial no inicia el procedimiento sumario 
que se establece en el inciso 2<> de este mis­
mo artículo. 

El artículo 5<> sólo será inoperante, si el 
Consejo del Servicio acuerda no vender al 
actual ocupante. En este caso, el Servicio 
necesita un procedimiento más o menos ex­
pedito para desalojar al individuo que vi­
ve en la propiedad a fin de poder vender 
el inmueble al imponente o sacarlo a re­
mate público. 

¿ Qué ocurriría, si no se hubiera esta­
blecido esta disposición? Sucedería que 
los precios de los edificios de renta, por 
estar ocupados y por existir un procedi­
miento difícil para desahuciar al ocupan­
te, bajarían, ya que el adquirente no ten­
dría ninguna séguridad de poder VIVIr, 
dentro de un plazo más o menos breve, en 
el departamento que compre. Si se presen­
ta a subasta un departamento que está 
ocupado y no hay normas que faciliten 
el desahucio de la propiedad, disminuye el 
interés de los adquirentes, desmerece el 
departamento y baja el precio. Y aquí es­
tamos velando, indudablemente, porque en 
esta subasta pública se obtenga el más al­
to precio. 

Este es el alcance de la disposición. Por 
este motivo, recomiendo a la Honorable 
Cámara la aprobación de la modificación 
introducida por el Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor RIOS (don Héctor). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS (don Héctor). - Señor 

Presidente, parece que mis observaciones 
no han sido claras y que no me he dado a 
entender. En realidad, el artículo 5<) res­
tringe la aplicáción de srfS disposiciones 
soiameníe a los ocupantes que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley no 
sean imponentes del Servicio de Seguro 
Socia 1. Luego, aquellos que sean imponen­
tes de otros regímenes de previsión, aun 
cuando opten por la adquisición del de­
partamento, van a tener que desalojado, 
porque el articulo 5<> es restrictivo. 

El señor MALLET.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El seiíor RIOS (don Héctor). - Estoy 
de acuerdo en que esta disposición es ne­
c(;s~ria, pues es indispensable dar al Ser­
vicio una tramitación expedita para hacer 
desalojar estos departamentos. Pero des-

\ el momento en que se hace restrictiva pa· 
ra aquéllos que no son imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social, sino de otras Ca­
jas de Previsión, éstos tendrán que des­
alojar los departamentos dentro de los seis 
meses siguientes a la vigencia de esta ley, 
porque la disposición del artículo 5<) es im­
perativa para estas personas, aun cuando 
tenga interés en adquirir los departamen­
tos que ocupan. 

:Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET.-Pido la palabra, 

señor Presidente, para hacer un aaclara­
ción. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.-Señor Presidente, 
la norma general de este proyecto es que' 
a los imponentes se les venderá de acuer­
do con lo establecido en la Ley NQ 10.383~ 
y a los que no son imponentes del Servi­
cio de Seguro Social, en subasta pública., 
Esta es la norma general. 
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Por lo tanto, como norma general, los 
que no son imponentes del Servicio de Se­
guro Social deberán desalojar la propie­
dad, pues se trata de construcciones he­
chas en beneficio de los propios imponen­
tes. Si quieren comprarla, deberán dirigir­
se al Servicio de Seguro Social, dentro de 
los Reis meses contados desde la promul­
gación de la ley, para que éste se pronun­
cie sobre su petición. Si el Con:"ejo mani­
fiesta que no puede venderse la propiedad 
al solicitante, porque es más conveniente 
hacerlo en subasta pública, la persona ten­
drá que desalojar el departamento. En es­
ta forma se trata de obtener el máximo 
de beneficios y de valores para la institu­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (clon Abelardo). -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Abelardo). -

Señor Presidente, lo que llama la atención 
en este proyecto de leyes el hecho de que 
se desalojará a los no imponentes del Ser­
vicio, mientras a los imponentes se les per­
mitirá continuar en la propiedad, aun 
cuando la Caja opte por vender el depar­
tamento. 

El señor MALLE T.-Se le va a vender 
al imponente, Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). _ 
Pero si el imponente no compra la propie-' 
dad, por no tener interés, el Servicio de 
Seguro Social la vende en subasta pública. 
Entonces, el que compre un departamen-' 
to ocupado por un imponente, no va a po­
der recibirlo, ni la Caja podrá desalojar 
al ocupante, pues al imponente se le pro­
tege por este proyecto. Esta es la excep­
ción que se establece y que no está de 

. acuerdo con el criterio uniforme que debe 
mantener la Caja. 

El señor MALLE T.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci-

dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLE T.-Señor Presidente, 

todo imponente que ocupe un departamen­
to lo va a adquirir. No se puede dar el 
caso que ha señalado el Honorable Dipu­
tado. Ello es imposible, porque, precisa­
mente, los imponentes desean adquirir es­
tos bienes raíces. Por este motivo, en el 
último inciso, del artículo segundo se es­
tablece lo siguiente: "Para estas ventas se 
dará preferencia a los ocupantes de esos 
edificioR y poblaciones que sean imponen­
tes del Servicio de Seguro Social .. " 

Es imposible presumir que exista un 
imponente que no vaya a adquirir un pre­
dio a dieciocho años plazo y a un interés 
del cinco por ciento. Es, pues, absoluta­
mente hipotético el caso que ha planteado 
el Honorable señor Pizarro, don Abelardo. 

El señor ZF:PEDA (Presidente acci-
dental). -- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 59 propuesto por 

el Honorable Senado. 
-Practicada la 1'otación en forma eco­

nómica. diú el sigltiente, resultado: por la 
afirmativa, 37uotos; }JOI' la negatú)a, 14 
o'oto.'! . 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-Aprobado el artículo 59. 

En discusión el artículo 69 propuesto 
por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
--El artículo dice "El Consejo del Servi­
cio de Seguro Social podrá efectuar las 
inversiones necesarias para la capitaliza­
ción de las empresas o sociedades en las 
cmdes posea acciones. Asimismo podrá 
destinar los recursos necesarios para la 
administración y la explotación comercial 
de los predios rústicos" . 

El señor MALLET;-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 

• 
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este artículo tiene dos obj~jvos principa­
les. El primero de ellos es permitir al Ser­
vicio de Seguro Social que efectúe las in­
versiones necesarias para la capitaliza­
ción de las empresas o' sociedades en las 
cuáles posea acciones. Con la actual dis­
posición en vigencia es dudoso que pueda 
hacerlo. Así, por ejemplo, si alguna ele las 
empresas de las cuales es accionista pro­
duce "crías", se presenta la (h¡ela sobre 
si puede o no adquirirlas. Por 10 demás, 
esta disposición tiene principalmente por 

.objeto permitir los aumentos de capital 
del "LaboratOl"io Chile", que ha llegado a 
un convenio con úna firma ele Estados 
Unido~, cuyo nombre .110 recuerdo, median­
te el cual se podrán preparar en Chile una 
serie de antibióticos. Pero para ello es 
preciBo que, como aporte de capital, se sus­
criba un importante número de aceÍones 
en Chile para hacer las instalaeÍones res­
pectivas. Hasta ahora era dudoso si se po­
día aplicar la disposición pertinente. 

En segundo lugar, el artículo en debate 
se refiere a los predioR rústicos que posee 
el Sel'vicio de Segnro Social. A eRte reR­
pecto, debo referirme a la disposición de 
la ley que establece qlle estos predioR de­
ben ser \·endidos en el plazo de quince años. 
Pero hay algunos que tienen conRiderable 
extensión. Así, por ejemplo, el forestal 
"Cantera", está formado por una inmensa 
superficie de terrenos supel'ior a diez v 
ocho mil hectáreas plantadas' de pino~, 
que ya están en el período inicial de 
explotación industrial. Para poder reali­
zarla, es indispensalJle que el Servicio de 
Seguro Social pueda destinar los fondos 
necesarios con tal objeto. Es necesario 
perfeccionar los procedimientos de explo­
tación, lo <lúe no es simple por tratarse de 
riquezas inmensas. Para ello neceRita ha­
cer inversiones. Además, debe atender de 

I la administración comercial, en lo que se 
refiere a laR personas que tienen a RU car­
go la compra de los enseres que se nece-

================ 
sitan para el mantenimiento normal de un 
predio. 

Este es el alcance de la disposición que 
se discute. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci-
dental). - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si no se pide votación, se aprobará el 

artículo {:i9 propuesto por el Honorable Se­
nado. 

El señor RIOS (don Héctor). - Pido 
la palabra, Reñor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Está cerrado el debate, Hono­

'rabIe Diputado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 79 propuesto 

por el Honorable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El artículo dice: "La obligación impues­
ta por el inciso tercero del artículo 19 tran­
Ritorio de la Ley N9 10.383, de inveritr el 
producto de las enajenaciones de 10R bie­
nes de la Beneficencia Pública en accio­
nes de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarios, no regirá res­
pecto de las cántidades necesarias para ur­
banizar los terrenos de su dominio, si esto 
fuenl preciso para su venta en lotes, ni 
para adquirir propiedades destinadas a sus 
servicios administrativos, ni para dotar de 
equipos, enseres y animales los predios 
agrícolas que legalmente no puedan ena­
jenarse o aquéllos cuya explotación es 
transitoria. El acuerdo del Consejo Na­
cional de Salud que apruebe estas opera­
ciones deberá contar con el voto confor­
me de los nos tercios de sus miembros en 
ejercicio. La inversión de estos recursos en 
otros objetos hará incurrir al que lo acor­
dare o ejecutare, en el delito de malversa­
ción ele fondos". 

El señor MALLE T.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . ..­

\ 



6~10 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.-Señor Pre~idente, 
según me impuse. eRte artículo tuvo su ori­
gen en una indicación formulada por el 
Ejecutivo. Su alcance es el que paso a 
explicar. 

De acuerdo con la ley, el Servicio Na­
cional de Salud no está en condiciones de 
~frontar los gastos necesariofl para urba­
nizar la gran masa de terrenos que po­
see, a fin de poder venderlos por lotes ur­
banizados. Se le ha presentado al Servicio 
el problema de tener extensiones conside­
rableR de terrenos que serían de fácil ex­
plotación comercial. si estuvieran urbani­
zados, pero, como consecuencia de la situa­
ción que señalo, no le ha sido posible rea­
lizar· esta urbanización. 

Ignoro si el Honorable señor Errázuriz, 
don J or.ge, está en condiciones de propor­
cionar anteceden teR acerca del fundo San 
LuiR, donde se ha presentado la dificul­
tad que, según me han dicho, ha originado 

. la disposición en debate. 
El Servicio Nacional de Salud ho e;;,tá 

en condiciones de efectuar las urbaniza­
ciones directamente, y esta dificultad r.a 
impedido obtener un valor comercial por 
imporhintes retazos de terrenos que se han 
enajenado. Mediante esta disposición, se 
autoriza al Servicio Nacional de Salud pa­
ra que pueda destinar fondos para tales 
urbanizaciones. 

El señor ERRAZURIZ (do\n Jorge).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
cOlega? 

El señor MALLE T.- Con todo gusto. 
Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .- Con la venia del Honorable señor 
Mallet, tiene la palabra Su Señoría. 

E lseñor ERRAZURIZ (don Jorge) ._ 
Efectivamente, señor Presidente, el Ser­
vicio Nacional de Salud ha tenido serias 
dificultades para poder liquidar los terre­
nos que había decido vender en el fundo 
San Luis, precisamente por el alto costo 
de las urbanizaciones. Es así como sólo 

=--==;==== 

ahora último se ha podido remediar esta 
situación que se tornaba irregular, y se 
han entregado los trabajos de urbaniza­
tión a una firma que se hará cargo de 
ellos y que, naturalmente, tendr~ su parti­
cipación. 

N ada más, seiíor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Sergio). -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

tal) . - Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Señor Presidente, al analizar las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyectó en debate, deseo 
dejar claramente establecido, como Con­
sejero de la Corporación Nacional de In­
\"ersiones, que todas las disposiciones de 
este proyecto, que modifican la ley NQ 
11.383, en ningún caso afectarán las atri­
buciones y facultades que corresponden a 
esa institución, en conformidad con el de­
creto con fuerza de ley NQ 20~, cosa que 
ya habían señalado algunos Honorables 
colegas . 

Tengo interés en dejar perfectamente 
estableciido esto, motivo por el cual he 
deseado agregar mis palabras a las que 
han pronunciado otros Honorables cole­
gas. 

El señor MALLET,- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden· 
fal) . - Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presiden­
te, yo también deseo que quede claramen­
te establecido el alcance de estas disposi­
ciones: 

Es indudable que ellas no tienen por ob­
jeto modificar las atribuciones de la Cor­
poración Nacional de Inversiones; nadll 
se dice al respecto. Pero es indudable tam 
bién· que, si una propiedad sale a r~mate 
en pública subasta, quedará definitiva­
ment~ adjudicada a su adquirente, y no 
'habrá necesidad de solicitar el acuerdo de 
la COl"Ol"ació¡m de In \'en,iones para efee­
tuar esa enajenación. En efecto, si deter­
'minado bien es adjudicado en remate pú­
'blico a "Pericq de 10,8, Palotes", ést~ será" 



SESION 104'" EN MARTES 17 DE MAYO DE 1955 6311 
-- --"---- ~--_ .. -_ .. - ... ::::_ .. _-._._-,~-- ----

'su adjudicatario, le gusle o no a la Corpo­
ración de In versiones. 

Conviene dejar en claro esta Rituación. 
señor Presidente, para que los adquirente" 
no se sientan amenazados, en el sentid0 
de que la adjudicación de los bienes a que 
se refiere el pro.vecto podría estar sujeta 
a una rectificación posterior, la que no veo 
qué alcance podría tener tratándose oe una 
\Tenta efectuada en su basta pú.I>lica. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra. señor Presidente. 

El sel1ol' ZF;PEDA (Presidente acciden 
tal) . - Tiene la palabra. Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAI~.- Se­
ñor Presidente, considero que las disposi­
ciones del artículo 79 que estamos discu­
tiendo, tienen una amplitud tal que podría 
resultar pelig-l'o:-;a P¿¡~'<~ la t'llajeH;l('iún de 
los bienes de la ex Beneficencia Pública. 

En realidad, el artículo 19 transitorio 
de la ley N9 10.383, dispone que el pro­
ducto obtenido en la venta de esos bienes 
se destinará a la adquisición de accione., 
de la Sociedad Constructora de ERtable 
cimientos Hospitalarios. En buenas cuen­
tas. em" fundos d(1)en seryir, pO" impera­
tivo de la 1e,\', para construir hospitales 
en todo el país. 

La disposición en dehate permite que, 
en determinados caso",. el producto de la 
venia de los bienes del Servicio de Seguro 
Social se invierian en otros objetivos dis­
tintos de la construcción de hospitales, 
que es una obligacifm establecida por la 
~ey. 

Si bien es cierto qlle es necesaria la ur 
banización de ciertas poblaciones, no es 
-menos cÍ(~rto que es urgente la construc­
,ci{\n de }:.)spitales en todo Chile. 

Señor Presidente. uno de los problemas 
más agufl(J,~ por que atravesamos, es el de 
que nuestro pueblo se encuentra, en miles 
de casos. en la imposibilidad de tener me­
dios materiales para atender a la curación 
de sus enfermedades. 

Por otra parte, el ;~~tículo 79 dispone 
que no regirá la obligación de invertir el 
producto de las enajenaciones (le los. hie-

====== 

lles de la Beneficencia Pública en accio­
nes de la So<;iedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios. respecto de 
las cantidades llt:C('sdJ'ias para urbanizar 

terrenos de su dominio si fuer'e necesario 
l,ara S~l leILa ¡J01' ¡;JL'"í, III pafa adquü'ir 
propiedades destinadas a sus servicios 
admini"Jrativos ni para dotar de equipos, 
enseres y animales los predios agrícolab 
que legalri1ente no puedan enajenarse (\ 
aquellos Cll~'a explotación es transitoria. 

Consídero que esta disposición es de 
mucha gravedad por su amplitud. A mi 
juicio, es pl'eferiLle rechazarla. Y 'si el 
Serviciu Nacional de Salud no dispone en 
el futuro de los fondos necesarios para 
dotar de implementos de explotación los 
predios que mantenga en su poder o Sl 
no puede urbanizarlos, se puede p.ictar una 
llueva ley que resuelva el caso, pero de 
ninguna manera podemos aprobar una 
disposició:l tan amplia como Qst:\. que vie­

ne a limitar la posibilidad de llevar a ca­
bo las construccione;; hospitalarias pro-­
yectadas. 

POI' eso, pieJo a la HUllol'able C[1l:1U l'L1., 

que, velando por las disposiciones que pro­
penden a la construcción de hospitales a 
través de todo nuestro territorio, se sirva 
rechazar esa disposición. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, pido la palabra. 

El señ01' ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) . - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Puentes, 

El señor PLENTES (don Adán). ~ 
Señor Presidente, HOle'orable Cámara, se 
desprende de la disposición del artículo 
79 que discute la Honorable CáIDlilra esta. 
tarde que. el artículo J Q transitorio de la 
le,\' N9 1 ().38;~, "no regirá respecto de las 
cantidades necesarias para urbanizar te­
rrenos de su dominio. si esto fuera preci­
~,(l p~'.ra su yenta en jote:" ni para adquirir 
propiedarles destinadas a sus servicios ad­
ministrativos" , 

ERtimo que este artíeulo va a permitj)" 
que los terrenos que se enajenen en' virtud 
de las disposiciones de la ley en proyecto 
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caigan en poder de individuos inescrupulo.­
sos que procederán a lotear los burlando 
la autorización municipal correspondiente 
y, pOlO ende, lomentandO la fonnación de 
poblaciones sin servicios de urbanización, 
como son las llamadas "poblaciones callam­
pas". 

Señor Presidente, creo que la disposi· 
ción del artículo 79 del proyecto en dis 
eusión, tal como está concebido. no contri­
buye en absoluto a remediar el problema 
habitaciona!. 

Por estas razones, me parece aconse­
jable rechazarlo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señol' ZEPEDA (Presidente acciden­

tal) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CARMONA.- Señor Presi­

dente, en relación con la discusión de este 
proyecto, se han hecho algunas observa­
ciones sobre la intervención que cabría a 
la Corporación de Inversiones en la ena 
j~nación de las propiedades a que se re­
fiere esta iniciativa legal. 

Señor Presidente, creo conveniente que 
quede en claro en la historia fidedigna de 
la ley que se discute, que a la Corpora­
ción de Inversiones no le cabe ninguna 
participación en la aprobación o ratifica­
ción de las operaciones a que ella se re­
fiere. En efecto, esta es una ley especial, 
que contiene normas también especiales 
para la venta de los bienes raí~es del Ser­
vicio de Seguro Social. 

. Desde luego, no veo en qué forI!!..a podrá 
intervenir la Corporacin de Inversiones 
en la enajenación de estos terrenos que se 
hará en subasta pública. 

Sería una burla para la persona que 
adquiriera un bien por esta vía que la adju­
dicación no fuera ratificada o que fue­
ra observada por la Corporación de In­
versiones. 

Otra de las formas de enajenar estos 
bienes consiste en la venta a sus actua­
les ocupaptes, con preferencia a los que 
son imponentes del Servicio. 

==========~~======== 

Por lo tanto, tampoco podría la Cor­
poración de Inversiones intervenir en un 
acto propio, específico de dación de bene· 
fic4:>s del Servicio de Seguro Social. 

El único caso que pudiera parecer dis­
cutible es el dé las ventas directa~ que se 
acordarán con un quórum especial por el 
Consejo del Servicio a aquellos ocupan 
tes que no fueran imponentes d.e la insti­
tución. 

Pero, precisamente, por el hecho de qUE'. 
la disposición exige un quórum especial 
y algunas normas rígidas para tomar el 
acuerdo correspondiente, me parece in­
aceptable la intervención de la Corpora­
ción de Inversiones. 

Por último, quiero dejar establecido que • 
en la enajenación en favor de particulare~ 
consultada en un proyecto de ley espécial, 
que se refiere a determinadas materias, no . 
puede caber intervención alguna a la Cor­
poraciún ele Inversiones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor R roS.- Pido la palahra. 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

tal) . - Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RlOS.- Los Diputados de es 

los bancos. señor Presidente, vamos a vo­
tar en contra de esta modificación del Ho­
norable Senado al proyecto aprobado en 
primer trámite constitucional por la Ho­
norable Cámara. 

En la ley Ni! 10.383 se estableció en for­
ma perentoria la obligación por parte del 
Servicio de Seguro Social de enajenar los 
predios de que era propietaria en un pla­
zo determinado y de- invertir el proaucto 
de la operación en la construcción de hos ... 
pita les ~- en la habilitación de los mismos, 
a fin de crear una red ele establecimientos 
hospitalarios que terminara con la escasez 
enorme de camas para atender a los en­
fermos, que estamos viendo permanente­
mente los Diputados que representamos a 
zonas que no sean las centrales del país. 

Por esas razones, la autorización tan 
amplia que se da al Consejo del Servicio 
Nacional de Salud para destinar el pro­
ducto de (iStas enajenaciones a fines digo 
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tintos de aquellos determinados en la mis­
ma ley, como es la adquisición de accio­
nes de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarios, va a permitir 
que recursos que estaban destinados a un 
fin perfectamente preciso en la ley N9 
10.383, se inviertan en otros que no co­
rresponden a la' intención que tuvo la ley 
al disponer que se dedicarían a la cons­
trncción de hospitales a través de la Re­
pública. 

Estoy seguro de que los Honorables Di­
putados que conocen nuestra realidad mé· 
dica estarán de acuerdo en la necesidad 
que existe de destinar esos fondos a la 
construcción de hospitales y a habilitación 
de los mismos. La enorme escasez de ca­
mas que están sufriendo los hospitales del 
país hace indispensable que se lleven a 
efecto esas construcciones a la brevedad· 
pORible. Por esta razón, distraer estos 
fondos y destinarlos, a otros fines, signi­
fica eliminar una posibilidad que tiene el 
Servicio Nacional de Salud de iniciar la 
mnstrucción de hospitales que están pro­
gramados en el actual Presupuesto de ese 
Servicio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

Tiene la palahra, Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) . --­

SeÍ"íol' Presidellte, en l\'dlidad. tiene toda 
la razón el Honorable señor Ríos al ata­
car el artículo 79 propuesto por el Hono­
rable Senado. 

Si se liberara al Servicio Nacional de 
Salud de la obligación que tiene de inver­
tir en acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, el 
producto que obtenga de la venta de sus 
propiedades, se modificaría total y abso­
lutamente el plan hospitalario _ del país 
desde el momento en que tendría que Ji­
berársele de la obligación que tiene de 
construir, ampliar y mejorar los estable­
cimientos hospitalarios necesarios para 

atender en mejor forma la población del 
'País. 

Además, ~probar el artículo revelaría 
{ma manera poco seria de legislar, porque, 
én poco tiempo, el Parlamento aparecería 
teniendo dos criterios diferentes. 

Tengo entendido que, en virtud de los 
preceptos de la ley recién aprobada, la Di· 
rección General de Beneficencia ya ha ven-... 
dido algunas de sus propiedades. Por ejem. 
plo, enajenó tres fundos de que era pro­
pietaria en el departamento {le San Fe­
lipe, para in\"el'til' el dinero en accione[, de 
la Sociedad Costructora de Establecimien­
tos Hospitalarios. Pues bien, esta última 
invirtió los fondos que recibió en la am­
pliación del hospital "San Camilo", de 
San Felipe; en la construcción del pensio­
nado y en la ampliación de la policlínica. 

Pues bien, del producto de la operación, 
que ascendió él más o menos 22 millones de 
pesos -110 sé el monto exacto en este mo­
mento- el año pasado la Beneficencia -
ahora Servicio Nacional de Salud- había 
invertido ,.:olamente cuatro millones de pe­
sos en acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios. 

Ahora, el aCtual jefe de estos servicios 
en Aconcagua. médico activo, muy dili­
gente y mu~' interesado en el progreso de 
los servicios a su cargo, ha obtenido que 
se le entreguen algunos fondos más, gra­
cia,.: a lo cual tal vez se comiencen las 
construeciones dentro de poco tiempo. 

Pero al no mediar la diligencia de este 
funcionario r la permanente insistencia de 
los parlamentarios de esa provincia, po­
siblemente hasta este momento el Servicio 
Nacional de Salud no habría invertido ma­
rOl' suma en acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios. 

Por eso estimamos que, liberar al Ser­
vicio Nacional de Salud de esta obliga­
ción, es hacer un perjuicio al plan hospi­
taTario que se está desarrollando, aunque 
con ciertas dificultades, derivadas, preci-· 
samente de la mala distribución de los 

\ 
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fondos. Si restringiéramos más los ingre­

sos de la Sociedad Constructora de Esta-­

blecimientos Hospitalarios, haríamos im­

posible llegar a satisfacer una aspiraciór. 

muy sentida, sobre todo de las clases po­

pulares de la provincia de Aconcagua, cual 

es la de contal' con buenos establecimintos 

hospitalarios en esa zona. 

Por estas consideraciones, señor Presi­

tiente, ruego a la Honorable Cámara que 

se sirva rechazar esta modificación. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). .-~ 

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente aCCl­

dental) . -Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) ,­

Señor Presidente, evidentemente son per­

fectamente atendibles las observaciones 

que acaba de formular el Honorable ~or 

Pizarro. 
De la leetura del artíeulo en debate se 

deduce que existen contradicciones entre 

sus disposiciones ~- las de la ley N9 10.38:3. 

En efecto, esa ley dispuso que se vell­

dieran todos los bienes que pertenecían a 

la Junta Central de Beneficencia para 

destinar el producto a la ejecución de las 

obras que ion propias del Servicio Nacio­

nal de Salud. 
- Desde luego, el artículo 79 dispone que 

" ... no regirán -se refiere a la obligación 

impuesa por el inciso tercero del artícu 

lo 19 transitorio de la ley N9 10.383- res­

pecto de las cantidades necesarias para ur 

banizar terrenos ele su dominio, _ , " O sea, 

simplemente, el Servicio N aciona1 de Sa­

lud empieza a realizar obras que no le 

corresponden. ~lás adelante agrega: ". , . 

ni para dotar de equipos, enseres y anima­

les los predios agrícolas que legalmente no 

puedan enaj enarse. , . " 

y, por último: ", .. o aquellos euva ex-

plotación sea transitoria". ' 

Esto 110 es ,;el'io, seiiol' P¡·esiílelü0. pOl'­

que, qué S(~ va a entender el nía ne mañalla 

pOl' "explotación tmnsitol'ia '?" i. Qu ién ya a 

decir hasta qué momento es transitoria la 

explotación de un predio? 

Este precepto, en realidad, desvirtúa 

totalmente el espíritu de la ley N9 10.383. 

Por eso, creo que debemos rechazar es­

te artículo 79 propuesto por el Honorable 

Senado. 
N ada más, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente aCCI-

dental) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado. 

-Practicada la potación en forma eco­

nómica, dio e¿ siguiente resultado: por la 

afirmativa, 11 votos; por la negativa, 37 

votos. 
El "eñor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) . - Rechazada la modificación del 

Honorable Senado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pro­

pongo que suspendamos la sesión, señor 

Presidente. 
7.-MODlFICACION DE LA CONSTITUCION PO­

LITICA DEL ESTADO EN LO RELATIVO A LA 

NACIONALIZACION DE LOS NACIDOS EN ES­

PAÑA Y EN PAISES LATINOAMERICANOS._ 

POSTERGACION DE LA D1SCUSON GENERAL 

DE ESTE PROYECTO. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .- A continuación, corresponde 

considerar la moción que modifica la 

Constitución Política del Estado en 10 re­

lativo a la nacionalización de los nacidos 

en E,;paña y en países latinoamericanos. 

Varios seflOres Diputados han hecho 

presente a la :\Iesa la conyeniencia de pos­

tergar la discusión de este proyecto hasta 

la nueva legislatura ordinaria, 

Si le parece a la Sala. se accederá a es­

ta petición. 
Acordado. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué 

no suspendemos la sesión, señor Presi­

dente? 
El señor PIZARRO (don Abelardo) ._ 
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Suspendámosla por diez minutO'S. señor 
'Presidente. 

El señor CARMONA. -Por un cuarto 
de hora. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental).- Se suspende la sesión por quin­
ce minutos. 

-Se suspendió la ses'ión. 

9.-SITUACION PRODUCIDA EN EL ALTO MAN­
DO DEL EJERCITO.- ALCANCE A UNA DE· 
'CLARACION FORMULADA POR EL SEÑOR MI-

NISTRO DE DEFENSA NACIONAL. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental).- Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pido la pala bra, señor Preside.nte. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci· 
dental) . - Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) . -
Señor Presidente, Honorable, Cámara: 

No sé qué extraño sino tiene ~l actual 
Gobierno de la República que transforma 
;las mentes de quienes colaboran en sus 
funciones. 

Nos basta con recordar el caso del se­
ñor Silva Guerra que, junto con conver­
tirse en Ministro de Economía, no titu­
beó al claudicar de los principios que 
siempre había defendido y servido. Aho­
ra, tenemos el caso del actual Ministro 
de Defensa, el General de División, don 
Raúl Araya Stiglich. 

Soy amigo, desde hace largos años, del 
señor NIini8tro de Defensa; lo conocí 
siempre, como hombre y como soldado, 
respetuoso de nuestras instituciones, y 
guardador celoso del régimen democráti­
co. Por ello es que me ha causado sor­
presa y estupor la declaración que de él 
emana y que ha provocado la justa indig­
nación del Parlamento y de una inmensa 
masa ciudadana. 

Dice en dicha declaración, entre otras 
cosas, el señor Ministro de Defensa Na-

cional, que "nunca como hasta ahora se 
ha.bía ma.nifestado tanta irrespetuosidad 
}w,sta desbordar en el escarnio contra S. 
E. d Presidente y el E/ército, salvo en la 
(~}J()('a de 1891, en (IUe se desataron I'am­
!w.iías de desprestigio similares. La menor 
actitud !f d ccision,o,s p ¡'iva.tivas del Alto 
M ando del EJército da lugar a intet-pela­
clones tC1/(lencio.'las de ciertos gl'upos poli­
ticOH, a petición de sesiones especiales d(~ 
las Hmwrahles Cámaras, a a,cuerdos de­
magóg'icos de asa/mbleas !I a otros resm'tes 
ajc/lOs, a las autoridades y noyrnas legales 
y profesionales." 

Agrega, después, en dicha declaración: 
"Se ejercita, de esta manera, sea por ig­
norancia de los hechos y antecedentes o 
por mala fe y propósitos tendenciosos de 
muchoR Rectores, una constante campa­
ña de desprestigio contra el Alto Mando 
Militar, que no retrocede ante la maledi­
cencia sobre la vida privada de los Jefes 
de las Fuerzas Armadas". 

Luego dice que "este cambio que ha 
hecho el Gobierno (se refiere al retiro 
del .Jefe de la Segunda División del Ejér­
cito) en \180 de sn~ atribuciones, ha sido 
aprovechado por algunos sectores de opo­
sición que haRta hablan de acusaciones 
constitucionales", (j fíjese bien la Hono­
rable Cámara: "que hasta hablan de acu­
§aciones constitucionales", como si no fue­
ra privativo nuestro el poder hablar de 
ello!) fundamentados en informaciones no 
oficialeR, emanadas de rumores maledi­
cien tes e intencionados". Y agrega que 
"eRtos altos personeros de la oposición no 
han acudido ni preguntado en el Ministe­
rio de Defensa Nacional para saber, de 
fuente autorizada y responsable, a qué 
obedecen las medidas tomadas" . 

Para el seúol' .\linistl'o de Defensa no 
ha pasado nada en estas últimas jorna­
das. 

El clima de inquietud que existe en la 
ciudadanía, la alarma del Congreso son de­
bidas solamente a movimientos rutinarios, 
a propósitos tendenciosos de la oposición 
-porque, Honorable Cámara, el General 
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Araya ya no ha vacilado en calificar in­
tel\Ciones- y a ignorancia de los hechos y 

los antecedentes. 
En su afán de excusar lo que no admite 

justificación, el señor Ministro invoca ar­
gumentos que se vuelven en su contra. 
DE,conoce las incidencias o curridas en el 
Ejército, en circuI1stancias que en el Se­
nado de la República se ha dado lectura 
a un acta 4ue de.ia en claro los propósi­
tos sediciosos que determinaron la inter­
vención del Comandante en Jefe de la 
Segunda Divi"ión, General Díaz. 

Se queja de las sesiones especiales del 
(;ongreso para analizar estos. aconteci­
mientos e ignora que es facultad pl'ivatiya 
de la Cámara -de acuerdo con la Consti­
tución- fiscalizar todos lós actos del Go­
bierno, y que el Parlamento entero debe 
velar por el mantenimiento del orden 
constitucional y el respeto a sus institu­
ciones. 

Habla ele una campaña de desprestigio, 
fundada en la ignorancia de los hecholl, 
por parte de la prensa, las directiyas po­
líticas y el Parlamento; en circunstancias 
que es él quien ha dado pruebas de un 
desconocimiento absoluto de las normas 
que nos rigen. 

Supone mala fe y propósitos tendencio­
sos a la oposición al inten'enir en de­
fensa de nuestras instituciones e inter­
pretar la inquietud ciudadana. 

Olvida el representante del Ejecutivo 
que la oposición -a la .cual alude despec 
tivamente- la constituye hoy la inmen­
sa ma~'oría del país, unida en defensa del 
prestigio y la tradición de Chile; y olvi­
da, también, que en los bochornosos in­
cidentes ¡1l"omo\"ic\os por algunos milita­
res, no han tenido participación directa 
ni indirecta políticos de ninguna combi-
nación partidista. . 

Yo emplazo al señor Ministro de Defen­
sa Nacional a que desvirtúe lo que aquí 
asevero; lo emplazo para que pruebe la 
participación remota, grande o pequeña, 
que haya podido corresponder a cual­
quier miembro de un partido político, a , 

cualquier Diputado o Senador de la Re­
pública . 

. Estoy cierto que, revisando los ante­
cedentes, no encontraría el menor contac­
to de políticos con las Fuerzas Armadas, 
porque la madurez· cívica que existe en 
nuestra patria ha deslindado claramente 
ambos campos. 

En cambio, es dolcroso comprobar, Ho-
110rable Cámara, que rlurante este Gobier-
11'), -presidido por un General-- se ha (123-

quiciado el espíritu de -la disciplina del 
Ejército. 

En una y otra oportunidad, -en Ranca­
gua- en Amargos-, el Presidente de la 
República ha amenazado al Congreso en 
presencia de militares, ha tergiversado la 
realidad v ha deliberado con ellos. Y co­
mo si esto fuera poco, en febrero' último 
reunió en su residencia particular aun 
grupo de oficiales -que integraban la 
:llamada "línea recta"- para oir sus 
quejas y conocer sus planteamientos. De 
esa reunión insólita provienen los hechos 
que hoy la eiudadanía deplora y para lo,> 
que el Parlamento exige una sanción. 

N osotros vemos con inquietud patrióti­
ca los efectos que estas actitudes han cau­
sado en las Fuerzas Armadas. Hoy ningún 
miembro de ellas puede sentirse tranqui­
lo, ni confiar en el futuro de su carrera 
de armas; tanto el militar que se mantiene 
al mm'gen de toda deliheraci(lll -como es 
el caso de los altos jefes sacrificados- co­
mo el que, alentado por la postura del 
Excelenth;jmo señor Ibáñez, ha participa­
do en movimientos que no se compade­
cen con la misión que les corresponde, es­
tán expuestos a ver tronchadas sus ex­
pectativas. 

El señ.or GUMUCIO.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor GUMUCIO.- A propósito del 
comentario que está haciendo Su Señoría, 
sobre la declaración del señor Ministro de 
Defensa N acional, quisiera yo también 
hacerle una acotación. 
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El señor Ministro sostiene que el Go­
bierno no estuvo de acuerdo con el proce 
dimiento usado por el General señor Díaz. 
y el Honorable señor Lira Merino en el 
discurso que pronunció ayer en este he­
miciclo, también lanzó una frase que sig­
~1Ífica, en el fondo, una imputación para 
dicho General. 

Yo, debidamente informado, deseo, ero 
esta oc,,~ión, defender la honra de un mi­
litar pundonoroso. 

¿ A qué procedimiento se refiere el se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, cuandt 
ya hay aquí hechos establecidos que nadie 
ha discutido? 

El General señor Díaz, como Jefe de 
Guarnición, era Juez Militar a la vez; y 
cumpliendo con su deber, levantó un ac­
ta, ya cono«-ida por la opinión pública .... 

--H aMan 1Jarios sefío1"es Diputados a 
fa vez. 

El señor BUSTAMANTE.- j Un acta 
con cuatro copias! 

El señor GUMICIO.- j No le quitar. 
importancia al acta las copias que ella 
tenía! 

El señor BUSTAMANTE.- ¡ Una dp­
~las está en poder del Senador señor 
González Madariaga! 

-Hablan va1'ios sel10res Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Deja 
de ser acta porque tiene cuatro copias '? 

-Hablan varios señores Diputados o, 
la vez. 

El señor GUMUCIO.- En esta ar;ta se 
deja constancia de las actitudes delibera­
tivas del General señor Salinas. 

-Habloo varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUCIO.- El General se­
fíor Díaz, cumpliendo su deber de Jefe de 
la Guarnición y de Juez Militar, ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¡No, se­
tleñor! 

El señor GUMUCIO. - ... comunicó, 
por oficio, la actitud deliberativa del men­
cionado militar. 

¿Con qué 
acuerdo el 

procedimientos no está de 
señor Ministro, entonces? 

================== 
¿ Cuándo un militar, con honor, cumple 
con su deber'? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor GUMUCIO.- Esto no es acep­
table, pues se le hace mucho más daño al 
régimen democrático cuando se le arrojé~ 
barro a un hombre honrado. 

Por eso he querido, en esta ocasión, de­
fendel', (;omo he dicho, la hom'a de un mili':' 
tal" qlH:' mel'c<.:e el respeto de la Nación. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El sefíor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) ,- Puede continuar el Honorab~e 
señor Errázuriz, don Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -
En nuestra labor fiscalizadora, no supe­
(litada al criterio del Ejecutivo, no nos 
empece el comentario del señor Ministro' 
de Defensa Nacional, en cuanto a la irres­
petuosidad con que ella se ha ejercitadu_ 
Tenemos la conciencia de estar cumplien­
do con nuestro deber y resguardando los 
intereses nacionales. Un propio Diputado 
de Gobierno, el Honorable señor Lira Mf:­
rino, reconoció ayer la altura de miras y 
la serenidad que había prevalecido en la 
Cámara, para enjuiciar estos sucesos. 

¡ Y es difícil, señor Presidente, guardar 
serenidad y calma en estos instantes en 
que, por culpa de audaces y aventureros, 
se echa sombras sobre nuetras institucio­
nes militares y cuando, no hace muchas 
horas, nuestras autoridades civiles han 
pisoteado la noble tradición de libertad y 
asilo de nuestra Patria. 

El señor FONCEA.- j Hay que saber 
cuáles son los audaces! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -
N o se extrañe el señor Ministro de que 
nos abstengamos de concurrir a su des­
!Jacho para conocer estos antecedentes. Ya 
hemos tenido, a este respecto, una triste 
experiencia. No olvidamos que ,su antece­
sor, el señor Barros Ortiz, negó toda im­
portancia a la reunión de Dublé Almeyda, 
a la que calificó de "acto social" y a la 
que ayer no más, el señor Lira Merino le 
reconoció su verdadero alcance delibera­
tivo, aunque quiso justificarla, diciendo 
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que ella había sido necesaria para salvar 
una difícil situación en el Ejército. 

y ahora hemos visto que precisamente 
aquellos que, pOReídos de un espíritu de 
disciplina militar, han denunciado las ac 
tividades de algunos grupos sediciosol', 
son los que sufren las persecuciones de la . ., 
autoridades del Gobierno. 

Hace una semana, el Director Genera ¡ 
de Investigaciones, señol' l\Iuñoz Moug'e, 
recorrió el norte del país, y tengo infor 
maciones de que visitó una guarnición pa­
ra sondear, precisamente, el pensamiento 
de los militares frente a la actitud del GJ­
bierno. 

Por estas razones, señor Presidente, no 
nos merecen confianza las informaciones 
que nos puede proporcionar el Ejecutivo. 
pues ya hemos sido frustrados, en este' as 
pecto y en muchos otros, en nuestros afa­
nes fiscalizadores. 

Ahí duermen, todavía, las denuncias de 
los Honorables señores LarraÍn Vial, Co­
rrea LarraÍn y la que yo mismo hiciera 
hace más de un año, sobre '·actividade.' 
de IN ACO", importación de automóviles 
por diplomáticos, cuota de divisas otor­
gadas a los hilados de algodón. El Parla­
mento, hasta ahora, no ha tenido ninguna 
respuesta satisfactoria. 

El señor PEÑAFIEL.- La denuncia 
sobre la intervención de la Embajada Ar­
gentina tampoco ha tenido respuesta. 

El iieñor ERRAZURIZ (don Jorge) .-­
En estas condiciones, señor Presidente, los 
Diputados Liberales elevamos nuestra má,', 
en~rgica protesta ... 

El señor DE LA FUENTE.- j Qué 
tremenda! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -
Muy tremenda, Honorable Diputado, por 
que esta protesta es la protesta de la ma­
yoría de esta Honorable Cámara y la d2 
la totalidad del país. Mi voz puede ser 
muy modesta \)('1'0 I'elwesenta nuestro 
sentimiento hacia algo muy grandE:; y sa­
grado, que no creo que ni siquiera Vues 
tras Señorías desean ver ultrajada y pI­
soteada: nuestra democracia y nuestra 
libertad, que durantr muchos años ha si-

================= 
do nuestra tradición .Y nuestro orgullo. 

El señor DE LA FUEN"TE.- Cálmese; 
Honorable colega. 

El Reñor ERRAZl:'RIZ (don Jorge).­
Decía, Reñor Presidente, que los Diputa­
dos Liberales elevamos nueRtra más enér­
gica proteRta por la declaración del señor 
MiniRtro de Defensa Nacional y le deci­
mos al país que no cejaremos en nuestro 
propóRito de obtener la sanción de los res­
ponsables de subvertir la disciplina de las 
Fuerzas Armadas. 

He dicho. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

tienta!). - Ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal. 

lO.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 
LA SESIf). 

El Reñor ZEPEDA (PreRidente acci­
dental) . - Ruego a los señores Diputados 
miembros de los Comités Parlamentario~ 
se sirvan pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se slIspend¡:6 la sesión. 

1I.-ACUERDO DE LOS COMlTES PARLAMEN­

TARIO.S 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) . - Continúa la seSlOn. 

Se va a dar lectura a un acuerdo adop 
tado por los Comités. 

El st'ñOJ' GOYCOOLEA (Spcrpt;:l.rin). 

-Reunidos los ComitéR en sesión de fecha 
de hoy, bajo la PreRidencia del Reñor Ze­
peda, y con la asistencia de los señores 
'Del Río, don Humberto, por el Comité 
Liberal; BURtamante, por el Comité Agra­
rio Laborista; Magalhaes .Y Brücher, por 
el Comité Radical; Martínez, don Haro!­
do, por el Comité Democrático del Pue­
blo; Fuentealba, por el Comité Radical 
Doctrinario; Carmona, por el Comité Uni­
do; Correa Larraín, por el Comité Conser 
vador Tradicionalista; Gall€guillos, don 
Florencio, por el Comité Socialista; y 
Aqueveque, por el Comité Socialista Po-
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pular, por unanimidad, adoptaron el si­
guiente acuerdo: 

Discutir en la sesión ordinaria de ma­
ñ,ma las renuncias presentadas por el Pre 
¡<idente y Vicepresidentes de la Corpora­
ción y proceder a votarlas no antes de las 
diecisiete horas. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) . -Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará el acuerdo de los Comi­
tés. 

Acordado. 

12.-DESIGNACION DE UN PROFESOR PARA 

LA ESCUELA DE BARRANCAS DE LA COMU­

NA DE PICHILEMU, PROVINCIA DE COLCHA­

GUA.- OFICIO EN NOl\mRE DE LA CAMARA. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) . - Continuando con la Hora de 
Incidentes, el segundo turno corresponde 
al Comité Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ZEP~DA (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

¡. Me permite, Honora.ble Diputado? So­
licito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para que pase a presidir 
la sesión el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
-El se?1or Loyola pasa a presidir la se­

sión. 
El señor DE LA FUENTE. - Señor 

Presidente, en sesión del mes de marzo del 
año pasado, me referí a un problema del 
pueblo de Barrancas de la comuna de Pi­
chilemu. En aquella ocasión manifesté que 
los vecinos de dicha localidad habían pro­
porcionado gratuitamente una casa para 
que se destinara al funcionamiento de una 
Escuela. Además, agregué que la Munici· 
palidad de Pichilemu había hlVertido más 
o menos ciento veinte mil pesos en habi­
litar la propiedad, a fin de que el Minis­
ierio de Educación designará un profe­
sor. 

Con tal motivo, en aquella oportunidad 

-----------

solicitt', ;;;c dirigiera un oficio, en nombre 
de la Honorable Cámara. al señor Minis­
tro de Educación, con el fin de que se 
designara un profesor para la Esc,uela 
de Barrancas de la comuna de Pichilemu. 
Pues bien, como hasta el momento no se 
ha hecho 'nada. ruego a la Mesa que reca­
be el a::;entimiento de la Corporación, a 
fin de que, en su nombre, se envíe nue­
vamente oficio al señor Ministro de Edu­
cación, pidiéndole la designación de un 
profesor para la Escuela de Barl'ancas. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
tIo) . - ¿ Me permite una. interrupción, Ho-
norable Diputado? ' 

El señor DE LA FUENTE.- Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .- Con la venia del Honorable se­
\1or De la Fuente, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, deseo preguntar 
al Honorable señor De la Fuente si los ve­
cinos de la localidad de Barrancas han 
cedido la propiedad al Fisco. 

El señor DE LA FUENTE.- No, 
Honorable colega. Los vecinos proporcio­
nan gratuitamente al Ministerio de Edu­
cación el local para que funcione dicha es­
cuela. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Yo creo que el procedimiento co­
rrecto es que los vecinos cedan primera­
mente el local al Fisco. Después procede· 
ría la creación de la escuela y el nombra­
miento de profesor. De lo contrario, la 
escuela tendría carácter particular y, en 
esas condiciones, es muy difícil que el Mi­
nisterio de Educación acceda a la petición 
de Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Yo creo 
tIue los vecinos no tendrán ningún incon­
veniente, con posterioridad, una vez que 
esté la escuela funcionando, en ceder el lo­
cal al Fisco. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar el oficio que he solid­
'tado. 
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El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . - Solicito el asentimiento de 1:1 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor De la Fuente. 

Acordado. 

H.-PRECIO DE LOS ARTICULOS DE CONSU-

1\'10 EN LA PROVINCIA DE COLCHAGUA. 

OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, acabo de recorrer la provincia 

, de Colchagua, que represento en esta Ho-
13.-SITUACION DE LA CASA DE SOCORROS norable Cámara. He estado en la ciudad de 
DE LA COMUNA DE PERALILLO, PROVINCIA .San Fernando y en las comunas de Pu­
DE COLCHAGUA.- OFICIO EN NOMBRE DE manque, N ancagua, Santa Cruz y Pérali-.' LA CAMARA. 110. En todos esos lugares, he encontrado 

El señor DE LA FUENTE. - Señor 
Presidente, en la comuna de Peralillo 
existe una Casa de Socorros' dependiente 
del Servicio Nacional de ~alud, en la cual 
hay sólo un médico que atiende las comu­
nas de Pumanque, Marchigüe, Rosario de 
lo Solís, La Estrella y Peralillo. Dicho pro, 

'fesional no tiene medios de movilización 
para trasladarse de un lugar a otro. Al 
miesmo tiempo, el establecimiento a que 
me he referido no cuenta con matrona y 
sólo hay una practicante que presta allí 
servicios. Ella debe atender, muchas veces, 
a enfermas de parto, que no han podido 
ser atendidas en la Casa de Socorros. Es 
frecuente el caso de que éstas deban mejo­
rarse en la casa de algún 'vecino de bue­
na voluntad, que ha proporcionado los 
medios del caso, porque en el estableci­
miento no hay ninguna c.omodidad para 
atender a esas enfermas. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para enviar en su nombre, oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, a fin 
de que se provea al médico de la Casa de 
Socorros de Peralillo de los medios de 
transporte necesarios para atender las di­
versas comunas <}ue existen en su radio de 
acción. 

'El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor De la Fuente. 

Acordado. 

que la gente, especialmente la clase obre­
:ra, formula las mismas quejas respecto al 
alza desenfrenada de los precios que se 
cobran en el comercio de la provincia por 
artículos de consumo. Pude comprobar, 
(}Ue existen comerciantes que cobran hasta 
Beiscientos pesos por el litro de aceite. 

El señor JARAMILLO.- Efectivamen­
te, Honorable colega. 

El señor DE LA FUENTE.- Venden 
a sesenta o setenta pesos el kilo de azúcar, 
y a ciento setenta pesos el kilo de yerba 
mate. Tonos et,tos artículos, que son de 
primera necesidad, no los puede adquirir 
el pueblo con sus escasos medios. 

El señor BRUCHER.- Hay un me­
dio fácil, Honorable colega: recurrir a los 
señores Ministros. 

El señor DE LA FUENTE. - Señor 
Presidente, deseo hacer un~ petición a la 
Honorable Cámara;, que acuerde solicitar 
al señor Ministro del Interior, que tenga 
a bien ordenar a los señores Intendentes 
de la provincia de Colchagua y Goberna­
dor de Santa Cruz, que impartan las ins­
trucciones necesarias a Carabineros e, in­
cluso, a los representantes de la Superin­
tendencia de Abastecimientos y Precios. 
para que realicen una labor fiscalizadora 
en €l comercio de la provincia, porque la 
especulación desenfrenada que he' denun­
ciado se torna insoportable y desesperante 
para sus habitantes. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor' LOYOLA (Presidente acci­

dental) . - ¿ Ha terminado 'Su Señoría? 
El señor DE LA FUENTE.- sí, se-

ñor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará al señor Ministro del 
Interior el oficio ,a que se ha referido el 
Honorable seflor De la Fuente ... 

El señor MINCHEL.- Y al señor Mi­
nistro de Economía, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
delltal) . - ... ~' al señor Ministro de Eco­
nomía. 

Si le parece u la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

15.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION y 

CREACION DE UNA OFICINA PARA LA ATEN­

CJON DE LOS IMPONENTES DE LA CAJA DE 

EMPLEADOS PUBLlCOS y PERIODISTAS DE 

LA PROVINCIA DE TALCA.- NECESIDAD DE 

DEROGAR LA DISPOSICION LEGAL QUE BRO­

BIBE LLENAR LAS VACANTES QUE SE PRO­

DUZCAN EN LOS SERVICIOS PUBLICOS y EN 

LAS INSTITUCIONES SEMIFISCALES. - OFI-

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente acci 
dental) .- Quedan nueve minutos al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Honorable Cáma­
ra, el gremio de empleados públicos y pe­
riodistas de Talca ha iniciado, en estos 
últimos días, una intensa y, hasta cierto 
punto, enconada campaña encaminada a 
obtener un pronunciamiento definitivo de 
la institución a la cual pertenecen como im­
ponentes, respecto a dos antiguas aspira­
ciones, postergadas'" a través de una en­
gorro:-;a e irritante tramitación, indigna 
de flrt organismo .serio. 

Me refiero, señor Presidente, a la pobla­
ción, cuya construcción están.· reclamando 
esos empleados desd,e .Mee más de quince 
años, y a la ,Cl'€acii.ón de una sucursal de 
la.Gaja en la Ciudad de Talca. 

Así es como ,el .viernes de la semana pu-

=================== 
~ sada, se celebró una amplia a'Samblea con 
la concurrencia del señoI""Intendente de 
la provincia, en la cual se debatieron ex- • 
haustivamente estas" materias. 

Asimi~mo, el >gremio ha formulad~' una 
declaración pública. cuyo intei@s es evi­
denté'. pm1ruc en ella no sólwplantea la si­
tuación ele los imponentes de la provin­
cia de Talea, sino la de todos los c'1~1 país, 
pues e~, prácticamente, la misma. 

Solicito, señor Presidente, para no dar 
lectura a esta declaración, que se acuerde 
su inserción en el Boletín de Sesiones y 
en la versión oficial. 

El señor LOYOLA (-P.residente; acci­
dental) .- Solicito el asentimie.nto unáni­
me de la Honorable Cámar-a, para inser­
tar en -el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión oficial de la· prensa, el documento a 
que ha hecho referencia, el Honorable se­
ñor Foncea. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
-Lo, declar-ación cl/l/a üU'Ierci6n acordó 

la Cámara, a petición del seíioT Foncea, es 
del feno/' siguiente: 

Al Supremo Gobierno, al Honorable Par­
lamento y a la opinión pública.-Impo_ 
nentes de Talco, denuncian la tramitaéión 
dilator'ia de la Caja de Empleados PÚ-

blicos y Periodista~.: 

r--

Los imponentes de,"":I'alca se ven obÍi­
gados a dirigirse {lÚblicamente aL.S~pre­
mo Gobierno, ~l Honorable Parlamento y 
a la opinión pública, ante la dilatada _ tra­
mitación .. de que se les ha h€cho víctimas 
en su solicitud para que se les construya 
una población y se instale una sucursal 
zonal, por parte de la Caja de EE. PP. y 
PP., a cuyo régimen están sometidos, re­
clamando igual tratamiento que el dado 
a los imponentes de otras ciudades en que 
se han levantado poblaciones o instalado 
sucursales, sin considerar él mejor dere­
cho de Talea, que cuenta eon 60.000 habi­
tantes y más de 2.000 imponentes. Tam- . 
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poc.o se ha c.onsider~do el pr.oblema habL 
tacional de esta ciudad, derivad.o de d.os 
terrem.ot.os y una inundación que le han 
afectado, ni el crecimient.o dem.ográfic.o de 
su p.oblación y de sus industrias. 

ANTECEDENTE S.-La solicitud a 
que hace~os referencia data del añ.o 1950. 
Después de transcurrir d.os añ.os, la Ca­
ja llamó a pr.opuestas públicas en may.o 
de 1952, por avis.os en diari.os de Santia­
g.o y de Talca, para la adquisición de 
10.000 metr.os cuadrad.os de terren.os, en 
l.os cuales se levantaría la futura p.obla_ 
ción. En juli.o de ese añ.o la C.omisión de 
Técnic.os designada p.or la caja, visitó los 
cinc.o predi.os .ofrecid.os, rec.omendando la 
adquisición del siti.o ubicad.o en ] N.or­
te, 9 y 10 Oriente. Esta rec.omendación la 
conoció el C.onsejo en su sesión de 21 de 
julio de 1952 y se pronunció ofreciendo 
pagar $ 2.750.000 a la propuesta de 
$ 4.200.000. Esto significaba c.olocarse en 
una p.osición que, sin prejuzgar, imp.orta­
ba el rechazo indirecto de la p'ropuesta y 

la pérdida de nuestras esperanzas. Com­
prediendo el alcance de esta resolución 
aportam.os antecedentes a la Caja c.on l.os 
que se demostró que el precio de la pro_ 
puesta era justo y c.omercial, según lo cer_ 
tificar.on los tasad.ores de Impuest.o In­
ternos, el C.olegi.o de Arquitectos de Tal­
ea yel propio C.onsej.o de la Caja que, p.os_ 
teri.ormente, rec.onsideró su primitiv.o 
.ofrecimient.o, elevánd.olo a $ 3.000.000. 
Este C,omité, que tuvo a su earg.o t.odas las 
gestiones desde su iniciación, persuadió 
al prop.onente y .obtuvo la rebaja de sus 
pretenci.ones a $ 3.500.000, quedando así 
una diferencia de $ 500.000 para satisfa­
cer nuestra s.olicitud. Sin embarg.o, n.o fue 
adquirid.o el siti.o .ofrecid.o, viéndose frus­
trad.os nuestr.os pr.opósit.os, malgastad.os 
nuestr.os diner.os en diligencias y viajes y 
malograda una .op.ortunidad que le sirvió 
a la Caja de Empleados Particulares para 
cerrar la compra del mismo siti.o en 
$ 3.800.000. 

En abril de 1953, el Ministro de Salu_ 

bridad, transcribió el inf.orme que, s.obre 
nuestra petición, di.o el Vicepresidente 
E.ieC"utivo de la Caja, en el que dijo: 

"En el presupuest.o de esta Caja, e.orres­
p.ondiente al presente año, se ha consulta­
do la suma de cien millones de pesos para 
la c.onstrucción de p.oblaciones en provin­
cias. 

C.omo hasta ahora la Caja n.o ha ("~ns­
truíd.o p.oblaciones en Talea, creo po"ible 
considerar la petición en referencia. 

Esta Vicepresidencia, en su afán de 
atender a las justas aspiraciones rle los 
gremi.os afiliad.os a la Caja y de lo" impo­
pentes en general, insinúa la conven :f'r.­
cia de que se c.onstituya en la clud<td de 
Talca .un Comité Pr.o-P.oblación de la Ca­
ja, para p.oder c.ontar así c.on la r,·labora_ 
ción directa de una entid'ld respetable, 
que facilite las labores preljminares a es­
ta obra, c.omo ubicar un terreno urbani­
zado para alzar la p.oblación; determinar 
l.os tipos de viviendas convenientes a la 
zona y a los imp.onentes, etc., hecho 1.0 cual 
se impartirán al departament.o técnico ele 
pr.opiedades las instrucci.ones respectivaR. 
para pr.oceder a pr.oyectar la p.oblación. 
para CU?la realización esta Ca,ia cuenta o,)t 

su presupues"to con las disponibilidadeg 
necesarias. 

Las medidas sugeridas por el Vicepre­
sidente, ya habían sido tomadas por los 
im1)onentes. desde 1950, y se habían co­
municado oportunamente a la Caja . 

En juni.o de 1953, la Caja desahució las 
negociaci.ones pendientes y llamó a nue­
vas propuestas. Transcurrió un añ.o sin 
que la Caja t.omara ·resolución alguna al 
respecto, por 1.0 que, el 14 de abril de 1954, 
nuestro Comité se hizo presente en San­
tiago, aeompafiado del Intendente de Tal­
ca, seftor Juan Lacassie, a representar al 
señ.or Vicepresidente la irregularidad que 
significaba esta dilataeión ineomprensi­
ble, logránd.ose el envío a Talea del arqui­
tecto señ.or Tupper y del Jefe de Urbani­
zaciones, señ.or T.orres, Quienes, a fines de 
ese mes, visitaron los ocho nuevos predios 
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que nuestro Comité había buscado. 
Un me~ más tarde, el H. Diputado por 

Talea, señor José Foncea, protestó de es­
ta situación ante la Cámara a que perte­
nece. 

El diario "La Mañana", de Talea, en 
sucesivos y enérgicos editoriales se hizo 
eco del damor de los imponentes, que per­
cibía a diario de entre sus informaciones 
de crónica. 

Desde abril de 1954, justamente un año, 
dentro del quinto de iniciada esta campa­
ña, que la Caja no ha realizado nada po­
sitivo, que no sea el perjuicio de haber re­
chazado una operación conveniente, como 
lo hemos demostrado, haber incurrido en 
inútiles gastos de avisos, movilización~' 

viáticos de sus funcionarios e irrogado 
perj.uicios irreparables a sus imponel1tes. 
con la tardanza en tomar resolución que 
a la postre llegará, pero que pudo evitar­
se con una mayor diligencia y una ade­
cuada atención de nuestros intereses, f1ue 
nos hubiere puesto a cubierto del ma~'or 
costo de los terrenos, materiales ~. obra 
de mano. todo lo cual gravará a nnestro 
peculio personal. 

Con estos antecedentes hemos ql1prido 
demostrar que la Caja ha incurrido en el 
mismo delito tantas veces impngnado por 
'S. E. el Presidente de la Repúhlica. en Sl1S 

reiteradas declaraciones para referirse a 
la odiosa tramitación ele Que son objeto SIlS 

aspiraciones de bien público. 
Para finalizar, y seg'uros de ('star de­

fendiendo un legítimo derecho, deseamos 
estampar nuestra más enérgica protesta, 
deslindando desde ya responsabilidaeles 
futuras a que se puedan ver arrastrados 
lbs imponentes de Talca, cuando deban 
recurrir a situaciones extremas para lo­
grar ser debidamente considerados sus 
derechos. frente a la tramitación. negli­
gencia funcionaria, insensibilidad social e 
incapacidad para desempeñar el rol ~' fi­
nes para los cuales fue creado nuestro or­
ganismo de previsión. 

Por estas consideraciones, denunciamos 
ante el Supremo Gobierno, el Honorable 

Parlamento y la opinión pública, la gra­
vedad de estos hechos a fin de que, cada 
uno dentro de 'lo que le corresponde, to­
men las medidas que el caso aconseje y se 
reparen los daños ~r per.juicios que se nos 
han ocasionado, solucionado a lá mayor 
brevedad nuestro 'Ímpostergable problema 
habitacional y la creación de una sucur­
~~:¡] que noc~ permita ser atendidos adecua­
damente. 

Germán Ma1lreirfL ?f Carlo.'J Mall/enda. 
por ANEF.-Enrique Espinoza 71 Galn'iel 
Moyano. por FEDECH.-A.paricio Roc_ 
co ?l Luí." H e 1'1'(,'I'a , por Servicio N aciona 1 
de Salud.-Lina AgiliZa, por Servicio de 
Seguro Social.-Ramón C0l1trer08 71 Ro­
dolfo Piza)',.!). por los periodistas del dia­
rio "La 1\1,1 ñana"." 

El señor' LOYOLA (Presidente acci­
dental) .--Puede continuar Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el origen de la campaña en pro de Jo cons­
truccit"J) de la población data desde 1939. 
En efectó. a raíz del terremoto de ese año 
-.seguido en el lapso de 10 años- se ini­
ciaron las gestiones correspondientes pa­
ra lograr la construcción de una pobla­
ción en beneficio de los dos mil ? tantos 
imponentes de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodista 'S de esa ciudad. ' 

Pues bien. esa justa petición ha sido 
objeto de larga y engorrosa tramitación 
por dicha institución de previsión.' A pesar 
de que en reiteradas oportunidades se ha 
prometido acceder a ella, sU construcción 
no ha pasado más allá de simples pala­
bras, que hasta la fecha no se convierten. 
en realidad tangible. 

En 1950, los empleados públicos ,. los 
periodistas presentaron una solicitud a la 
Caja para dar a conocer las razones que 
justificaban su demanda. Pues bien, sólo 
en el mes de mayo de 1952, cuando se 
acercaba la fecha de la eleccjón presiden­
cial, se llamó con gran bombo a propues_ 
tas públicas para la adquisición de un te­
rreno donde debía levantarse la población. 
Se opusieron diversos oponentes ? la Co­
misión Técnica de la Caja de Empleados 
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Públicos recomendó la compra de un te- la ley 11.578, en su artículo 15 transinto­

rreno de diez mil metros cuadrados de su- rio, prohibió llen~r las vacantes que se' 

perficie ofrecido en la suma de cuatro mi- produzcan y contratar nuevo personal. 

llones y tantos mil pesos. Quiero hacer en esta oportunidad hin_ 

El Consejo de la Caja aceptó la oferta caUié en las perniciosas consecuencias que 

que recomendó la Comisión Técnica, pero se están derivando, para los diferentes 

sólo aparentemente, pues fijó como precio servicios públicos o semi-fiscales, de la 

de compra una suma cercana a la . mitad prohibición de contratar nuevo personal, 

de la reclamada por el propietario. O sea: principalmente en provincias donde exis­

en el hecho la rechazó e hizo imposible la ten servicios absolutamente impoRibilita_ 

operación. dos para marchar en forma eficiente como 

En esta forma habilidosa se burló una consecuencia de la carencia de perRona!. 

vez más a los- imponentes. Posteriormen- En algunas Gobernaciones, debido a la 

te, Honorable Cám~ra, en el año 1953, renuncia del Secretario y del ordenanza, 

nuevamente se abrieron propuestas pú- prácticamente va quedando el Gobernador 

blicas para la adquisición de un terreno, encargado de cumplir todas las funciones. 

las que hasta la fecha no han tenido una La Caja de Previsión de Empleados Par­

resolución definitiva, pese a la actividad ticulares tampoco puede atender como de­

desplegada por el Comité constituido para biera a sus imponentes, sobre todo a los 

esa finalidad. ! de provincia, debido al exceso de trabajo 

El año pasado, en esta misma Honora- por las mismas razones, no obstante la 

ble Cámara, hice uso de la palabra para abnegación de sus funcionarios. Igual co­

referirme a esta materia. Sin ,embargo, sa ocurre en la Caja de Accidentes del" 

todo ha sido inútil frente a la indiferencia Trabajo y en el Registro Civil. Lo lógi~o 

de la Caja, la que, después de hacer cuan- es ir a la derogación de ese precepto sin 

tiosas inversiones en la capital de la Re- precedentes en la historia legislativa del 

pública, no quiere cGmprender ni darse país. 

por notificada de su obligación de satis- Señor Presidente, la Caja de Previsión 

facer las aspiraciones de los imponentes de los Empleados Públicos y Periodistas 

a través de todo el país, sobre todo cuan- en diciembre de 1943 tenía 530 funciona­

do ellas se ajustan a la más estricta justi- ríos. Actualmente se personal sólo llega a 

cia. 598, en circunstancias que el número de' 

Señor Presidente, la creación de una su_ imponentes ha aumentado considerable­

cursal de sus servicios también ha sido' mente. En efecto, en 1950 había única­

objeto de procedimientos igualmente dila- mente 73.000 y en 1954 suman 86.977. En 

torios por parte de la Caja. El Presidente 1950, el número de jubilados que atendía 

de la República personalmente se ha inte- la Caja de Empleados Públicos y Periodis­

resado en la creación de esta sucursal, a tas era del orden de 8.112; hoy, llegan a 

fin de facilitar las operaciones de los im- 12.425; los beneficiados con montepío, en 

ponentes de provincias con 10 cual se des- la primera fecha, eran 7.858; hoy son cer­

congestionaría al mismo tiempo el traba- de 10.000. En consecuencia, esta institu­

jo de la oficina central. ción no está en condiciones de distraer su 

Las Comisiones de la Caja han infor- persona} en la creación de nuevas sucur­

mado favorablemente la instalación de la sales, cuya conveniencia nadie discute, por 

agencia en Talca; pero, actualmente se cuanto to.das las Comisiones la han infor­

tropieza con la dificultad de que no exis- mado favorablemente. 

te personal suficiente, según se afirma, Termino pidiendo, señor Presidente, se 

para abrir la oficina, en atención a que la envíe un oficio a los señores Ministros de 
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Salud y de Hacienda en que se les trans­
criban mis observaciones para que pro­
vea a la Caja de los recursos necesarios 
con el objeto de hacer realidad la vieja 
aspiración de los imponentes de Talca, de 
contar con su propia población y, al mismo 
tiempo, para que se haga efectiva la rei­
terada promesa de crear una sucursal en 
dicha ciudad. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar en su nombre 
los oficios a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Foncea. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acor·dado. 
Ha terminado el tiempo del Comité 

Agrario Laborista. 

16.-ANALISIS DE LOS HECHOS QUE HABRIAN 

MOTIVADO LA RENUNCIA DEL SEÑOR MINIS­

TRO DE DEFENSA NACIONAL Y DE SITUA­

CIONES PRODUCIDAS EN EL ALTO MANDO 

DEL EJERCITO.~ALCANCE A DECLARACIO­

NES DEL ACTUAL MINISTRO DE DEFENSA 

NACIONAL 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Radical. 

El' señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, en la sesión celebrada en la tarde de 
ayer por la Honorable Cámara, se leyó un 
breve oficio del señor Ministro de Defen­
sa Nacional en que se excusaba de con­
currir a dicha sesión, porque no tenía 
mayores informes o antecedentes que pro­
porcionar a esta Honorable Corporación. 

No obstante esto, sefior Presidente, mi­
nutos después de terminada la sesión de 
la Honorable Cámara, el país escuchó, en 
cadena radial, un insólito documento leÍ­
do por el propio señor Ministro de Defen­
sa Nacional y publicado por la prensa de 
hoy; documento insólito tanto por los tér-

minos en que se encuentra redactado y 
por las afirmaciones falsas que en él se 
contienen como por venir de quien viene, 
es decir, de un General en servicio activo 
que está desempeñando la cartera de De­
fensa Nacional. 

Me corresponde esta tarde, en nombre 
de los Diputados radicales, estampar mi 
protesta por este documento hecho públi­
co a través de una cadena radial. 

,No lo hago con agrado, señor Presiden­
te, porque no es faena placentera la de 
ocuparme nuevamente de hechos que ven­
go denunciando desde hace más de dos 
años y medio, al mismo tiempo que seña­
lando los efectos que producirían en el 
país y en la marcha de nuestros institu_ 
tos armados si no se les ponía remedio y 
si no se abandonaban los . extraños proce­
dimientos que se estaban poniendo en 
práctica en el seno de nuestras institucio­
nes armadas. 

Desgraciadamente, los círculos políti­
cos no prestaron la debida atención a mis 
dEnuncias. Muchos, incluso los allegados 
alas propias Fuerzas Armadas, estima­
ron que el Diputado que habla procedía 
con pasión y a veces hasta con animadver­
sión hacia sus miembros. Los aconteci_ 
mientos posteriores, señor Presidente, 
creo que traerán al país el convencimien­
to de que se ha producido, precisamente, 
lo que yo quería evitar con todas aquellas 
denuncias, con esa serie de intervencio­
nes: el desquiciamiento grave que afecta 
a uno de los servicios más fundamentales 
de la República. 

Frente a estos hechos, el señor Ministro 
de Defensa Nacional, general en servicio 
activo señor Raúl Araya Stiglich, ha he­
cho hace poco una insólita declaración 
contenida en un documento, que no po­
dríamos haber esperado de un hombre que 
viste uniforme, y que es extraordinario, 
señor Presidente, por el tono de político­
beligerante que fluye de cada una de sus 
frases; por la calificación intencionada 
que hace de quienes quieren preocuparse 
de 10 que está ocurriendo en las Fuerzas 
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Armadas; y por el desconocimiento de 
las facultades que el Congreso, deposita_ 
rio de la soberanía popular le otorgan la 
Constitución y las leyes. 

Es igualmente extraordinario porqllP 
contiene la falsa, la inexacta afirmación 
de que en las Fuerzas Armadas no ha 
ocurrido nada que no sea un acontecimien­
to de rutina y de que el cambio de Coman_ 
dante en .Jefe de la Guarnición de Santia­
go estaría justificado por la conducta 
posterior del coronel a quien se ordenó 
sometel' a ~mmario. 

Señor Presidente, no necesito referirme 
a la inexactiud de esta afirmación. El ac­
ta a que se dio lectura esta mañana en el 
Honorable Senado -en la que se dice que, 
citados por el General Díaz DonQw, cinco 
oficiales Mayores de la Escuela Militar 
denuncian y corroboran la existencia en 
las Fuerzas Armadas de un movimiento 
que se llama "Línea Recta", al cual, según 
esta acta, pertenecería una alta cantidad 
de oficiales del Ejército y de los otros ins_ 
titutos armados- me ahorra nuevos co­
ment'arios. Sólo queda por lamentar que 
el señor Minhltro de Defensa Nacional, 
'con tanta ligereza y desparpajo, haya da­
do ese informe al país y, lo que es peor, 
haya inducido a error a nuestro Honora­
ble colega señor Lira Merino en las infor­
maciones que ayer tarde trajo a esta ('01'­

poraci6n. 
El señor LJoRA.-¡, Me permite una in­

terrupción, Honorable coleg-a? 
El Refior ENRIQlTEZ.-No puedo eon­

cedérsela, Honorable Diputado, porque 
dispongo de muy poco tiempo. 

El señor BUST AMANTE.-Podría 
prorrogarRe el tiempo del Honorable se­
ñor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-('on prórroga 
de tiempo, no tengo inconveniente en con_ 
ceder una interrupción al Honorable se­
ñor Lira. 

El señor LOYOLA (Presidente accI­
dental) .-Si le parece a la Sala, se pro­
rrogará el tiempo al Honorable señor En_ 
rfquez. 

Et señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­
sident'e, entiendo que la prórroga del tierrL 
po será sin perjuicio de la sesión que co­
rresponde realizar a continuaciún. . 

Varios señores Diputados.-j Muy bien! 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Efectivamente, señor Diputado. 
Si le parece a la Sala, así se acordará. 
El señor BRÜCHER.-Señor Pr~siJen­

te, propongo que la prórroga sea por todo 
el tiempo que duren las observaciones del 
Honorable señor Lira. 

-Hablan variO$ uñores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor ENRIQUEZ.-Df'seo eonti­
nllar, señor Presidente. 

El señor BRüCHER.-¿ N o se había 
acordado prorrogar el tiempo al Honora­
ble señor Enríquez para que concedi~ra 

ra una interrupción? 
El señor DURAN.-y a está acordado, 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Enríquez, tiene la palabra el Hono­
rable señor Lira. 

El señor BRüCHER.-('on prórroga 
del tiempo del Honorable señor Enríquez­

El señor BUSTAMANTE.-Que se le 
conceda una prórroga de diez minutos. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Hayo no pró­
rroga, señor Presidente? . 

El¡ señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede usar de la palabra el H. 
señor Lira. 

El señor FONCEA.-Aclaremos prime_ 
ro el punto de la prórroga, señor Presiden­
te. 

El señor BRÜCHER.-Eso es lo que 
hay que ver. 

El señor DE LA FUENTE.-Qne se le 
prorl'ogne el tiempo que dure la interrup­
ción. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
d~ntal) .-Exactamente; es lo que ha pro_ 
1',1l\:stn la Mesa. Como el Honorable se­
ñor Lira dice que va a ser muy breve su 
interrupción,le he concedido la palabra, 
con prórroga del tiempo del Honorable 
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seiíor Enríquez y sin perjuicio de la otra 
sesión. 

El seiíor LIRA.-Señor Presidente, só­
lo deseo formular una pregunta. 

Se ha denunciado en el Sena,g.o, por el 
Honorable Senador señor González l\ía­
dariaga, la existencia de un acta de todos 
los sucesos que hoy inquietan al país,~' 

que habría ocurrido en el Ejército. Creo 
que es importante saber cómo es posible 
que un acta de esta naturaleza pueda es­
tr en poder de un Senador de la Repúbli­
ca. 

Un seiíor DIPUT ADO.-¡ Debe haber 
estado conspirando! 

-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Lamento no 
poder satisfacer la curiosidad del Hono­
rable señor Lira, pero puedo decirle que 
el Honorable Senador González Madaria­
ga llevó esta mañana al Senado una co­
pia "fotostática" de esa acta, a cuyo pie 
están las firmas de los oficiales, señores 
Hepp, Herforth, Urbina, González y Fo­
restier, quienes afirman en ella la exis­
tencia de ese movimiento denominado 
"Liínea Recta" y manifiestan que el Gene_ 
ral Salinas les pidió su adhesión a ese mo­
~imiento. 

Después de conocer ese document6>, creo 
que no cabe ya entrar en mayores disquisi­
ciones sobre la existencia en el Ejército 
de este movimiento conspirativo, delibe­
rante y sedicioso. 

El señor LIRA.-No pongo en duda la 
existencia del documento; sólo me intere­
sa saber de donde se obtuvo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seiíor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ruego a los seiíores Diputados 
guardar silencio; está con la palabra el 
Honorable señor Enríquez. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.-Pero el señor 

Ministro de Defensa N acional, General 
A raya, con conocimiento de esta acta, y 
con conocimiento exacto de la veracidad 
de los hechos a que esa acta se refiere, no, 
titubeó en afirmar ~n la alocución ra­
dial de anoche y en el documento publica­
do en la prensa de hoy--que se trata de 
aprovechar rumores falsos para actuar 
tendenciosamente, con el objeto de minar 
las virtudes esenciales del Ejército, y 
agrega, textualmente, que algunos secto­
res de oposición hablan de "acusaciones 
constitucionales fudamentadas en infor­
maciones no oficiales, emanadas de rumo­
res maldicientes e intencionados". 

¿ Es posible, señor Presidente, que un 
Ministro de Defensa Nacional, que carga 
uniforme, pueda hacer estas afirmaciones 
al país! ¿ O es que el señor Ministro está 
siguiendo el ejemplo que le da el propio 
Jefe del Estado en su actitud permanen­
te de ataque el Congreso, a este otro Po_ 
der del Estado! 

¿ Es que el señor Ministro de Defensa 
Nacional quién nos puede dar lecciones 
sobre nuestras prerrogativas constitucio­
nales para célebrar sesiones especiales y 
ejercer nuestras facultades fiscalizadoras 
en todas aquellas oportunidades en que 
nos parezca conveniente? ¿ Guarda el de­
bido respeto a otro Poder del Estado, el 
señor Ministro, cuando dice, al término 
de este documento, que no concurrlra a 
ninguna de ambas ramas del Parlamen­
to mientras no termine el sumario admi­
nistrativo, y mientras tanto cree conve­
niente dirigirse al país para informarlo' 
acerca de los hechos? 

Algo profundamente grave está ocu­
rriendo en los institutos armados y ante 
esta nota, ante este documento insólito 
del señor Ministro de Defensa Nacional, 
los Diputados radicales protestamos; pe­
dimos que se guarde a este Poder Público 
el respeto a los fueros que constitucional­
mente tiene y que no olvide el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional que su obliga­
ción constitucional es obedecer a los re­
querimientos fiscalizadores de la Cámara 
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tle Diputados y enviar a ésta todas las... in_ 
formacio."1es y documentos que se le pi­
dan. '1 ~~' 

Esperamos, señor Presidente, que la 
Justicia Militar, a la, cual se ha ordenado 
pasar todos los antecedentes, de acuerdo 
con el sumario que hoy se ha cerrado­
'según informa la prensa- habrá de ha­
cer plena luz sobre los hechos bochorno­
sos que han ocurrido y están ocurriendo en 
las Fuerzas Armadas, para que, al fin el 
país tenga la tranquilidad ciudadana oue 
todos anhelamos y para que, asimis­
-mo, desde el propio Gobierno, 'desde las 
altas esferas, se deje de patrocinar movi­
mientos sediciosos que tienden a pertur­

-bar nuestra vida institucional y democrá­
tica. 

Oía esta mañana al Honorable señor 
Freí, en el Senado, expresar un concepto 
que antes he compartido, pero que ahora 
no comparto tanto. Decía él que los pue­
'blos cuando se equivocan .n la elección de 
sus gobernantes, deben soportar el fru­
to de su error, para que de esta manera 
,aprendan a no equivocar~e tanto a la vez 
:siguiente ... 

-Hablan vario~ Ifeiíores Diputados a la 
'v~%. --~ 

El señor ENRIQUEZ.-... que los, pue­
blos deben soportar a un gobierno que to­
do el mundo cOlJsidera malo, porque de 
ah! derivará una lección democrática. 

Pero, señor Presidente, hay gobiernos 
malos y hay gobiernos pésimos. Yo esta­
ria dispuesto a ~portar a un gobierno 
malo y, aún, a un gobierno pésimo; pero 
Z no cometeríamos un error de lesa patria 
si soportáramos a un gobierno perverso ... 

-Hablan '/mrios señorelf Diputados a 14 
vez. 

El señor ENRIQUEZ.-... a un gobierno 
que ya no sólo no está cumpliendo con sus 
deberes elementales sino que tiene sumi­
do en el mayor deaeoncierto al país y que 
10 conduce a la peor de las tragedias eco­
nómicas, con un ritmo inflacionista que 
nos tiene a la eabeza de todo el mundo con 

el más alto porcentaje de alza del costo 
de la vida; que ha desquiciado a la Admi­
nistración Pública con la aplicación de 
unas malhadadas facultades extraordina­
rias; y que ahora está metiendo mano en 
las instituciones fundamentales del país 
para corromperlas? 

Dice la fábula, seftor Presidente, que el 
rey Midas convertía en oro todo cuanto to­
caba. Este Gobierno, en cambio, es la an­
títesis de eso: corrompe todo cuanto to­
ca. Ya no va quedando sino una institu­
fundamental indemne: es la administra­
'ción de justicia ... 

-Hablan vario~ señores Diputados a la 
vez. 

El l'!eñor OJEDA.-j Este es "el sermón 
de la rnontafia"! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
j Sus Señorías necesitan muchos "sermo­
nes de la montana"! 

-Hablan varios señore~ Diputados a la 
tie~. 

El señor FONCEA.-¿ Y el Congreso 
Nacional 10 deja afuera? 

El seftor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-j Honorable sefior Foncea, es­
tá con la palabra el Honorable señor En-
ríquez! ' 

El sei'ior ENRIQUEZ.-El Congreso 
Nacional es un Poder soberano del Esta­
do. Y yo creo Honorable colega, como to­
dos sus colegas de bancos, estará de acuer­
do en que nosotros debernos hacer los ma­
yores esfuerzos para defender en este país 
el régime democrático y las institueiones 
fundamentales, que se ven hoy' día, por 
desgraeia, amagaqQ~ por la ~ "ácción del 
propio Jefe del Estado. Por eso, ante este 
insólito documento ... 

-Hablan varios Se~Qre8 Diputados a la 
tI~%. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-j Honorable sefior De la Fuen­
te, está con la palabra el Honorable !señor 
Enríquez! _ 

El señor ENRIOUEZ:-Yo le digo al 
señor Ministro de Defensa Nacional que 
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no es él el llamado a decirnos cómo y en 
qué forma debemos cumplir con Nuestras 
obligaciones constitucionales. 
.. Los parlamentarios de los partidos de­
mocráticos, que han llegado por elección 
popular a este recinto, conocen y sabrán 
defender sus prerrogativas constituciona­
les y, si llega el caso, no necesitaremos el 
beneplácito del Ministro de Defensa Na­
cional, ni de ninguno de los militares de la 
Línea Recta, para hacer justicia a secas 
én este país y para envíar al sitio donde 
deben estar a todos los conspiradores .Y 

traidores. 
.... El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité radical. 

El señor DE LA FUENTE.-Para eso 
tienen la ley de Defensa Permanente de 
la Democracia ... 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Que la 
están aplicando Sus. Señorías. 

U-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

;.TALCA.-ESCASEZ DE HABITACIO~ES 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-EI t'urno siguiente corresponde 
al Comité Democrático del Pueblo. 

El señor ·QUINTA:NA.-Pido la pala­
bra, señor P~esidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTANA.-Señor Presi­
dente, el déficit habitacional en el país, 
que es del orden de las cuatrocientas mil 
casas, se ha agudizado extraordinaria_ 
.mente en las zonas afectadas por las últi­
mas catástrofes. 

Talca, por ejemplo, fue asolada por un 
terremoto en 1928, que prácticamente la 
destruyó. En 1939 sufrió los efectos de 
,ofro "sismo" y, recientemente. .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
El 4 de septiembre. 

El señor QUINTAN A.-y reciente­
mente resultó afectada por una inunda­
ción en 1952. 

El problema habitacional reviste en 
Talea caracteres de una verdadera catás­
trofe nacional. La especulación con las 
rentas de arrendamiento llega a límites in­
verosímiles. 

En Talca, más que en ninguna otra par­
te, no hay ca5as destinadas al arrenda­
miento. Cuando se llega a desocupar una, 
ha estado comprometida con dos o tres 
años de anticipación. Si hay una casa dis­
ponib~, la renta de arrendamiento es su­
perior a los veinte mil pesos, ~uma prohi­
bitiva para todos los que viven de un suel­
do o salario. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-En todo, Talca es la primera ciu­
dad de Chile. 

El señor QUINTANA.-La escasez de 
habitaciones afecta en forma muy especial 
a los empleados públicos, que práctica­
mente están abandonados por su caja de 
previsión. 

Señor Presidente, considero que un ho_ 
gar corriente no puede gastar en habita­
ción un porcentaje superior al veinte por 
eiento de su renta total. Si gasta un por- . 
eentaje superior, indudablemente tendrá 
que sacrifiear otros rubros, tales como ali­
mentación, vestuario, educadón de los hi­
jos, y la parte destinada a las mínimas co­
modidades a que todo ser humano tiene de­
recho. 

Ahora hien, si el empleado público tiene 
un sueldo que flutúa entre uno y cuatro 
sueldos vitales no puede, a mi juicio, des­
tinar al rubro arrendamiento una suma su­
perior a veinte mil pesos. Y en Talca, se­
ñor Presidente" no es posible encontrar 
una casa con tres dormitorios por una ren­
ta inferior a veinte mil pe·sos. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que Talea es una ciudad que cuenta 
actualmente con sesenta mil habitantes. En 
la provincia hay 2.460 empleados que im-. 
ponen en la Caja Nacional de Empleados 
Público:'\ :-.' Periodistas, y en la ciudad de 
Talea, 2.119. 

Por otra parte, el promedio de habitan-
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tes por casa en Talca llega a 6,5, que es 
uno de los más altos en el país. 

Señor Presidente, la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas ha cons­
truído, en el último tiempo, las siguientes 
poblaciones: "Pedro Aguirre Cerda", en 
Valparaíso, con 72 casas; "San Ignacio", 
en Santiago, con 28 casas; "Llano Suber­
caseaux", en Santiago, con 269 casas; "Ba­
rrio Universitario", en Concepción, con 49 
casas; "Barrancas NQ 1", en San Aanto­
nio, con 16 casas; "Chillán", en la ciudad 
del mismo nombre, con 61 casas; "Antofa­
gasta", t:n Antofagasta, con 35 casas; "Ge­
neral Saavedra", en Santiago, con 116 ca­
sas; "San Antonio", situada en esta última 
localidad, con 16 casas; "Gabriel González 
Videla", en Santiago, con 60 casas; "Hum­
berto Y áñez V elasco", en Rancagua, con 
40 casas; "'remuco", en ciudad del mismo 

, nombre, con 27 casas; "Yungay", en San 
Felipe, con 48 casas; "Antártiua", en La­
Serena con 123 casas; "Iquique" en Iquique 
con 40 casas; "Los Andes",· situada en es­
ta última ciudad con 30 casas; San Vi­
cente de Tagua-Tagua", en la ciudad del 
mismo nombre, con 14 casas, y "Valdivia", 
ubicada en esta última ciudad, con 74 ca­
sas. 

O sea, en estos últimos años se han cons­
truído dieciocho poblaciones con un total 
de un mil ciento dieciocho casas. 

Señor Presidente, en Talca se ha ini­
ciado desde 1950 un movimiento, organi­
zado por los dos mil ciento diecinueve im­
ponentes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, que tiene por 
objeto conseguir que dicha institución 
construya una población en esa ciudad. 

Talca, como saben Sus Señorías, es una 
ciudad importante, que reúne a diversas 
jefaturas de Servicios. Así, por ejemplo, 
en el orden judicial, está la Corte de Ape­
laciones, cuya jurisdicción alcanza a cua­
tro provincias; la Dirección General de Im­
puestos Internos y el Servicio de Investi­
gaciones, tienen una jurisdicción que se 
extiende a varias localidades. El Servicio 

de Seguro Social, e;lenta asimismo con je­
faturas regionales en Tas provincias de Cu­
ricó y Chillán; y así sucesivamente. 

Si examinamos detenidamente el núme­
ro de poblaciones construídas por esa Ca­
ja en el país. llegaremos a la conclu¡ión 
de qt:e han sido beneficiadas numerosas 
ciudades que cuentan con menos de cuatro­
cientos o quinientos imponentes. En cam­
Lio, la ciudad de Talca, .en la que existen 
como digo, dos mil cientos diecinueve im­
ponentes, no ha logrado que dicha institu­
ción construya en ella una población. 

Tengo entendido que el Honorable se­
ñor Foncea ya se refirió, hace un momen­
to, a este mismo problema. Lamentable­
r;e~-¡i:e. no estaLa presente en la Sala cuan­
do el Honorable Diputado comenzó sus 
observaciones. 

De todas maneras, quiero solicitar de la 
Honorable Cámara que tenga a bien apro­
b,s el siguiente proyecto de acuerdo, pre­
sentado por la representaeión parlamen­
taria de Talca y que lleva la firma de los 
Honorables señores Hurtado, don Fernan­
do. conservador, l,Trcelay .v Foncea, agra­
rio laboristas ;-.. del Diputado que habla. 
socialista popular. 

"Teniendo presente: 
JI) Que, durante los años 1984 a 1954. 

la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas ha construído para sus impo­
nentes en diversas ciudades del país 18 
poblaciones con un total de 1.118 casas; 

29 Que, desde el año 1952, el señor Vi­
cepresidente de la Caja, debidamente au­
torizado por su Consejo, ha prometido a 
los imponentes de Talca, construir en la 
ciudad de Talea una población de cien ca­
sas; 

39 Que el problema de la escasez de ha­
bitaciones que aflige al país, tiene en Tal­
ca caracteres de extrema gravedad, por 
haber ,::ido dicha cit~dad prácticamente des­
truída por los terremotos de 1929 y 1938 
y; además, seriamente, damnificada por 
la inundación del año 1952; 

49 Que Talca es una ciudad que tiene 
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una polj!ación de 60.000 habitante.,; y cuen­
ta con glredcdor de dos mil imponentes de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, y 

59 Que, actna1mente, no queda en el país 
ni una sola dudad qUE' tenga el número 
de imponentes que hay en Talca en que no 
se haya construido una poblaci'll1 de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodis tas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficios a S. E. el Presidente de 
la República, al señor Ministro de Salud 
Pública y al señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, solicitándole la cons­
trucci{'n en la ciudad de Talca de una po­
blación de cien c;;¡sas para los imponente:'! 
de la referid" ,institucitm". 

El señor PIZARRO (don Abektrdo). -
), Me permite una interrupción, Honorable 
colega '? 

El serlor QUI~TANA.--Con todo agra­
do, Honorable Dip 11tado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). -­
De~eo solamente hacer un alcance acerca 
de eElta materia. 

El Honorable señor IlIaneR ha hecho pre­
sente en forma muy especial su adhesi\ín 
a esta iniciativa ~' RU preocupación por 
co1aLlOrar en la cOI1Rtrucciún de esta poLla, 
ción. Manifest6, también, que Re ausentaba 
de la Sala, porque tiene que concurrir a 
la Caja Nacionül de Empleados Públicos y 
Periodistas donde iba, precisam':onte, a tra­
tal" este asunto. 

El señor (HTINTANA.-Para el Dipu­
tado que hahla las expresiones del Hono­
rable señor Pizarro, en el Rentido que el 
Honorable Reñor Illanes concuerda, e'1 ab­
soluto, con el contenido de este proyecto de 
acuerdo. son mu~' satisfacto!"ÍaR. 

N aela más, señor PreRidente. 
1<~1 señor LOYOLA (PreRidente acciden­

tal). - Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para Rometer a votación 

:====== 

el proyecto de acuerdo a que ha dado lec­
t:Jra 81 Honorable señor Quintana. 

El se7íol'Pl'E:--rfES (don Juan Eduar­
do) .-Sir-n,pre que no se envía el oficio al 
S,:1101' T,'l'\"l,residente de la Caja de Em· 
pleados Públicos y Periodistas, sino a su 
"uperior .ierárquico, el señor Ministro de 
Salud Pública. 

El señor BUST AMANTE.-No hay 
acc1erd(,. Puede votarse en la hora de lo~ 
pro~-ectos de acuerdo. 

!~l ~eflOr LOYOLA (Presidente acciden­
tal). --- Ha:, oposición. 

18 -:\'~:(:ESmAil DE CONSTRUIR UN EDIFICIO 

PAR,~, LA E:'>CliEL.' INDUS"I:RIAL DE PUENTE­

.\l/fO.-OFI<:IO EN NOMBrtE DE LA CAMAR1\ 

El seiínt LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -- (iuetiull cuatro minutos al Comité 
lJeml)crá ti,~odel i.:)\Iehlo. 

El seí11j1" PALESTRO.-Pido la pala­
l"."t ·.;etíur :Jresidente. 

El ,:ÚlOl' LOYOLA (Prei'iclente acciden­
bil). - Tiene la palabra Su Sef1oría. 

El SP;;O¡' PALESTRO. - Señor Presi­
(knté\ hac,~ ;1ücos días, se constituyó el 
"Centro de Amig-os de la Escuela Indus­
trial de Puente Alto". La Escuela Indus- . 
trial referida sirve a esta localidad, a San 
.Jo,;" de ~Iaipo ~' a otras comunas vecinas. 
iOlles !)ien, su edificio se encuentra en pé­
simas condiciones y, prácticamente, las la­
bores (Iue en ól se llevan a cabo, se desa-' 
rrolJan en :::alas que son verdaderas pocil­
r"l,S; tanto es así, que algunos cursos han 
,I e!,ido trasladarse a una barraca construí­
na en el interior de Puente Alto. Pese a 
escos inconyenientes, dicho plantel realiza 
Sil brea en forma correcta; su personal 
dore'1Íe es por lo demás muy eficiente. 

Hasta ahora, 1<\;:; peticiones p:lra solucio-
1~ar definitivamente este prol11ema no han 
sido acogidas por las autoridarh';s respec­
tivas. Con el objeto de que las autoridades 
educacionales y gubernativas se preocupen 
de él Re ha constituído el "Centro de Ami-
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gos de la Escuela Industrial de Puente Al­
to", cuya directiva está formada por los 
siguientes miembros: Presidente, don Jor­
ge Valdivia Torres, Alcalde; Vicepresi­
dente, el señor Francisco del Pozo, amigo 
rotario; Tesorero, don Fernando Almona­
cid Mansilla, agente del Banco del Esta­
do; y Secretario, el señ~r César Alvara­
do Barrientos, Inspector General de la Es­
cuela Industrial. Se nombró directores a 
los señores René Vésquez Vargas, Nelson 
Fuentes Concha, Nicanor Medina Chan­
día, Alfredo Riquelme Ordenes, Baudilio 
Alvarez Vega, Francisco F'uentes Hoff­
mann, y a un representante ferrocarrilero 
i a tres de los gremios . 

. Honorable Cámara, este Centro ha ele­
gido esta ditectiva para impulsar, como 
digo, la "olución de este problema que afec­
ta a esta escuela industria que imparte 
instrucción técnica, o sea, prepara a los 
jóvenes de Puente Alto y otras comunas, 
para desempeñar ofidos manuales. 

Solicito del señor Presidente que recabe 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para enviar un oficio al señor Ministro de 
Educación y, también, a S. E. el Presiden­
te de la República, a fin de que destinen 
los fondos necesarios, con el objeto de 
construir el local definitivo de la Escuela 
Industrial de Puente Alto. en el terreno 

. que fué cedido con este fin al Ministerio 
de Educación. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Solicito el asentimiento /unánime 
de la Honorable Cámara, para enviar el 
oficio a que se ha rferido el Honorable se­
ñor Palestro. 

Acordado. 

19.-NECESIDAD DE QUE LA CAJA NACIONAL 

DE EMPLEADOS PUBLICOS y PERIODISTAS 

CONSTRUYA UNA POBLACION EN LA CIUDAD 

DE TALCA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Puede continuar Su Señoría. 

El señor P ALESTRO. - El resto del 

dempo de que dispongo lo he cedido al Ho­
nomble señor Quintana. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Con la venida de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Quintana. 

El señor QUINTANA.- Señor Presi­
dente, solicito que, en vista de la oposición 
del Honorable señor Bustamante para 
aprobar el proyecto de acuerdo que leí ha­
ce un momento tendiente a enviar un ofi­
cio al Ejecutivo, éste sea remitido en nom­
bre del Comité Demoerático del Pueblo. 

El señor SIL V A ULLOA.-y en nom­
bre del Comité Socialista Popular, señor 
Presidente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). -
y también en nombre del Comit$ LiberaL 

El señor CORREA LARRAIN.-Y del 
Comité Consrvador, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presroente acciden­
tal). - Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités que lo han solicitado. 

Si no hay inconveniente se enviará. 
también el oficio en nombre del señor Illa­
nes. 

Acordado. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Muy bien, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal)'. - Ha terminado el tiempo del Co­
mité Democrático del Pueblo . 

20.-NECESIDAD DE HACER LAS INSTALACIO­

NES DOMICILIARIAS CORRESPONDIENTES E!'IT 

LAS PROPIEDADES ADQUIRIDAS POR DIVER­

SOS EMPLEADOS PARTICULARES EN LA PO-

BLACION "BELLAMAR" DE VALPARAISO 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical Doctrinario. 

El señor DAVID. - Hemos cedido el 
tiempo de nuestro Comité al Honorable se.­
ñor Ibáñez, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Con la venia del Comité Radical 
Doctrinario, tiene la palabra el Honorable 
senor Ibáñez. 
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El señor IBA~EZ.- Señor Presidente, 
el año 1949, cuarenta y cuatro ciudadanos, 
en su gran mayoría imponentes de la Ca­
ja de Empleados Particulares, después de 
haber obtenido los préstamos hipotecario:-\ 
correspondientes, adquirieron los ter~nos 
11ec€::::arios para construir sus casas, obra 
que encargaron al arquitecto señor Lucia­
no Kulczewski García. Estos terrenos es­
tán ubicado" en "El Sauce", en la pOtila­
ción llamada "Bellamar", de Valparai:i'o. 

Tprlos e"o" empleados pagaron las üLras 
de urbanización y la instalación de los ser­
vicio,; ele agua potable, alumbrado eléctri­
co y alcantarillado. Desgraciadamente los· 
arquitectos del Departamento técnico de 
la Caja de Emnleados Particulares, cuyo 
jefe era el sellOr Parra, hicieron causa co­
mún con el señor Kulczewski, a quien. 
<lIH'owchándose de ésto, le fué fácil dispo­
ner de los fondos destinados a urhaniza­
ción. 

A::::í, han seguido cometiéndose una se­
rie de actos dolosos por parte de este pro­
fesional, que lesionan los intereses de es­
te grupo ele empleados que reclaman la 
terminación de las obras de urbanización. 

Las casas están terminadas y, lo que es 
paradojal, no las pueden usar, porque ca, 
recen de los servicios higiénicos indispen­
sahlef'. 

Este profesional, en forma audaz, ha 
sorprendido a las autoridades a las cuales 
corresponde intervenir en estm; hecho.s y 

ha llegado hasta sorprender al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, por intermedio 
de una empleada del señor Kulczewski, do­
ña Juana Torres, a quien le regaló un lote 
de terreno para lograr la dictación de 'Jl1 

decreto, que disponía que la urbanización 
debía haéerse por intermedio de la com­
pañía correspondiente, cuando los emplea­
dos la habían pagado años atrás. 

El f'eñor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Permítame, Honorable Diputado, 
Ha llegado la hora de votar los proyectos 
de acuerdo, después podría continuar Su 
Señoría. 

21.-TABLA DE FACIL DESP~CHO PARA LA 

SESION PROXIMA 

El seüor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -- Se \'<1 a dar lectura a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor YAVAR (Prosecretario).­
El señor Presidente anuncia los siguientes 
asuntof' como Tabla de Fácil Despacho de 
la sesión próxima: 

lv-Proyecto de ley que concede al per­
sonal de la Fábrica de Material de Gue­
rra del Ejército, los beneficios del artícu­
lo 136 de la Ley ~9 11.764, que contempla 
el caso de lQs empleados que han debido 
cambiar de régimen de previsión y que 
tenían operaciones hipotecarias o de inver­
siones pendientes; 

2°-Proyecto de ley que autoriza a la 
:\Iunicipalidad de Chonchi para contratar 
un empréstito, y 

3°-Proyecto de ley que declara inapli­
cal)les las disposiciones de] inciso prime­
ro del artículo 15 transitorio de la Ley 
N9 11.575, sobre reforma tributaria, al 
personal dependiente del Ministerio de 
Educaci~lll Pública. 

22.-RENl"NCiAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - Se va a dar cuenta de algunos cam­
bios de Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario ). -
El señor Ríos, don Héctor, renuncia a for­
mar parte de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social; se propone 'en su re­
emplazo al señor Errázuriz, don Carlos 
,José. 

E! señor LOYOLA (Presidente acciden­
,tal). - Si le parece a la Sala, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

El,señor Brücher remtncia a formar parte 
de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social; ::le propone en su reemplazo al se­
ñor Martínez Camp:'l. 
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El señor LOYOLA (Presidente acciden­
ta!). - Si le parece a la Sala, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) . 

El señor Bl'ücher renuncia a la Comisón 
Especial de Turismo; se propone en su 
reemplazo al 8eñor Mallet . 
. El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Si le parece a la Sala, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

n.-SESIO~ ESPECIAL. - INDICACION 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Se va a dar lectura a los proyec­
tos \de acuerdo. 

El señor YA VAR (Prosecretario).­
El señor Correa Larraín, por el Comité 
Conservador Unido; el 8eñor .i\-lagalhaes, 
por el Comité Radical; el señor Gallegui­
llos. por el Comité Socialista; el señor Ale­
gre, por el Comité Socialista Popular, y 

el señor Undurraga, por el Comité Libe­
ral, han presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
1 9) Que el sefior Ministro de Defensa 

Nacional no asistió a la sesión celebrada 
por la Honorable Cámara con el fin de 
analizar los acontecimientos recientes ocu­
rridos en el Ejército; 

29 ) La ausencia de informaciones gu­
bernativas sobre dichos acontecimientos 
que afectan tmnscendentalmente al régi­
men constituciona~; 

:~9) Que el artículo 39 de la Constitu­
ción Política expresa que es facultad pri­
vativa de la Honorable Cámara fiscalizar 
los actos del Gobierno y que los respecti­
vos acuenlos deberán ser contestados por 
escrito por el Presidente de la República, 
o verbalmente por el Ministro que corres­
ponda, 

La Honorable Cámara acL1erda: 
19-5olicitar de Su Excelencia el Pre-

sidente de la República que se sirva infor­
mar por escrito sobre el problema seña­
lado o Re sirva ordenar que el señor Minis­
tro de Defensa Naiconal concurra a esta 
Húnorab~e Cámara, con este fin; 'Y 

2Q-Celebrar una sesión especial, con el 
objeto de conocer dichas respuestas y fa­
cultar a la Mesa para que fije su dia y 
horas". 

El seiior LOYOLA (Presidente acciden­
ta:) .-En votaci/m el proyecto de acuerdo. 

El señor BUST AMANTE. - j Primero 
debe determinarse si el proyecto 'es obvio 
y sencillo! 

Ei señor LOYOLA (Prtf\idente acciden­
tal).- No, Honorable Diputado. Este pro­
.vedo de acuerdo debe ponerse en votación 
de inmediato, porque en él se s')licita una 
"esi6n e~pecial, por lo no tiene segunda 
dí"eusión. 

El señor BUSTAMANTE.- Hay dos 
peticiones en el proyecto: una, para que 
se dirija oficio al Presidente de la Repú­
blica; ~' la otra, para que se cite a sesión 
especial. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
ta;). - Una es consecuencia de la otra, se­
ñor Diputado. La finalidad del proyecto 
de acuerdo es la de celebracióp de una se­
sión especial. Por esta razón, la Mesa lo 
somete a votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
uj¿r¡¡wtiva,36 votos; por la negativa, 12 
/iotos. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Aprobado el proyecto de acuerdo. 

2l-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SENCll..LOS 

El seiior Y A VAR (Prosecretario) . 
El seii.or Durán, apoyado por el Comité, 
Radical prC8enta el psiguiente proyecto 
de acuerdo: 

Considerando: 
Que en diversas informaciones de pren-
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sa se ha denunciado la comisión de hechos 
irregulares acaecidos en la Ilustre Munici­
palidad de Pitrufquén; 

Que, entre esos hechos irregularefl, es­
tán el de haberse cargado a Gastos Gene­
rales los c¡;<,~~ionados por viajes de Regi­
dores a Santiago y el de haberse pre~.;dn­
dido del trúmite de propuestas púHicas C!l 

la entrega del corte de árboles del Cemen­
tel'io (\)li ¡ unal, resultando beneficiado un 
particular; 

Que, por las trascendencias que !':3.n te­
nido las publicaciones de prensa, es nece­
sario investigar tales hechos, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Contralor Gene­

ral de la República, solicitándole la dei'\ig­
nación de un Inspector en Visita en la 
Ilustre Municipalidad de Pitrufquén, a fi!l 
de que se investiguen los hecroo", ou,:, af,~,~­

tan a la mayoría mc;nicipal de dje'ha Co­
muria". 

El señor LOYOLA (Presidente accic1en­
tal). - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dec!ará obvio :r sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

A~ordarl'). 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

El :'1eñol' Láscar, apoyado por el Comité 
Uni<lo. pre:'1e11ta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Ccl11."iderando: 
19 Qne la industria del cnero se ha visto 

en la penosa necesidad de reducir Sl1S fae­
nas a tres días a la semana por falta de 
materia prima y evitar una completa ce­
santía dI? sus obreros; 

29 Qw, la f'ámara Central del Cuero, 
por intermedio de su directiya, ha darlo 
cuenta oD0rtunamente de esta grave si­
tuación a las autoridades competentes; 

~9 Qne e1 Consejo de Comercio Exterior 
rebajó la cuota de dólares para la impor­
tacVlll de cueros; 

. 4° Que, por otra parte, se ha disminuído 

===== 
el beneficio del ganado nacional y la traí­
da de ganado en pie de Argentina; 

59 Que, pdl' las razones señaladas, Re 
ha producido 1m déficit anual de trescien­
tos cin(;nE'~ta mil cueros en las necesida­
de::; de b ind;)~:n'ia; y 

{)9 Que la cc\c<tSC'l: de esta importante 
:':ateTL, p~'ima obligar'á a dejar cesantes a 
más de.l'ejy,ta mil obreros que trabajan 
en la ill(~U~;tri(;~ del c:..!ero, 

La He.liontble Cámara de Diputados, 
(:.\,C~l€rda : 

En'.;i~:;· ondo al señorl\Iinistl'o de Eco­
;wr¡Í<! .\ Comercio, repre;,;entándole la ne­
cesidad urgente de arbitrar los medios ne­
cesarirls .'l1caminudos a evitarla paraliza­
CiÚ11 de la industria del cuero por la noto­
ria eSC<'l:-'ez de materia prima, importando 
In,.; Cl1ero'i que sean necesario" para cubrir 
p! (V~i'icit .le la producción nacional de 
cueros". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Si le parece a la Honorable Cá­

. mara, se declarará obvio .v sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordlldo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Acorondo. 

2":,-PROYEC.TOS DE ACUERDO PARA SEGUN­

DA DISCUSION 

"El señor YAYAR (Prosecretario). 
Bl "'ellor T JISC:H, apoyado por el Comité de 
los Partirl(;~ ·C f1iclos. presenta el siguiente 
pro':ecto oc ncuerdo: 

C'onsideralloo: 
1° Que una inexp1ieahle tramitación está 

sl1frie11 c1n nn<'l oferta comercial hecha por 
el Gobierno de Egipto para llevar un true­
que de salitre chilepo por alg'odón egipcio; 

2? Que la~ condiciones ofrecidas para 
realiza reste trlleqne. en circunstancias en 
que existe una enorme escasez d.e dólares, 
resulta ampliamente favorable al país; 

39 Que el ofrecimiento de este venta.im'\o 
negocio fué hecho por el propio represen-
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tante diplomático egipéÍo ante nuestro Go­
bierno hace varios meses, manifestando 
que Egipto desea comprometerse a surtir 
a nuestro país de todo el algodón que nece­
site, al precio del mercado internacional, 
con la expresa condición de que el valor 
total sea cancelado con su equivalente en 
salitre chileno; 

4Q Que el estudio de esta ventajosa ne­
gociación para Chile fué entregado por el 
Supremo Gobierno a la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo hace varios me­
ses, sin que, hasta la fecha, se haya toma­
do resolución alguna al respecto; 

59 Que si bien Egipto no ha disminuído 
sus compras de salitre chileno, sigue ne­
gociando con salitre sintético, en circuns­
tancias de que desea abastecerse exclusi­
vamente de salitre nuestro; 

6() Que ésta es la única oportunidad que 
la Coocnsa y el país ha tenido para poder 
realizar" ventajosamente, trueque de sali­
tre por algodón, y 

79 Que es público y notorio que la indus­
tria textil chilena que manufactura el al­
godón, últimamente se ha visto en la pe-

,nosa necesidad de disminuir sus faenas, 
despedir personal ~' en algunos caso,~, ce­
rrar, prácticamente, sus industrias por fal­
ta de algodón, 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Enviar oficio a Su Exclencia el Presi­
dente de la República, seI'ialándole la ne­
cesidad de arbitrar los medios necesarios 
para que la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo resuelya a la brevedad potrl­
ble la ventajosa oferta propuesta por el 
Gobierno Egipcio para reanzar trueque 
de' salitre chileno por algodón egipcio a 
los precios del mercado internacional de 
ambos productos". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Quedará para segunda discusión. 

El señor PUENTES (don Juan EcIuar-, 
do). - ~Iuy complicado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor). - ¿ Un 'asunto de interés nacional se 

deja para segunda discusión, señor Presi~ 
dente? 

El señor PDENTES (don Juan Eduar­
do) . - Que se redacte más claramente. Yo 
no pude entender el proyecto de acuerdo. 

El señor Y AV AR (Prosecretario ). -
El señor Barra, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Considerando: 
19 Que, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 19, letra d) de la Ley N9 11.595, 
el personal de la Armada Nacional adqui­
rió derechos para gozar de sueldos ~mpe­
riores y así lo estableció la institución an­
tes mencionada en los Boletines de infor­
mación interna; 

29 Que, posteriormente, por decreto "D. 
G. P. A. Ord. N9 1.000, Varios", de 15 
de abril de 1955, se dejan sin efecto las 
relaciones de sueldos publicadas por los 
Boletines Oficiales N.os 46 y 47, párrafo 
987, y 48 Y 50 de 1954, que reconocían el 
del'echo de percibir sueldoR superiore.'l y 
i)n~cedentes a diverso personal de la Ar­
l'nada, en cDnformidad a las disposiciones 
del artículo 1\\ letra d), de la Ley núme­
ro 11.595; 

3\) Que, debido a lo anterior, dicho per­
i'onal que alcanzó a percibir los sueldos RU­

pcriores, de acuerdo con la primera reso­
lución, ha debido empezar a devoh'er los 
excedentes que le fueron cancelado" al ha­
ber sido encasillados según lo establecido 
en el artículo 1 Q, letra el), de la Ley nú-
mero 11.595; . 

49 Que la Contraloría Ceneral de la Re­
pública, en dictamen N9 50.328, de 18 de 
diciembre de 1952, sentando jurispruden­
cia sobre un reintegro de esta misma na­
turaleza, llegó a la conclusión de que no 
procede la devolución de valores percibi­
dos por concepto de sueldos en virtud de 
decretos o resoluciones de autoridad com­
petente y qué, por consiguiente, habiéndo­
se disfrutado de un beneficio de buena fe 
y con justo título, carece de fundamento 
la orden o decreto que declare nulo lo an-
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terior, lo que sólo podrá tener efecto para 
el futuro; 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Contralor Gene­
ral de la República, solicitándole que, si 
lo tiene a bien, y de acuerdo con lo esta­
blecido en el· dictamen NQ 50.328, de 18 de 
diciembre de 1 ~F¡2, proceda a poner en co­
nocimiento elel seí10r Ministro de Defensa 
Nacional la incoIl\'eniencia ele continuar 
haciendo los descuentos pOl' la mayor suma 
pel'cibida por el personal de la Armada 
Nacional, en conformidad al encasillamien­
to que, primitivamente, se le había dado, 
según lo establecido en ~l artículo 1'\ le­
tra el), de la Le~ NC.> 11.595". 

El seuor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Queda :'á para segunda discnsión. 

El se110l' BATI.RA.- ¿ Por tI ué, señor 
Presidente? 

Bl se11o:' LOYOL\ (Presidente acciden­
tal). - Porque en él figuran antecedentes 
que no le cOllstan a la Honorable Cúmara, 
pues no han sido comprobados en su opor­
tunidad. 

Ha terminado ei tiempo destinado a tra­
tar los pro,vectos de acuerdo. 

26.-~ECESIDAD DE HACER LAS INSTALACIO­

NES Do:mCILIARlAS CORRESPONDIENTES EN 

LAS PROprEDADE"I ADQUIRIDAS POR DIVER­

SOS E,YIPLEADOS PAKrICULARf:S El\" LA PO­

BLACION "Bl<:LLAI\'IAR" DE VALPARAISO. 

OFICiOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Quedall trece minutos al Comité 
Radical Doctrinario. 

Puede continuar el Honorable señor Ibá­
ñez Ceza. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
manifestaba hace un momento, que no es 
posible que este grupo de ciudadanos, im­
ponentes de la Caja de Empleados Parti­
culares a que me he referido tengan que 
reembolsar de nuevo los valores corres-

pon dientes a la urbanización de los terre­
nos, esto es, a la instalación de los servi­
cios de luz eléctrica, agua potable y alcan­
tarillado. J ndudablemente, éste sería el 
fruto de la determinación de la Caja de 
Empleados Particulares de entregar a los 
arquitectos urbanizadores de IQS terrenos, 
las sumas que correspondían para estos· 
efectos. 

Por las consideraciones expuestas, me 
permito so:icitar del seí10r Presidente que 
recabe el aS€l1timiento de la Honorable Cá­
mara para en\'Íar, en su nombre, oficio al 
seí10r MiniRtro de Obras Públicas, pidién­
dole que la Superintendencia de Seguridad 
Social efectúe una investigación para es­
tablecer laR razones que tuvo el Departa­
mento Técnico de la Caja de Empleados. 
Particulares en Yalparaíso para entregar 
al señor Lllciano Kulczewski los fondos 
de",tinados a ia urbanización de IOR terre­
nos mencionados, obras que ni siquiera se 
han iniciado. 

También deseo pedir que se acuerde en­
viar un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándosele que se deje sin 
efecto el decreto por ei cual se autorizó la 
realización de estas obras al señor Lucia­
no Kulczewski, porque esto ha significado 
una yerdadera estafa para estos imponen­
tes de la Caja ele Empleados Particulares. 
Debo dejar constancia de que solicito el 
envío de este oficio a petición de doña Jua- \ 
na Torres, que es nada menos que uno de 
los cuarenta y cuatro dueños que tienen 
los distintos terrenos. ' 

Asimismo, estimo que es justo que sea 
la Caja de Empleados Particulares la que 
afronte estos gastos, ya que ella entregó, 
el año 1949, los fondos correspondientes a . 
los arquitectos. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Corporación para envinr los 
oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Ibáñez Ceza. 

Acordado. 
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27.-INAVGVRACION DE LA ESTACION DE EN­

TOMOLOG1A EN LA CWnAD DE LA CRllZ. 

PROVINCIA DE YALPAH.\.I:SO. - NOTA DE 

FELICITAClOi\" 

E: señer TJ~AÑEZ.-·Ser!or Pn\side;lte. 
días atrú, , asi .. ;(: a la ;,~:\Llg;ur~H~ijll de la 
Eswcl(~n de Elltomología de la ciudad Je 
La Cruz, la que fu¿ pn~"tig-iada po!' la 
presencia Jd senor i',!l!listlO de Agrieul­
tura. 

Debo manife.;;tar que. como c~ileno y 

parlamentario pUl'teüo, "le :-;i{~llto orr;!:llo­
so de haLer podido com¡Jl"J:Jar (1""; CSlt' il'.::­
tituto ele inyestig&ci:Jl1 cienlüica vIene ;J. 

ser un gran coial)orauor en el C~(~~:::I"l'd¡o 

y progi'e~·m ele la dgriclI,tura chi;eliCl. K,; 
motiyo de O!'gu llu, po!' cuanto, p"r bs ex­
presiones vel'tic1as, en esa oca"úi!l, pUl' 

mh;ter Fatters(,Jl, deí ujui¡Jo courdill~~¡0r 
interamericano, se ha comprobado que han 
sido estos ingenieros agrónomos chilenos 
los que, después de años de búsqueda. de 
labor mcansalJle, han haliado el insecto 
Que puede termillar COll la polilla de la 
papa. 

,L hallazgo hecllo pOi' los ingenieros 
agrónomos ha permitido que en Canadá, 
Hawai, Haití, Centroamérica y Estados 
Unidos puedan combatir la polilla de la 
papa. 

Señor Presidente, solicito a Su Señoría 
que f',e ;·,ü",a recabar el a.-:;entimiento de l,a 
Honorable Cámara para que, en su nom­
bre, se envíe una nota de felicitación a 
estos científicos chilenos, en especial al 
señor Raúl Cortés, Jefe del Vepartamen­
to, la que servirá de estímulo a estos hom­
bres ljue honran a ia palria, a los ingenie­
ros agrónomos y, por lo tanto, a la agri­
'cultura chilena. 

El sc;ior LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Solicito el at'~'mimiellto unúnime 
de la HO!'('1'ahle Cámara para proceder en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Ibáñez Cesa. 

Acordarlo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor IHAÑEZ.- En esa oportuni-

dad, también escuché con ~ati8facción, de 
parte de los agricultores chilenos, debida­
mente representados en el acto de ina:lgu­
ración de la Estación de El,tomolugía, por 
su presidente nacional; don Recaredo Ossa, 
palabras de reconocirniellto hacia la labor 
i;}teligcllle, e:1 lwnefkio ,i\, la agricultura. 
chilena, que está desarrollando !lll Minis­
tru elel actual GobiéniO, como e;:-; el de Agri­
cultura, señor Robertó Infante. 

.:.'\. -- ('m~STR<iC{'It\'" m':L TRA~10 CORRES­

I'vNDIENT!'~ :~ LA eoc'\'_ .\.\ DE L!\ CRUZ E:;¡ EL 

C ..... ::vH:\O D1.: e '-;.LnL~ :'\ \'.\U'A!t¡\lSO. - 01"1-

UO k:~ :\O;\lBRE DE LA CAMARA 

E: se!\()r IBAi:'-EZ,-- :Seiíor Presidente, 
también me permito solicitar a Su Seño­
ría que se sirva recauar el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para que se envíe 
oficio, en 8U nombre, al señor Ministro de 
OLru;-, Pdlli<.:as, a fin de lJLl0 rnande una 
comisión de ingenieros a la comuna de La 
('nlz. con ei ubjeLo de que se realice en 
ese sector, la construcción de un tramo 
troncal dp! can:ino (ie Calera él. Valparaí­
so. Los vecinos de la comuna tienen he­
chos sus planos y están dispuestos a cons­
truir esta trocha que significará un lJelle­
ncio a toda esta zona tan importante en el 
aspecto agrícola. 

El seÚOI' LUYOLA (Presidente acciden­
tal). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar el oficio a) señor 
:l\1inistro de Ob.ras Públicas en la forma 
pedida Dor el Honorable señor Ibáñez. 

Acordado. 

29,-I:'IIST,~LH'ION DI<~L Sf~RVICIO DE ALCAN­

T!\JULLADO Ei\"' LA COMeNA DE LA CRUZ, 

PROVINCI.\ DE VALPARAISO. - OFICIO EN 

NO~IBRE DE LA CA:\-IARA . 

El seiior !BA:~EZ. - Serl()!' Pl'e:·ddente, 
también me permito ::-:ulicitar que se envíe 
oficio al :.:eñor Miuistro de Obras Públi­
cas, ti fin de que el Departamento de Obras 
Sanilal'ias. e"tu die la illsta:ación de al­
cantarillado en la comuna de La Cruz, por 
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cuanto laR ag"uas servidas contaminan lag 
frutas y Jegumbr~¡:;. pi'oduciendo la enfer­
medad oe tifl1~ Qn lafl personas que las 
consumen. 

El señor LOYOLA (Preside11te acdrl~n­
tal). - Solicito el asentimiento unánime 
de la HOlJorablC' Cámara, para enviar, en 
su nomhre. oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas en la forma pedida ¡lOre! 
H0110rable señor ThlÍñp7;. 

Acordado. 

Jt_-CREACION 010; OFJCI~AS DEL CO~SE.rO Xi\. 

CIONAL DE (,O:\iFRCl'l F;XTl',RIOR, E~ DIVER­

SAS CTUDADES DEL St'R DEL PAIS. CON FA­

('ULT.'\D P,\..RA L:\. lOR~FsPO",mE"'TE ms­
TRIBl'CIO:\" DE OIYISAS_ - OFICIO E.:\' NO;\-I-

BRE DIl: LA CA:\fARA 

El señor LOYOLA (Pl',-!:-iUc'üe acC'iden­
tal) .--Le quedan siete mirlPt('.~ él! Comit6 
Radical Dodrin<Jrio. 

El seftor IBAxEZ.-Se los tlE'mo" cedido 
8.1 Honorahle se!Ío]' Lea- Plaza, señor Pre­
siclente. 

El sefío)' LEA-PLAZ:1.-Pido la pala­
bra, :,eñor Pre~idente. 

El señor LOYOLA (P¡'e:--;jdente acciden­
ta!) .-Tiene la p;-dab¡';¡ Su Señf)rí~L 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Pt'e~j­

dente, el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, no hace mucho tiempo .v rOI1 muy 
buen acuerdo, adoptú la res:¡]qción de 
crear oficinas ('11 Ya\livia y en ntras ciu­
dades ikl sur. Ocurre que. en la actuali­
dad, los importadore" de la zona S11r del 
país están sujetos al COns(\10 de Concep­
ción, .v para obt('[]N SIIS rlivis:¡s a fin de 
llevar a cabo los negocios con el exterior 
dehen hacer yiajcs a dir.:ha ciud:ld, con las 
consÚ;'uíentes pérdidas ele tiempo ~. J!a:'tJii 
en q~le ~w incurre COll :al motivo. apal'te 
de ql1P el itinerario a Concepci':'n re':lU:ta 
mlly inc{nwclo ¡w)';¡ ía g-ente de neg-ocit's. 
De,.;g-l'acjadamente, 'a ContJ'alorí;.¡ n-eneral 
de la República rep;:¡r6 pI aCllercl() de CO.:'\-

'DECOR que e~tableC'Ía agencias f'11 Val­
divia, Temueo :' Pnerto l\T onU, :"pgún en­
tiendo. Sería del caso Que, buscando una 

fórmula legal que aceptara la Contraloría" 
se insistiera en el acuerdo a que me he 
nferido. Prácticamente estas ciudades del 
8ur, como Valdivia y Puerto Montt son, 
desde el punto de vista comercia;. mu~' im­
portantes. Precisamente, por ser plk>rtos 
nec\'l:dtall de estas agencias. 

Por otra parte, no se trata de aumentar 
personal, por que la~ agenci<ls existen. Lo 
que sll("~de ('~ que actualmente, no tiellen 
(acuItad para di~tl'ibuir las divisa . .;. Por 
lo tanto, con el traRlado de LIno o dos fun­
cionarios a estas oficinas, podrían llegar 
a i'nneiolla, _',1n incurrir en nuevos gastos 
en el prC'supuesto tiF este ol·ganismo. 

Por la;; t;Oll¡;;idcl'acionefl expue;.;tas. soli­
cito que ;;e dirija oficio al señor Ministro 
de Economía, en nombre de la Honorable 
Cámara de Diplliados, para que se sirva 
insistir ante la Contralol'Ía General de la 
República respedo de la creación de las 
agencias de ('ondecor en las ciudades de 
'/aldivia. Tt'l1lur.ü ,\. I'uerto ~lontt, con fa­
cnltacles P;l1'<I ciistrii.luir las di\'isa,.; que se 
acuerden en su presupuesto a los importa­
dores de la zona sur. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) ,-- ~-;'llicit() el hSI~lltimiento unánime de 
la Sala p:lra ellviar el oficio al señor Mi­
llistro r]l., ECI)jwmía. l~:l la l'ol'm:-í pl'opues­
la por 81 r-TO:'10[,;li"le ~(>ñ01· l~ea<Plaza. 

El "PI]!)), ~L\n í'O\'ES MORALES.­
y ('nnecl,·j·)l1. .W!Hll· Presidente .. 

El señor LOYOLA (Presidente ,lccirlen­
j:¡ l). - . _ W~)'Pg" ¡'du la eiuebd imlicada. 
j';j' el UO:l'll;¡hi l , Di¡l1lLulo. 

Si ¡" ¡¡'¡'-cee ;¡ .:1 Honorable C:ímara, así 
se acord·'J'<i. 

Acorrlado. 
['¡¡cd(' c"Jltinllar Su Señoría, 
El l' LEA-f1L\Z\.-- lie concedido 

ll~!;1 inL~I--'ip:i '!li al : I.-lywra 1 'Jc. "I-'tior Von 
]V1 i'¡ll1 P' ,1. ¡'(f' 1: . 

El señor LOYOLA (Prp~idente acciden­
ta)). - ('(1'1 la \'enia de Su Señr't'ÍH, tiene 
!a palabra t'¡ nen/)f:-Jh!c ,,('fJOr Yon }'fülhen­
h¡·nck. 

El sefí(\r Bl'ST A~L-\~TK - ¿ Cuanto 
tiempo queda, señor Presidente? 
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El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Quedan tres minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor VON MULHENBROCK.-Se­
ñor Presidente, sólo deseaba insistir en que 
se dirigiera el oficio ~Ta acordado a la 
Contraloría General de la República, ha­
dendo valer las atinadas razones dadas a 
conocer por el Hono:cable señor Lea-Plaza, 
que yo hago mías totalmente ~. a las que 
espero referirme en otra oportunidad. 

31.-ANALISIS DE LOS HECHOS QVE HABRIA~ 

MOTIVADO LA RE~UNCIA DEL SEÑOR Ml~~IS­

TRO DE DEFENSA NACIONAL Y DE SITUAClO­

NES PRODUCIDAS El\" EL ALTO MANDO DEL 

EJERCITO. - <\LCA~CE A OBSERV ACIONES 

FORMULADAS EN LA PRESENTE SES ION POR 

SEÑOR ENRIQUEZ. - OFICIO AL HONRA 

llLE SENADO 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Quedan dos minutos al Comité ~­
dical Doctrinario. 

El señor LIR.~.-Pido la palabra, Reñol' 
El se1'10l' LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- Con la venia del Comité Radical 
Doctrinario, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, ha­
ce alg:mos instantes, cuanclo hacía uso de 
la palabra el Honorable Heñor Enríqllez, 
me permití hacerle una pregunta respecto 
del documento que habi1! sido leído en la 
mañana de hoy en el Honorahle Senado, 
por el Honorable Senador señor Gonzá lez 
Madariaga. Aprovecho la oportunidad de 
que está presente en esTe hemiciclo el Ho­
norable Senador para repetirla, ya que es­
timo que el documento a que hizo mención 
el Honorable S2n¡,c1ol' es de mucha impor­
tancia. 

Yo formulo indicación para que el Ho­
norable Reñor González lVIadariaga con­
testase mi pregunta, a través de la CQr­
poraci0n correspondiente, acerca de cómo 
pudo obtener este documento, que estimo, 
repito, ele mucha importancia y que es, in­
dudablemente, de carácter secreto. 

M uchas gracias. 
El seüor LOYOLA (Presidente acciden­

tal). - ¿ Su Señoría formula indicación 
para que se dirija oficio al Honorable Se­
nado, ya que es en esa Corporación donde 
puede ·ser contestada su pregunta? 

El señor LIRA.-Sí, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal). - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará el oficio solicitado por el 
Honorable seüel' Lira. 

Acordado. 
El señor CISTERNAS.- ¿ Por qué no 

modificamos el Reglamento de la Honora­
ble Cámara, para que el Honorable Sena­
dor pueela responder en esta misma Sala? 

-Hal>¡((1/ "Giil.'S "tí/ores J)iputados a 
¡al'r:. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-¿ Ha. terminado Su Señoría? 

El ;:;eii.or LIRA.-Sí, spñor Presidente. 
El ,·eilor L01'01..A (Presidente acciden­

ta]). - Queda un minuto al Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El :::eñol' LIRA.-Se lo podríamos ce­
cter al Honorable Senador. 

-Hablan varios ,~elIOrCS Dip/ltado.'; a 
la vp z. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). - Se levanta la sesión. 

-Se lel'Mlll) la "esilíll a la8 19 horas y 
41 mi}luto.';. 

Crisólogo F(mcgaH Salas. 
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